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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Ruy D. Alfonso y la REINA Doña María 
Lmstina (Q. D G.), y las Sermas. Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, con- 
tinñan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
En uso de la prerogativa que Me concede el art. 32 de 

la Constitución de la Monarquía, y conforme con el pare
cer de mí Conseje de Ministros,

Vengo en resolver que se suspendan las sesiones de las 
Cortes.

Dadc en Palacio á veintitrés de Junio-de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Castora» del Castillo.
-J - '■ f e .;i  r a

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición.

SEÑOR: El estado de la instrucción pública en la isla 
de Cuba, particularmente . el de la enseñanza superior y la 
secundaria, y la situación del Profesorado en la Universi
dad é Instituto de la Habana, requerían la atención del 
Gobierno de V. I\L, solícito por cuanto pueda contribuir al 
bien de aquellas provincias y á estrechar los vínculos que 
las unen con la madre patria, tanto .como deseoso de que 
la educación de la juventud insular alcance el nivel y 
disfrute los auxilios que en la Península, evitándose que 
las familias envien sus hijos á cultivar su inteligencia ó á 
habilitarse para el ejercicio de una profesión á extranjero 
suelo.

La información abierta con objeto de conocer y apre
ciar los males que los mencionados órdenes de la instruc
ción pública insular padecían, información en la que han 
sido oidos en Cuba la Junta de Decanos de la Universidad 
déla Haba ¿a, el Rector de la misma, la Junta superior de 
Instrucción pública y la Secretaría del Gobierno general, y 
en la Península el Consejo de Instrucción pública, sumi
nistró no poca luz en la materia, al propio tiempo que la 
c-pinion, representada por la prensa y por la voz de los ce
losos Diputados y Senadores cubanos, indicaba la necesi
dad y urgencia del remedio.

Esta empresa, que el Gobierno de V. M. acometió con 
decisión al restablecerse la paz, á nadie parecía y no era 
en realidad fácil. La legislación de instrucción pública en 
Cuba se compone de diversos elementos. En 1840 se dio 
allí el primer paso hácia la asimilación con lá Península 
secularizando la enseñanza, mas sin que por esto perdiera 
sus caracteres especiales; en 1863 la asimilación casi fué 
ya completa en lo que concierne á la legislaóion y á la for
ma, pues el decreta de 15 de Julio de aquel año y las dis
posiciones complementarias llevaron á Cuba, no tan sólo 
él espíritu, sino el texto mismo, con leves alteraciones, de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y de la mayor parte de 
los reglamentos dictados para su ejecución. No se hallaba 
entonces Cuba, como la experiencia ha probado, preparada 
para tal, tan vasta y centralizada organización, y no tat? 
darpn en sobrevenir en su planteamiento vacilaciones y ¡

i

demoras que esterilizaron en gran parte la reforma, y cu
yas consecuencias se han prolongado hasta el presente. 
Al dictar el reglamento para la provisión de cátedras, 
aprobado por Real orden de 7 de Julio de 1867, se hizc 
la sensible novedad de asignar, tratándose del Profesorado 
de Facultad, las categorías á las cátedras, estableciendo 
respecto del régimen de la Península una injustificada di
ferencia que, á la vez que ha servido de obstáculo para Is 
asimilación del primero al de la metrópoli y á la unifica
ción de los escalafones, ha sido causa de que en el espacio 
de 14 años no se haya conferido en forma regular una sola 
categoría á los Catedráticos de la Universidad de la Habana.

La insurrección de 1868 empeoró el estado de la ense
ñanza en Cuba, aumentando el número de vacantes y de in
terinidades; y el remedio aplicado por el Gobernador su
perior político en 1871, dictando porrsí disposiciones que 
al Gobierno correspondían, que no fueron aprobadas, y que 
sin embargo rigen en gran parte, hizo mayor la confusión. 
Abundan hoy, por tales causas, las anomalías, las contra
dicciones y lagunas en la enseñanza superior cubana mu
cho más de lo que puede soportar una regular organización. 
Carreras incompletas, que no habilitan álos que las siguen 
para profesión determinada, ni responden á la doble nece
sidad de elevar el nivel científico y de formar debidamente 
el Profesorado necesario para los Institutos de segunda en
señanza; que con el tiempo habrán de establecerse en ;ls 
isla; diferencias esenciales entre el orden y régimen de los 
estudios en aquella provincia y los de la Península, que 
además de obligar á los alumnos cubanos á emplear en las 
diversas Facultades mayor número de años que el que aquí 
se exige, dificultan la traslación de matrículas y la admisión 
á los grados en las Universidades de Europa; el de Bachi
ller en Facultad, suprimido aquí desde 1870, mantenido 
allá, no siendo en rigor necesario; multitud de Catedráti
cos interinos, muy pocos propietarios nombrados en vir
tud de oposición, y unos y otros desempeñando dos y tres 
asignaturas; método diverso del de la Península para el 
ingreso y ascenso en el Profesorado; categorías asignadas 
á la cátedra y no conseguidas como premio á los servicios 
prestados á la enseñanza, á la publicación de obras ó á los 
descubrimientos científicos, y en último término á la an
tigüedad; falta de escalafones y consiguiente imposibilidad 
de fundir los de Cuba en los de la Península; elevado pre
cio de las matrículas universitarias; estos eran los males 
que más urgente remedio pedian en la organización de los 
estudios y en la del Profesorado en la isla, y á aplicarlo con 
firmeza y con mano liberal va encaminado el decreto que 
me cabe la honra de someter á la Régia aprobación.

Ha vacilado el Ministro que suscribe respecto del pro
cedimiento más conducente al objeto. La aplicación pura y 
simple á aquellas provincias de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, usando el Gobierno'de la autorización permanen
te contenida en el art. 89 de la Constitución, tiene nume
rosos y notables partidarios; procedimiento en verdad 
sencillo y en algún modo mecánico, que hubiese ahorrado 
por el pronto no poco trabajo; mas del que disuaden la 
falta de unidad en la actual legislación de la Península y 
el convencimiento de que el mal de la enseñanza en Cuba 
no reconoce por causa el no haberse llevado allá la mencio
nada ley, puesto que el decreto de 15 de Julio de 1863 cal
cado se hallaba en ella tal vez con excesiva docilidad. Po
día también el que suscribe haber formulado un plan nuevo 
para la enseñanza superior y la general; no lo ha hecho, 
porque hallándose próximo el momento en que la instruc
ción pública en la Península se vea dotada de una legisla
ción definitiva, parecía natural y  prudente aguardarla 
realización de ese suceso.

El procedimiento que responde mejor á las necesidades 
y estado actual de la enseñanza en Cuba consiste en adop
tar por punto de partida lo existente, por elemento dejpro-

greso y reforma la legislación de la Península, por término 
la completa asimilación, aplicando á cada mal su remedio; 
organizando al propio tiempo, sentando las bases, y alla
nando el camino para que sin obstáculo pueda extenderse 
en su dia á las Antillas la ley ó leyes orgánicas del ramo 
que para la metrópoli se promulguen.

Desde ahora será conveniente, y ha sido con ardor so
licitado, llevar á la Universidad é Instituto de la Habana 
el orden y régimen de estudios que rige aquí por virtud 
del decreto de 24 de Setiembre de 1874 y la Real orden 
de 25 del propio mes de 1875, con objeto de facilitar en 
cualquier momento la habilitación en la Península de los 
estudios hechos en Cuba, y para que unos y otros se veri
fiquen en igualdad de extensión y tiempo. Ai propio ob
jeto tiende la aplicación que se propone de las disposicio
nes que desde 1877 rigen respecto de matrículas; y en 
cuanto á la ampliación de los estudios en dicha Universi
dad, desde el grado de Bachiller, cuya supresión, por inne
cesario, se adopta, á la Licenciatura en las Facultades de 
Filosofía y Letras y Ciencias, y ai aumento en la de Dere
cho de la única cátedra que se necesita para establecer la 
sección de Derecho administrativo, además de no ser muy 
costosa, su conveniencia ha sido ya indicada.

Examinando... la situación del Profesorado en aquellas 
aulas, ninguna duda ocurre al que suscribe en cuanto á los 
Catedráticos, en corto número, que obtuvieron sus cátedras 
por oposición, ó cuyo nombramiento fué confirmado por 
Real orden, los cuales deben ser respetados en sus cargos. 
Tampoco surge duda respecto de los titulares de las cáte
dras que sea preciso crear, las que conviene sacar á oposi
ción, renunciando en este caso y en interés de la enseñanza 
el Gobierno el derecho que le corresponde de proveerlas 
libremente. En cuanto á los Catedráticos interinos, que 
componen hoy mayoría en la Universidad de la Habana* 
si se atiende, como observa el Consejo de Instrucción pú
blica, á que han perseverado en sus cargos en tiempos difí
ciles, al precedente sentado al plantearse en la Península 
la ley de 1857, y sobre todo á la necesidad urgente de poner 
término al estado actual de cosas, tampoco ofrece duda que 
conviene conferirles la propiedad de sus cátedras, siempre 
que reúnan determinado número de años de servicio y las 
circunstancias que en el artículo respectivo se expresan. 
Por último, en lo que toca á los actuales Catedráticos su
pernumerarios, la justicia ordena respetar los derechos ad
quiridos, y la equidad darles plaza definitiva, creándose 
para en adelante Profesores auxiliares en forma análoga á 
la adoptada para la Península en 25 de Junio de 1876. De 
esta suerte, regularizando hechos anormales, sin lastimar 
derechos ó aspiraciones legítimas, se abre paso franco para 
que en el porvenir se ingrese y se ascienda en el Profeso* 
rado cubano con sujeción á principios inflexibles, puesto 
que la equidad y el espíritu de concordia habrán terminado 
una situación por todo extremo embarazosa y difícil.

El Consejo de Instrucción pública ha informado asi
mismo favorablemente en cuanto á la aspiración, tan ge
neral como antigua, del Profesorado cubano á formar un 
solo escalafón con el de la Península. En realidad, el Mi
nistro de Ultramar halló este punto resuelto en principia , 
por los Reales decretos de 9 de Abril de 1871 y 20 de Se
tiembre de 1878, el último de los cuales asimiló una y otra 
cíasele Catedráticos; pero faltaba poner en planta lo or
denado, y esto es lo que hoy se intenta en mejores condi
ciones, si no con más equitativo espíritu que en las citadas 
épocas.

Necesaria era la prolija exposición de las necesidades 
de la enseñanza superior y de la secundaria en Cuba, de su 
3stado actual y principales causas del mismo, para expli
sar las diversas disposiciones que contiene el adjunto pro
yecto; el cual, repetirá el Ministro de Ultramar al concluir, 
lo es, ni podía ser, un plan completo, hoy innecesario é
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Inoportuno, sino una reforma inspirada por el profundo 
Interés que en V. M. y en sus Consejeros responsables ex
cita cuanto puede contribuir al remedio de los males, al 
progreso y al bien de tan importantes y remotas provin
cias españolas.

Madrid 18 de Junio de 1880.
SEÑOR:

AL. R .P. de V.M.,
Cayetano Sauchex Buattl&o.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El orden y régimen á que habrán de suje
tarse los estudios de segunda enseñanza y los de Facultad 
en la isla de Cuba desde el próximo curso serán los esta-» 
bleeidos para los de la Península por el decreto de 29 de 
Setiembre de 1874 y la Real orden de 85 de Setiembre 
de 1875.

Art. Las matrículas en la Universidad de la Haba
na é Institutos de segunda enseñanza de la isla se dividi
rán, desde el próximo curso también, en ordinarias y ex
traordinarias, según se efectúen en los meses de Setiembre 
ú Octubre.

Quedarán cerrados todos ios registros de matrícula de ‘ 
cada curso el dia 31 de este último mes, y al siguiente los 
Jefes de los expresados establecimientos comunicarán al 
Gobierno general de la isla el resultado de las inscripcio
nes verificadas.

Los alumnos que por cualquier motivo no se hubieren 
matriculado en el mes de Setiembre podrán hacerlo en 
el de Octubre, abonando dobles derechos y no examinándo- 
seiiasta la época de los extraordinarios.

Queda prohibida Ja ampliación de este último plazo, y 
ios Tribunales de exámen no efectuarán el de aquellos 
alumnos cuya matrícula no se ajuste á esta prescripción.

Las traslaciones de matrículas de unos á otros estable
cimientos se concederán únicamente desde principio de 
curso hasta el 30 de Abril. Se efectuarán mediante inscrip
ción especial para estos casos, la cual se remitirá de oficio 
y certificada, juntamente con el extracto de la hoja de 
estudios del interesado, al establecimiento para donde hu
biese pedido la traslación. Dicha cédula será gratuita, y 
conferirá derecho á continuar el curso y á ser admitido á 
exámen.

El ó^den riguroso en los exámenes será el de la nume
ración correlativa de las inscripciones de cada matrícula, 
excepto para los alumnos premiados en el último curso, ó j 

que en él hayan alcanzado nota de sobresaliente, los cuales I 
tendrán opcion á ser examinados los primeros. j

El dia i.° de Octubre de cada año caducan todos los í 
derechos que conceden las matrículas del curso que acaba 
en el dia anterior, y en su virtud los alumnos que en 
aquella fecha no se hubiesen examinado, así como los que 
estuviesen suspensos, necesitarán, nueva matrícula para el 
curso siguiente.

Art. 3.a El costo de las matrículas en la Universidad é 
Instituto de la Habana, asi como el de los grados en to
das las: carreras académicas, se uniformará desde i.° de 
Setiembre próximo con el que rija en la Península, en la 
proporción establecida de real fuerte en la primera por real 
de vellón en la última.

Art. 4.° Desde el próximo año escolar se amplían en la 
Universidad de la Habana, hasta el grado de Licenciado 
Inclusive, los estudios de la Facultad de Filosofía y Letras 
y de Ja de Ciencias exactas, físicas y naturales.

La Facultad de Derecho comprenderá dos secciones: la 
de Derecho civil y canónico hasta el grado de Doctor, y 
la de Derecho administrativo hasta la Licenciatura. A la 
propia Facultad continuarán adscritos los estudios que 
con arreglo al art. 180 del Real decreto de 15 de Julio 
de 1863 comprende en Cuba la carrera del Notariado.

Las Facultades de Medicina y Farmacia abarcarán, 
como la de Derecho civil y canónico, los estudios corres
pondientes al Doctorado, conforme á la Real orden de 22 
de‘Febrero d 1879.

Art. 5.® El año preparatorio que en Ja actualidad áe 
exige en Cuba para matricularse en las Facultades de Far
macia, Medicina y Derecho podrá en adelanté ¡Simulta
nearse con los de las referidas Facultades, ó estudiarse 
libremente en establecimiento oficial, probando sus asig
naturas en la forma ordinaria y antes de matricularse en 
el cuarta 'W >,o.

Queda Oprimido en la Universidad de la Habana el 
grado de Bachiller en Facultad.

Art. 6.° El Gobernador general de Cuba, prévios los 
oportunos informes, y procurando el menor aumento posL 
ble en los gastos, propondrá, oyendo e! dictamen del Rec
tor de Ja Universidad, y con urgencia, el número de cáte
dras que, para henar cumplidamente las atenciones de ía 
enseñanza y conforme á io que en este decreto se determi

na, sean indispensables desde el próximo curso en los 
Institutos públicos y en cada Facultad del mencionado 
centro, designando al propio tiempo el número de Cate
dráticos de término, ascenso y entrada que corresponda á 
cada cuadro, según la proporción establecida por la ley de 
Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, de tres 
sextas partes para la entrada, dos sextas para el ascenso y 
una sexta para el término.

Art. 7.° Establecidas y clasificadas que sean las cáte
dras, á tenor de lo que se dispone en ei anterior artículo, 
el Gobernador general de Cuba propondrá para la propie
dad de las que en les establecimientos de enseñanza re
sulten vacantes, aunque provisionalmente servidas, á los 
actuales Catedráticos que, hallándose en propiedad del tí
tulo académico necesario, hayan servido durante cinco 
cursos completos y explicado, en calidad de supernumera
rios, interinos ó nombrados por la expresada Autoridad, 
aunque no hayan obtenido superior confirmación, por lo 
menos dos años la asignatura objeto de la propuesta, acom
pañando al hacerla la debida justificación de los requisitos 
que se indican, á fin de que pueda en su vista adoptarse 
la resolución definitiva que corresponda.

A rt 8.° Quedan suprimidas, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos, las plazas de Catedráticos supernumera
rios de Facultad establecidas por el plan de estudios de 15 
de Julio de 1863, y en su lugar se crean otras de Profeso
res auxiliares en la proporción de una para cada tres cá
tedras que haya en cada Facultad.

Las plazas de Profesores auxiliares serán retribuidas, 
y los que las desempeñen no podrán optar á las de Cate
dráticos numerarios, á no ser por oposición. El Goberna
dor general de Cuba, prévios los informes que estime con
venientes , propondrá al Ministro de Ultramar el sueldo 
que deberá asignarse á los Profesores auxiliares, asi como 
las pruebas de aptitud á que deberán someterse' los aspi
rantes, y las obligaciones de los nombrados, que lo serán, 
á propuesta del citado Gobernador general, por el mismo 
Ministerio.

Art. 9.° Hasta que se halle reconstituido el Profesora
do de la isla de Cuba, á tenor de lo que se determina en 
el presente decreto, y queden definitivamente establecidas 
las cátedras que se juzguen necesarias, se suspenderá lá 
provisión de las vacantes.

Art. 10. Las categorías conferidas por decretos dél Go
bernador superior político de Cuba de 10 de Octubre 
de 1871 á los Catedráticos propietarios de la Universidad, 
Escuela profesional é Instituto de la Habana se entenderán 
aprobadas provisionalmente y sin perjuicio de lo que se 
resuelva en vista de las circunstancias y aptitud dé los in
teresados, y teniendo en cuenta que para ascender en el 
Profesorado sé requiere la vacante, además de cinco años 
de servicios en la categoría inferior inmediata.

Art. 11. Todas las cátedras! que resulten vacantes en 
los establecimientos de enseñanza de lá isla de Cuba se 
proveerán por oposición ó por concursé en los términos 
establecidos.

Las oposiciones tendrán lugar, una en la Habana y otra 
en Madrid, por riguroso turno. Los ejercicios en una y otra 
Universidad se verificarán conforme al reglamento vigen
te en la Península.

Art. i 8. En armonía con lo que establece el Real de
cretó do 28 de Setiembre de 1878, se observará lo dispues
to por la legislación que rige en la Península para la for
mación de escalafones, y lo concerniente á la provisión de 
categorías.

Conforme al expresado decreto, una vez reorganizado 
el Profesorado de enseñanza superior y de segunda ense
ñanza en Cuba, sus miembros pasarán á figurar en el Tu
gar que les corresponda en los respectivos escalafones de 
la Península, prévia consulta al Corisejo dé Instrucción 
pública, como dispone la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Art. 13. Sin alterar el total haber que los Catedráticos 
de la isla de Cuba tienen señalado, se subdivídirá este en 
sueldo y sobresueldo, asignándoles en él primer concepto 
la cantidad que perciben en la Península los Profesores de 
la misma clase, así como el premio dé antigüedad que pue
da corresponderías, si este se estableciere, y el que disfru
ten por razón de su categoría.

Art. 14. Cada provincia de la isla de Cuba podrá esta
blecer en su capital respectiva, desde él próximo año esco
lar, un Instituto público dé segunda enseñanza, costeado 
de fondos provinciales ó municipales, con las mismaé con
diciones y á iguales efectos que determina el cap. 3.a, títu
lo 1.° del plan de estudios de Í5 de Julio de 1863, debiendo 
incorporarse á dicho Instituto los Colegios privados que 
existan en cada provincia, en los términos mencionados 
en el tít/2 .Q del mismo plan, para que los estudios hechos 
en ellos tengan validez académica:

El Gobernador genera) podrá conceder subvención á 
los Institutos provinciales con cargo al presupuesto de Fo
mento de la isla.

En las capitales donde no se establezcan los correspon
dientes Institutos públicos podrán sustituirlos los Colegios

fondados y regidos por alguna Comunidad religiosa, con 
autorización del Gobierno supremo, oido el Consejo de 
Instrucción pública, y prévío expediente que instruirá e1 
Gobierno general de la isla, con audiencia de la Junta su
perior del ramo.

Los Colegios llamados á sustituir á algún Instituto ofi
cial quedarán exentos, en armonía con lo que dispone el 
artículo 153 de la ley de Instrucción pública de 9"de Se
tiembre de 1857, de la prestación de fianza exigida en Guba 
á los privados, así como sus Directores y Profesores reli
giosos de ía presentación del titulo académico que para la 
enseñanza se requiere; mas para que tengan validez los 
estudios que en ellos se hagan deberán verificarse los exá
menes con sujeción á lo que prescribe el art. 211 del regla
mento de 5 de Abril de 1868.

Sólo los Institutos oficiales podrán conferir en Cuba los 
grados académicos.

Hasta que las provincias no hayan incluido en sus res
pectivos presupuestos el crédito necesario para el sosteni
miento de su Instituto, y provisto las cátedras en forma le
gal y en personas que reúnan las circunstancias al efecto 
exigidas, el de la Habana seguirá siendo oficial para toda 
la isla, sostenido por el Estado, que recaudará, como en la 
actualidad lo hace, sus rendimientos.

Art. 15. Quedan derogadas, en la parte que se oponga 
al cumplimiento de lo preceptuado en este decreto, las dis
posiciones del plan de estudios de 15 de Julio de 1863, las 
de los reglamentos de la Universidad de la Habana, Es
cuelas profesionales de la misma eiudad, é Institutos de 
segunda enseñanza de la isla de Cuba, y las del relativo á 
la provisión de cátedras aprobados por Reales órdenes de 5 
de Abril y 2 de Julio de 1866 y 7 de Julio de 1867.

Dado.en Palacio á diez y ocho de Junio de jmil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Cayetano .Bastillo.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en disponer que Ja jubilación otorgada por mi 

decreto de 20 de Febrero último á D. José Majan, Tesorero 
generaUde Hacienda que fué de las Islas Filipinas, se en
tienda concedida con los honores de Jefe superior de Ad
ministración, libres de gastos, en recompensa de sus dila
tados y buenos servicios. ’ !

Dacto en Palacio á doce de Junio do mil ochocientos 
ochental

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

C ayetano ^ancSae® B o b il lo .

REAL ÓRDEN.
Excíno. Sr.: Habiendo terminado sus trabajos la Comi- 

sioh presidida hasta sú fállécimiento por D. Adelardo Ló
pez de Ayála y después por V. E., y recibidos en este Mi
nisterio los informes y el voto particular, resultado dél 
prolijo estudior y deTA'Iítistracion reconocida de los Voca
les que la constituyen, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer qué en su Real nombré se den las gracias á 
V. E. y á los Síes. D. José Eíduáyen, Marqués del Pazo de 
la Merced; D. Víctor Balagtter y D. Tomás María Mosquera, 
ex-Mfñiátrós dé Ultramar; á D. José Lemery, Marqués de 
Baroja, Gobernador Capitán general que fué de las Islas 
Filipinas; á D. Pablo Oltiga y Rey, y al Reverendo Padre 
D / Fray Manuel Diaz y González, Vocales del Consejo de 
dichas Islas y Procurador este último de las misiones de 
A^tístiños; áF ray  RamónMartínez Vigil, de las misiones 
detilÉraínar, y áD . Eugenio Alonso y Sanj urjo, Oficial de 
Secretaría dé la clase de primeros de este Ministerio, 
por él celo, actíVidád é mtéligericia con que se han consa
grado al esTíidió y sbfucidn de las cuestiones que afectan 
al cultivo y a la reritá dél tabaco en fas Islas Filipinas.

Dios gtiárdé^V. É. mtiChóá áños. Madrid 21 de Junio 
de 1880.

SANCHEZ BUSTÍLLO.
Sr. D. Carlos MarforirPre3Ídente de la Comisión nombrada 

para informar las cuestiones relativas á la renta del ta
baco en Filipinas,

C O M I S I O N
CREADA PARA INFORMAR SOBRE LAS CUESTIONES RELATIVAS

Á LA RENTA. DEL TABACO EN FILIPINAS.

Excmo. Sr.: Tengo el honor de pasar á massos de V. E. el 
dictamen de la Comisión creada por Real órátn de 20 de Mayo 
del ánó último para informar al. Gobierno respecto dol mejor 
régimeh é qué deba sujetarse! cori benefició del Tesoro públíed 
y ventaja de los iratárales del país, la producción tabacalera del 
Archipiélago filipino; y son asimismo' adjuntos el voto parti
cular de uñó de l o s efe. Vocales, y lá refutación de este voto 
hecha por la misma Comisión.

A estos dictámenes acompañan, debidamente inventaria
dos, los éxpsdientes remitidos á la Comisión, y que esta hih
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examteúdü con v .elijo interés en el desempeño de su d ifíc il
©. n:; tico.

H<,:bricfe du.uMc, Excmo. Sr., al dirigirme ahora á V . E., ex 
tendere- $n consideraciones relativas á tan complejo y tras- 

.r u\\ ocru-o. ;y tal ero, ciertamente mi propósito; pero el 
uial e .oteo do mi sdud, desvaes de terminados los trabajos 
de la ’.m.uisio-. 7 nd vivo ikseo de r.o dilatar por más dias la 
crJvg, ilciíh ;1 superior juicio del Gobierno de
S, omitir ofcrns ampliaciones; con tanto más
motivo, eme uto que V. E. me tiene siempre á su disposición si 
desea oirme más detenidamente.

Idea guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Junio de 
4880.- teuvaio. Sr.=O árlos M arfori.=E xcm o. Sr. Ministro de 
Uitrfcnu. r„

Dictamen de la mayoría de la Comisión.
E x cmo. S r: La  Comisión nombrada por Real orden de 20 

de Maya último para que con vista de los antecedentes qua 
existen en d  Ministerio de Ultramar, referentes al cultivo y 
aprovechamiento del tabaco en las Islas Filipinas, y do d ife
rentes proposiciones presentadas por particulares pidiendo la 
concesión, mediante contrato per determinado plazo, del mo- 
liopoiio de aquel artículo en el Archipiélago, proponga la re- 
aelueum definitiva que convenga adoptar para el fomento de 
la proa acción y  de la renta, ha examinado con el interés y 
atención que tan importante asunto requiere cuantos ante ca
dentes m  han puesto á su disposición; y como resultado de ese 
detenido estudio tiene la honra de comunicar á Y . E. el ju icio 
que da ellos ha formado.

No se detendrá la Comisión en .llamar la atención de V. E. 
sobre el estado de relativa decadencia que la mencionada renta 
ha sufrido en los últimos años, porque este punto se halla su
ficientemente demostrado m  los estados oficiales y presupues
tos generales del Archipiélago filipino^ y en exponerlo se Ha
llan conformes los centros administrativos de las Islas.

Sería de desear que la Administración pública pudiera fo 
mentar por sí misma el cultivo del tabaco hasta el grado da 
prosperidad de que es susceptible en aquellas fértiles V  p riv i
legiadas comarcas, y  mejorando la condición del cosechero; 
mas la Comisión cree por desgracia que no puede prometerse ■ 
tan lisonjero resultado da la gestión oficial, ya por la descon
fianza que asta inspira á los cultivadores de dicho artículo, ya 
por la amovilidad constante dei personal que 3a representa y 
que no puede por lo mismo adquirir los conocimientos peri
ciales que p&ra la mejora y  fomento del cultivo se requieren,

• n i ensayar ningún medio eficaz para aliv iar la condición del 
eu ltiw -.or y  extender las colecciones, n i'dar á conocer @1 ar
ticulo abriéndole nuevos mercados y  estableciendo correspon
sales; y  ya, finalmente, porque las reformas que proyecta la Di® 
recelen, general de Hacienda de Filipinas en su dictamen de 
25 de Noviembre último se reducen principalmente ai aumento 
del consumo, extendiendo el estanco á nuevas provincias y  
estableciendo expendedurías en otras, y  son muy pocas y  de 
dudoso resultado las medidas que presenta como dirigidas á 
m ejorar la calidad del artículo y  aumentar su producción, 
única base aceptable para el fin que se propone el Gobierno 
de S. M.

La  condición, verdaderamente miserable, del cosechero en 
las provincias de Cagayan y  la Isabela es otro de los motivos 
por los cufies la Comisión no puede aconsejar en manera a i- 
gu io  i a o  atenuación del monopolio del Gobierno en la colec
ción dei tabaco. E l indio de Cagay&n, dócil, sumiso, laborioso, 
fiel r. su Ttey y á su patria, amante de la religión y  valiente y  
esforzado en el ejercicio de las armas; el indio de Cagayan, 
que ha nacido y  vive en una de las comarcas más fértiles del 
globo, y  á la sombra del-pabellón que ha civilizado más pue
blos, se baila hoy reducido á un extremo de. abyección, de 
pobreza y do miseria que, si en algún tiempo ha tenido dis
culpa. k  Comisión cree que no debe ni puede continuar, y  que 
la h :¿r?a del Gobierno y  la honra y  los intereses de la patria 
cítelo, comprometidos miéntras no se ponga término á tan la
mentable estado de cosas, obligado el cosechero á consagrarse 
á la siembra exclusiva del tabaco, al cultivo de un número 
excesivo de piar,tas que demandan un trabajo ímprobo y á 
venderlo á 1.a Administración pública por el precio que esta la 
fija, recibe eomo^prsmio de sus desvelos, de su laboriosidad, 
de bu obediencia, no el mezquino pago estipulado, sino un 
vale contra la Hacienda, que no puede realizar en el mercado 
sino con un descuento ruinoso, que acaba de sumirle en 3a 
miseria; y  como no siembra maíz, ni arroz, ni camote, y  como 
no lia ia , en 'una palabra, ni qué comer, ni con qué vestirse; y 
como el comercio do todos les artículos de primera necesidad 
está monopolizado en aquellas provincias por traficantes sin 
entrañas, que cuenten con el apoyo real y efectivo de los de
pendientes del Estado; el pobre cosechero, además de la re 
baja que sufre en el valor de sus papeletas, paga los artículos 
de primera necesidad á un precio exorbitante, y vése constre
ñido muchas veces á recibir, á cambio de papeletas, aun ar
tículos de que no tiene necesidad, y  que á ciencia y  naciencia 
de las Autoridades, y  por madio de los Gobernadoroillos y 
Cabezas de Barangay, se les distribuyen como si fueran car
gas dei Estado. De ahí, Excmo. Sr., la aversión que el indio 
de Cagayan va sintiendo hácia el cultivo d «l tabaco, y  hácia 
todo trabajo en general, al ver que no le reporta la  utilidad 
apetecida, y  que son otros los que se enriquecen con el pro
ducto de sus sudores: de ahí la desconfianza que Je va inspi
rando ia Administración; desconfianza que se ha traducido 
algunas veces ©n acfccs de verdadera resistencia, fugándose al 
monte; de ahí el estado deplorable de aquellas provincias, 
donde no hay ni caminos, ni puentes, ni edificios públicos, 
porqiie :ú vicioso sistema de la colección absorbo todas las 
atandoves; de ahí la inmoralidad y  la m iseria y la em igre- 
clon que, va extendiéndose por aquellos pueblos, y  como legí
tima consecuencia, de esas premisas la desproporción entre la 
población y  los nacimientos, que salta 4 primera vista, si t>e 
hace una ligera comparación con las [demás provincias del 
Archipiélago.

La  Comisión no entrará-en da enumeración de otra clase de 
odiosos é injustos detalles inherentes al sistema de la siembra 
forzosa para el Indio. Aun no hace dos años que aquellos pue
blos, que dan al Estado la parte más pingüe de sus rentas, pe
recían te  hambre; y  el Gobernador general Sr. Morlones, no 
conten do con medios ni para solventar los débitos del Tesoro, 
ni para subvenir á tanta miseria, acudió á las Comunidades 
religiosas, quienes enviaron á Cagayan toda, la existencia-de 
arroz que había en sus haciendas. La  Administración se de
claró impotente, y  los Regulares que acudieron mi su auxilio, 
parece que aun no han sido indemnizados completamente de 
aquel desembolso generoso, y sin interés ninguno, que asean- 
dia á bastantes miles de duros. Si, pues, tal es el estado de 3 a 
colección de Cagayan y  Ja Isaoela, y  tai la estrechez del T e - i 
soro de Filipinas, claro es que la Administración pública no 
puede prometerse levantar esa renta, ni inspirar en muchos 
años Indio la confianza necesaria para que se consagre con 
ardor y entusiasmo al cultivo del tabaco. La Comisión por 
tanto se permite aconsejar á V. E „ en nombre de aquellos ir»- 
fite q ^  viven al amparo de nuestra bandera, amada por ellos 1 
á psr-« ~ c t áutos desaciertos; en nombre de la justicia, m  ñora- j

bre da 3a h u r u . ' J ¿ n A-zn\ ; da la R englón  cristl^ns, 
que ha eng~ ‘d¿ •» 'ó, \ te. v „ td &tiila aquel hermoso floran, 
que V. E. escríba ’ui.  ̂ ¿o ..x'> qu la .historia de nuestra- 
colonización, é ir» m orí--Lee su vo .Nore con na noto de justicia 
reparadora, emancipando al cosechero de CU gayón de  ia se r
vidumbre cv que hoy y &■'.?*, y que no ha do poderse sos tañer 
por mucho tiomp,*, y  susMtuyLulo U  gestión del E sta io  en la 
industria teibaesder» por la gesítem partmo.v.r, más beneficiosa, 
sin dmm para o) pobre cosechero. Est> refirm a, fincha a tiem 
po, s e r á  la vez una reforma moral y humanitaria, y  un acto 
de proviso1 a política.

Porque el ceses tunco completo del tabaco, aspiración cons
tante de los cultivadores, rn-iuitríales y oom arelantes del A r 
chipiélago, qv-e tem era ria , á :.h.> dudsríe, la colección tabaca
lera, mejorando su callead y haciendo subir el precio de la 
misma, tampoco puede entra.? per el mo vacóte) en Jas miras de 
la Comisión, que ha de d irigir sus observaciones a} fomento de 
la producción y  al e uniente de la rauta pública. E l Tesoro f il i
pino no se halla hoy en condiciones que ie permiten intentar 
es* reforma, que por afretar radioauuente * los ingresos dei 
Erario público pudiera crear un conflicto da d ifieR  solución 
para te marcha, dew embarazada de la gestión administrativa. 
La D v  r *nr ~ H i ud* púfalten .leí Archipiélago, en .su c i
tado i . m° te 25 i .  Noviembre, dice resueltamente que es
neeesc > o uteac te atanco iva), tabaco, y  la Comisión se ad 
hiere r i c 5 [ m 3 .»a justificado dictamen, miéntras que
el Tesn  ' d j u s y  el comercio español de aquellas Islas
no se c..iCv?eL.trt.í c^ndiciom-s que les peimitán lir bene
ficiados en tari importante reforma. La  misma Dirección ha
bla dicho en 26 de Junio de 1878 que d  ¿e.ssstureo era im po
sible.

Y  si el desentaneo es imp ib  e, y  si imposible moral mente 
es que la Administración í í ia colección y acreciente la 
renta pública del tabaco, ó i  io _ic...os que ia eleve al grado de 
prosperidad de que es susceptible, y que al Estado tiene dere
cho a esperar para que cubra sus atenciones en la parte que 
le corresponde, y  para que contribuya al desarrollo de la c iv i
lización intelectual, moral y material dei Archipiélago, m ejo
rando las condiciones de sus habitantes é impulsando las 
obras públicas; racional es que so examine si ia gestión parti
cular ya indicada podrá llegar a ese objetivo sin vulnerar los 
derechos de la Administración público., aumentando los ingre
sos de.su renta, llenando parte, si no todas las aspiraciones del 
país, y preparando paulatinamente ei dia ea que estas sean por 
completo satisfechas.

Bajo este punto de vista dos proposiciones han llamado la 
atención d« esta Comisión. F irm a la primera D (núme
ro I ) ,  vecino de Madrid; y  su estudio forma im voluminoso 
expediente, del cual resulta que los centros administrativos 
del Archipiélago filipino desechan unánimemente todos, ó va
rios de los artículos presentados por el citado Sr (n ú 
mero 1) para obtener por 25 años al monopolio del tabaco 
de todas las Islas Filipinas, excepción hecha de la isla de L u - 
zon. Y  en efseto, el monopolio otorgj&do á la Compañía (nú 
mero 1), enfrente del monopolio ejercido por el Gobierno da la 
isla de Luzon, redundaría indudablemente en par ju icio no
table de esta último. La  Administración no es industrial ni 
comerciante; y  como oportunamente observa el centro de 
Rentas Estancadas de F.Uipinas en el informe de 12 de Marzo 
de 1878, no podrá competir jamás con una empresa particu
lar que se mueva siempre en esfera más am plia, que tiene 
el estimulo del propio interés, y que en el caso presente m ejo
raría notablemente el tabaco de las Islas Yisayas, fomentaría 
su producción hasta una cifra superior á Ja que el Gobierno 
obtiene en las colecciones de Ge gayan é Isabela, y  que llega 
ría  muy pronto á perjudicar ia exportación del tabaco o f i
cial, y  aun el consumo interior, por medio del contrabando, 
que es allí de d ifícil remedio por la extensión de las costas y  
proxim idad de las Islas. . -¿

L a  Comisión no cree aceptable la primera proposición, y  
pasa á ocuparse d e ja  segunda, suscrita por D . . „ . . (núme
ro 2), también vecino da Madrid. E l S r   propone al Go
bierno que le traspase el monopolio del tabaco en todas las 
Islas Filipinas por el espacio de 25 años, bajo las condiciones 
y  obligaciones que serán en breve examinadas. La  proposición 
del S r . . . . .  (núm. 2) difiere esencialmente de la presentada
por ei. S r   (núm. i), y  así lo han comprendido en  sus
luminosos informes la Dirección de Hacienda y el Consejo de 
Filipinas del Ministerio de Ultramar-, quienes la creen acepta
ble, bajo prudentes reservas, como medio ufie*,z de fomentar 
la producción tabacalera, aumentar los ingresos del Tesoro, 
desarrollar el amor al trabajo, y.llegar, finalmente, ai deses
tanco dentro da un. .plazo determinado. Las más graves obje
ciones presentadas contra el proyecto del S r  (núm. 1),
carecen completamente de valor, ni se dirigen contra i&s bases 
del proyecto de arriendo del S r   (núm. 2), pues abra
zando este ia totalidad del tabaco del Archipiélago filipino, 
claro es que el Gobierno, ni tiene que temer-de la concurrencia, 
que no existe, ni dei contrabando, que no le afecta directa
mente. Bajo este supuesto la  Comisión, haciendo suyo ei dictá- 
men del Consejo de Filipinas, & cuyas justificadas observacio
nes suscribe voluntariamente, cree que ei arriendo de la siem 
bra, colección, beneficio, elaboración, estanco y  exportación 
del tabaco en las Islas Filipinas, hecho á una empresa particu
lar española por tiempo limitado, ©s hoy ia única solución 
posible para levantar aquella reata de su postración presente, 
mejorar las condiciones sumamente lamentables de la  gran 
mayoría de los cosecheros, y preparar dias do prosperidad para 
la colonia y  para ei comercio -nacional.

Si fuera conveniente una licitación pública para el arrien 
do, la Comisión expondría & continuación las condiciones á 
que debiera ajustarse para que el contrato produjera los be
neficios que el .Gobierno ss propone, y  alejara en lo posible to 
dos los inconvenientes y peligros. Empero como razones p o lí
tica y  de otra índole la inclinen á proponer con preferencia el 
arriendo hecho á una empresa particular, y  le inspiren des
confianza las vicisitudes á que pudiera conducir tina subasta 
hecha con toda--la publicidad y  la amp litud de ésta clase de 
contratos, pasará la Comisión & examinar la pr oposición del
S r (núm. 2), única que hasta la fecha se/na presentado
con aceptables condiciones. - /

Porque es preciso, Excmo. Sr., que cuan tos elementos de 
prosperidad y de riqueza vayan á, F ilipinas /sean españoles en 
su origen, españoles en su desarrollo y  españoles en sus ten
dencias. España ha reducido & aquellos /pueblos; España los 
ha elevado al grado de cultura y  de c iv ilización  en que hoy se 
encuentran; p.or amor á España, y hasfia por costumbre, viven 
sumisos y  obedientes; y España tiene el derecho y el deber de 4 
procurar que sus hijos sean los primaros m  utilizarse do aque
llas ricas posesiones. Si una Componía extranjera sustituyera 
al Gobierno en el monopolio del tabaco, y  retribuyera fiel y 
generosamente al cosechero; si erArara en íntimas y  constan
tes relaciones con ios indios d e i Archipiélago; si la numerosa 
población que se consagra ó b.a <íe consagrarse a l cultivo del 
tabaco dependiera de ageate/j de. tráfico qne no fueran espa
ñoles, nuestro eré lito, nuestro prestigio, nuestra superioridad 
moral, en una palabra, f^obre el indio, único lazo do unión 
fuerte entre F ilip ina* J  la metrópoli, recibirían una herida

;v¿criiu, ,hoy preei.a&me.ate que la &V;rc;. a en file  vuelva los 
ojos háda el e x o rn o  O rA A  , y  h >, " e halla m
vísperas ds recoger A  prv-.no fde o , " ** ro «A /-res 
Per Cetas coaslaeraciones * p»o r  * . , (nume
ro 2). re-presant-mte de ama Ce * ñ \, . v r . r   ̂ i com
promete á que sea n sspeñ-jl t í ' l ' c I o  srí*fcJ ' j .ryen de 
rezarse con el indio, parece á r 1 >  u's '< i mé s  para le 
vantar nuestro crédito y rae •> p em ig l’ 5 y conti
nuar mejorándola, nuestra c ív .do j í , i que las
proposiciones que pudieratx btem r  ̂medí, n A* una licitación*.

Consta s ,ta propw i Mon de cu atro bases v de diferen tes 
puntos ó aiiícuhiS. cd,-i ¡r u- primera de estes bases nada tiene 
que dcinr la GomAS»mi. La s&g., a da. base, dividida en 12 pun
tos, sintetiza, por decirlo orí, to*l% la importancia del proyecto 
y ei pensamiento de la Compañía representada por e; señ or... . .  
(número 2). La  Comisión se permite aocnssjar á V. E. que esta 
fcase  ̂so am p líe , cmcob;-zándo)a oon u/i nuevo aft/cuio oua 
consigne expresamente que la siembra y el cultivo del tabaco 
quédan completamente libres en todo el Archipiélago filip ino 
desde ©1 di& en que la Compañía se haga c&rgo do su mono
polio. Esta condiciou «muertar tísima figura ya mi una not&
al pie del proyecto J v  S r  (núm. 2); vmpero el Gobierno,
que no intenta segura cíem e  a utorízar á una empresa particu
lar para que ejerza so ore e.1 indio una presión que este no so
portaría, y que es á M f m )ucbá injustp, deba hacer que la nota 
en cuestión forme p-u le principal del artioukdo del proyecto.

Para k  r.o.trega de Vr- °5 (v'*0 quintales de tabaco en. rama 
que hs.n de remesarse-* í Ir ’ -"Masilla, eegira el art. 2.® d é la  
citada segunda base, de ccu- c-r seria tyoe se exigieran algunos 
miles de quintales de las 1.a y 2.a de Cagayan é Isabela,
completamente desco.noc;das en nuestra patria*, ó cuando m é- 
nog que la Compañía se sujetase á un pliego de condiciones 
prérí&meute presentado por el Ministerio de Ultramar. Por el 
artículo o.° oo compromete u  Oombañí* 4 entregar anualmente 
a l Estado, cuando la recolección fiel tabaco ascienda a más qu© 
si tipo medio alcanzado por la Administración, la m itad de la 
ganancia obtenida- ea Im  ventas en rama hechas por ia H a 
cienda. Cree la Comisión que es*a oferta debe abarcar todo el 
exceso dei tipo medio fijado, bien so consuma el tabaco en el 
interior, ó bien se exporte en rama ó elaborado; porque siendo 
potestativo de la Compañía el elaborar todo el tabaco en el 
Archipiélago, pudiera, de no expresarse claramente aquella 
condición, quedar ia renta pública defraudada en cantidades 
considerables.

Por el art. 6J ofrece la Compañía manufacturar en F il ip i
nas por lo ménos Ja cus ría p*¡rto da la total cosecha an ual

Del trabajo de- las fábricas viven en F ilipinas algunos m i
llares de familias, y el Estado manufactura por térm ino me
dio 100.000 q\ úntales anuales de tabaco: la Compañía debería 
comprometerse u este mínimum de elaboración anual para no 
provocar un conflicto, y para no sumir en la m iseria á tantos 
infelices operarios si se lim itara la elaboración.

Las bases 3/ y 4% que constan de un artículo cada una, 
ninguna dificulte d ofrecen, a ju ic io  de la Comisión.

Habiendo ei Consejo de Filipinas estudiado detenidamente 
todas las ventajas y  todos Jos inconvenientes que en su totalidad 
entraña 3a proposición firmada por el S r  (núm. 2), y  en
contrando la Comisión aceptables las soluciones que pre
senta ese Cuerpo consultivo, so abstiene de repetir á V. E. las 
mismas ó análogas conrídeu- cienos, y cree que la mencionada 
proposición, si la Oomp-mte. cuenta con los recursos necesarios 
para hacer frente á los J?sevpbobsos cuantiosos qu.a demanda 
bu planteamiento, Mcnorá ' el momento Jas aspiraciones de 
la Adm inistrado u dd  do, de? ia iadus-ria y ce la gran
mayoría de Ir. pobNoi" -:. filipda , preparando para un dia, mé- 
nos remoto que el que es de esperar del procedimiento oficial ¿ 
hoy vigente, el desestanco completo del tabaco, y  su explota- + 
cion por los españoles que durante el plazo de la concesio: a 
se consagren á este importante artículo.

Antes de terminar. deb3 hacerse cargóla Comisión de otri is 
dos proposiciones presentadas á su examen. Lo. una, firma» la  
por D . . . .. (núm. 8) se refiere á k  constitución de una S ,o- 
cicdad que tome e-u arroaAarífiento la renta de. tabacos en 
todas las provincias do k  Península y  Ultramar, Baleare s y
Canarias. La  otra, suserte por D   (núm. 4), cons' tgte
en un-«s proposiciones al Gobierno para adelantarle da iQ j 
á 400 millones de reales en cuenta < írrienle mediante un in 
terés de 6 á 8 por ¿00 mmJxús&bles con el producto d e la 
venta del tabaco de Filipinas. La Comisión sólo tiene que d ©cir, 
respecto 4 estas proposiciones, que Jas considera fuera d ,© su 
cometido y dei círculo de sus atribuciones, creyendo qu- ^ por 
lo mismo, no debe dar dictáirmn acerca de ella».

La  Comisión, pues, tiene el honor de manifestar á, V. E. su 
pensamiento respecto ai objeto que se ha ofrecido á su e? studio, 
condensándole para mayor claridad en los cinco pun fos s i
guientes:

1.* L a  Administración no dispone hoy de medios eficaces 
para aumentar la producción y  la renta dsl tabaco.

2.° E l desestanco completo es por el momento a bsoluta- 
mente Imposible, si bien 4 ii eerlo posible deben encí a ¡ornarse 
las reformas y las concesiones que haga la Adm iní istr&cio».

3J La  proposición presentada por D  (núm. i )  no es
ventajosa para la renta pública en general, y  hasta redunda
ría en perj uicio de i a cokccdon de la Isla de Luzon, que no po
dría sostener la compete;;.e-‘a con el tabaco de Yisa yas.

4,# La  proposición firmada por D . . . . . (núm. f¿), esencial
mente diferente de la anterior, puede, ser ben rítelos& para 
el fomento del cultivo del tabaco, paru aumenta? las rentas 
del Estado, mejorar la condición del cultivado?*, acrecentar Ja 
prosperidad en todo el A rch ip iélago filip ino, y  ser aceptada 
por .el Gobierno, con ho enmiendan de que se L ía hecho m érito, 
si Y . E. las estima conveniente^, sin o lv idar nunca que el 
contrato debe hacerse b&jo el pié, de la libertar/ absoluta de la  
siembra y recolección (aunquu/con la obligacúon de venderlo á 
la Compañía concesionaria).,

5.* La  Comisión compre nde que esta ck.se de negocios se 
lleven & efecto mediante púibiica licitación; Tpero circunstancias 
locales dignas de tenerle  presentes la Inclinan en ei caso 
que Ja ocupa á preferir v m  contrata particular hecha con la 
Compañía española, de ha cual es gerenta el S r . . . . .  (núme
ro 2), ó coa otra igualm ente española, que ofrezca análogas 
ventajas, basadas siempre en  la libertad de la siembra del 
tabaco.

Ta l es, Excmo. Sr., el parecer de la Comisión que tiene la 
honra de informar a Y . E., á cuyo elevado criterio somete sus 
consideraciones.

Madrid 13 de/Julte de 4879.— Adclardo L. de Aya!a.==J. E í- 
duayen.=VíctoA Baiagner.=*Josc Lem ery é Ib a m n a ,= P . O rti
ga y  R e y .= F p a y  Ramón Martínez VjgÍL==Fray Manuel D iez 
González.

VOTO P A R T IC U L A R .

E l Vocal que suscribe tiene el sentúver? uo hallarse
conform e con el díctámen d" L.s tern-v v o c * df l \  Co- 
m isíc.n,y el. natural to iror que su ;vu ;e¡jr no sea, n> frtado, 
por lo que defiero 1 < te p/nu- • qne Sfui todas y por
tcdüB coTu■'*vV>3 m te eotaa-»' ut^s que * 5 '.. e. arto se relaciona 
con la gravísima m a tem  GujUte d t íe  conscilte; pero se crea en
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la  obligación de presentar voto particular por los motivos que 
á  continuación expone, que son & la vez los fundamentos de su 
opinión, .

L1 ufim  *•«» y prioeioal le ^stes motives es la creencia de 
qu te C o m i-te * no ~*o«r <k- datos bastantes para aconseja.? 
a; O -v 'eruo de <L M < .<» j . do de i a renta del tabaco en F i -
JipY^-_, p o ’q l >■■ <>r*_ r ,¿ por completo la  m ateria que
hatear* ’íie s.*r o l í -  te d* 1 </ norato; p r e s te  quo se carece e a  ab 
s o r t o  . icrths y saüctem es, re .ktivas i
tOL js os j'<‘ ti* de *■ k r’lci¿£' rente.

N¡ ¡¿ / q  Hjt-u J  ' c corales clsl Archipiélago, ni loa In 
te  i -v  ► , 11 les c- í *■’ rentas y colecciones, n i el Consejo

y i ek  5 n el Ce cejo  ae Filipinas residente en la  
p t . i > s '■ " id e: l ín re n  ’ i Uteraraar poseen datos oficiales 
<íU . /  u '• ^  <te certeza y autenticidad. Pueden reunir
}~3 ♦ < -«A {c ,»̂  {;P l ví cí* ite? mensuales de algunos ejercicios, 
k ,s •• aPi í a de in^r s ¿ y pagos desde 1864*85 á 1869 70;
por o¿:tr:w ' u W .*^  son pa* cíales, están sujeto •* á form a1 i
sec-m e*, á ca n co ‘d&noias con las cuentes nei T

x  •* v con 1 c i s ai as Ce la Península y con las y. rtk n k re s
- í v t  - " ''te  e ite te  '* á túv^r,*- o operaciones do co a te íiIC ca j; 

.4<; , i.] p Vr u no ^c( í>£ei»V o resultado últim o do los g~s-
1 M s ( ' , - h i *'e sólo ptede aparecer en la s  cuentas
fi ríi x .y  , te rs :o - pú!J do teteus públicas y del Tesoro;
y te ■ t rt c 1 M h?i n r 3P o ido.

Por cu te í ’ r iv .  c o c e r á  dones y personas del orden ofi
cia í i o x t K „ a ^ r c a  üo la " teer ie .  cuidan de protestar de 
qu c-ie- ' • *n- y -tos catd c i  r. be tentó para abc.otar la cues- 
tío i >r,  ̂ te , e a a p a te k h te te e ,  y ^oio hncrn uso para sus 
drm rv,.‘atete > de críe  Ros R/teUti -os, más ó teénos aproxi-  
ií.. ,id. ..n í*j nV ubs jiaturt,hnf a te u  o r te m i  m is  do i gusto del 
q i* I s t¿-‘ -en1. Y  -o p a n . > en uF.> v ird a i ,  qu. la alferancla
üi i re ?Fn roí vs r-s altero df, b -t t>\ bajos hechos se eleva á más
de un oO f av *00; u a  .s >, io* st-fuipu como producto
lí iuhPo <u la n  otu 84 ú S8 t/s lionas (nn-nerob red a; do o), otros 
solo le rki£a«o„i la cautir¡a.i F.a fiU ú do -u’ iones. E a tra  est'..s 
rj.' extro -os, a'guíios otros eann-' *j vtícba r* i u  / tn  86, ya  
en b 7, y (*•» 61, ya en E3 ndionc , Y 'ui los treb j  ) *  p t í c ; i -  

l h v >  •: sub 'O ot m« o o p i lío 1 <s c* Icü'bá difi^rtu mtuihnm no- 
tíd»a rjicnf^, siendo a c n o   ̂ jun^s dictados sin i ^ c i j  espLitu 
do ^ p arc ia lidad .

ISaUa de positivo, po? ccnsíguir ate, acerca de La cuantía de 
]ra io t  n < ; < firre que se trata  de contratar. L as divergencias 
s e n j  - t\l oon«i*.lerAck:fi, que o o cabe fijar entre las cantidades 
señale * :s nu téx^auno i ‘>edio que pueda estim arse como base de 
procedí ui .cuto y de análisis  e.n i a k  atería. Además, to á o slo s  
cálen1 os tienen vacíos irnportuntícintos para apreciar la cues
tión en sus d iv agas manifestaciones, porque en todos son des
conocida s liiuc’ . i . ‘c las cantidades que deben tenerse en euen- 
U-p a r . fo-’Lt '•‘.j j  cjo qü.enose&. ligero y aventurado. Tales 
son la c t n o f¡ I que se consume dentro del A rchipié
lago, u>. '<>' que es ot,jet»c de contrabando, la del que se pierde 
por Incendios, m erm as y otros motivos, la del capital que re
presenta el m aterial del Estado adscrito á 'ia  re n ta , el número 
de hectáreas destinadas al cultivo, el de individuos que en él 
se ocupan y otras muchas que seria prolijo enum erar, sobre 
las cuales nob.ay idea, ni aproxim ada ni rem ota, en los trab a

jo s  particulares ni en 1 jS  centros oficiales. ¿Qué más? Se ignora 
¿o oue sa 'debe.

Y sin datos seguros que desde luego esclarezcan como es 
..‘debido la cuestión, ¿c&ba que se decida con esperanza siquiera 

de algún acierto ecerca de lo que es m ás conveniente para la 
prosperidad de aquellos dominios, según la Real orden de SO 
4 e  Mayo último ¿os encarga?

A'¿*fo ' uv- fien más trascendental no se ha presentado ja~  
:iT¿ár á ?. dee.'si.m d-  ̂ Ir- Fiemo fie España en lo relativo á sus 
n oscsir-i u ti* r? iu  es, /,i <¡' t ct tanto á los intereses  del
país, ni m<.'.ni Lis »iqvc > de la cual aepende qui-

.sáíi ei p. / 1 1;* f. * na v a 1 »o j l c c sloni&I, objeto ¿c  la c o -  
v4 ieia de toita^ .rm n^fior-e^.

L a gravrMcid caso reclama un estudio profundo de to
das sus cirfíon8t**ri-»’A,s. Pudiera suceder qus del conocimiento 
exacto de »& renta resultase evidente la inconveniencia del 
arriendo; - pudiera también resultar fáeil é inmediatamente 

 ̂ aracficabíci el desestanco porque apareciesen medios de cubrir 
e T déficit á que diera lugar la supresión de la renta, ó porque 
p ubüiera ser reducido á cantidad tan pequeña que no debiera 
ti miarse en consideración ante la bondad de la medida de su -  
p? im ir  el mfianco* Autr«, pues, de que se consulte la posibiii— 
di id ávl arriendo é, uv v.v *fr a, á quien con él acaso se en- 
tn  Tgaria la iüfi uniría «- j« m-q*ópoli en aquellos dominios, 
im porta aouueer ovn *a tn o  1 . iuet?ria del contrato, procedi- 
xrj.lc mto fácil, á n e o ' % rcon prí;c.»pití.cioa y á la ventura, pues
to. £3 vue-el producto i Jo de la renta y el detalla de todos sus 
pori taenaces o.ebera rssuLar de las cuentas de rentas y gastos 
públ ¿eos y doi Tesoro, que- dab^n ser reclam adas al mismo tiem
po q» te--ctros datos, antes tnum erados, al Gobernador general 
de F i  Lipmíis.

En 1 ‘U a io  que estos documsntos no se tengan á la vista no 
proesa le  aconsejar la a-Injision de proposiciones da arriendo, 
prnss h *y que tener presente que este contrato no es de la ín
dole de A>¿ de servieios públicos, cuyo objeto es determinado, 
ni da lo. * rentas, á  ios que parece asemejarse, porque los re 
sultados en estos, ó se calculan por los últimos quinquenios, 
ó se dedu oe-a do un modo aproximado, si la renta es de nueva 
creación, y en  h uís tro caso ni constan noticias exactas de los 
últimos qrúaejueniosq m  es debido proceder por aproxim acio
n e s  cuand o ¿xistan  antecedentes ciertos, cuando hay gastos 
é ingresos .realizados, sin embargo de que no los conocen la 
Comisión ni oí Ministerio.

Per o si la e&rencia de datos necesarios para el conocimiento 
de la renta d el tabaco en Filipinas es obstáculo insuperable á  
3a consulta m  a i sentido de que se admitan proposiciones de 
arriendo, no lo  es en modo alguno para que se pongan en evi
dencia los inconvenientes, tam bién insuperables, de semejante 
medida.

E n  efecto: g e n u a l  fuere la cuantía de la renta, cuales
quiera que sean i ’cjb datos deficientes que hoy existen, cuales
quiera que ssan lo s  que se alleguen en lo sucesivo, el arriendo 
á  una empresa particu lar es contrario al derecho común, viola 
los principios fundam entales del derecho público, y com pro
m ete en el órden p olítico  Jos intereses de España en el A rchi
piélago.

E s  contrario al derecho común, porqcie con él todavía que
da efi ín lio en una situación de libertad Limitada, en la que no 
puede disponer del de su trabajo. Aunque el arren d ata
rio evdpuie la libertad completa de la sierrobra, esta libertad 
vendida qacdax* Ls. consecuencia necesaria de la'
libertad fio sem brar i’-' k. de producir, es la d^ haga suyo 
el indio ei fruto do su tesh/ijo; pero como no p'uede disponer 
3ibre/nout.,v oe este frnuq r^^gue no puedo venderlo sino á la 
empresa, rr; puede por r  úto ojercer en él los aoto^ del fiomi- 
nio; no es dueño dS éi; ..or eAo so h alla  coartada libertad, 
y  adviértase que cata .limitación de derecho pesaría dtf 1 mismo 
modo cobre el europeo que en Filipinas se dedicase al .cultivo 
6fA t büco.

pues, unr, ^ 7  * lesión da derecho, q m  vi y a  en los 
línñtei fie la actual s'/evidumbr#. A sí tim en que r  «w*oce?.¿o

los que, alucinados sin duda, buacan en el arriendo el cumplí- i 
miento oe una aspiración áe la opinión pública y el térm ino  
de una situtrclun que el Gooierao sostiene sólo por la dificul
tad, quizás exagerada, de sustituir de momento la m ás pingüe 
jvmia’ de las L k q  y porque ei enorme d*ño que se c^usa á sus 
hubitantes e?. obra de la entidad moral Estado, que el indio 
aun m ira con veneración y respeto, y ai cual no vacila en so- 
metecBt; peco que en m anera ninguna puede enajenar, ni s i
quiera bajo ü  supuesto de la libertad da siembra, 4 favor da 
particulares, que vendrían á ser verdaderos dueños de aquellos 
indígenas.

Y es tan evidente esta razón, que en ella podría fundarse en
lo sucesivo d  o, Estado para anular el arriendo que ahora 
m  hiciese, i ocr^náoso en el derecho y cu el deber de li
brar i  los h: bit ut« s de. Filipinas de una carga que, por su ín
dole, ni al Poder Ejecutivo ni aun al Legislativo les es dado 
establecer.

K r q  na es preciso fijarse e.o que la renta del tabaco en- F ifi-  
pif no procede de un sistema de tributación verdaderam en
te jj  porque no reúne las condiciones esenciales & todo tr i 
buto q n merezca en términos de derecho esto nombre, Pror * do 
si i )  c i 1* s rvidam bre odiada é impugruda por todos, y iv¿ m 
Intuye boy m- modus vivendi, legado ae pasados errores; y por 
TajiW) no pueda s .̂r objeto de arriendo ni de contrato alguno 
que tiende á prorogar su existencia.

Y  esta consideración nos lleva naturalm ente á dem ostrar 
que con ei arriando se violan los principios fundamentales del 
derecho público. Constituye im privilegio á favor de un par
ticular y en perjuicio de la población agrícola; esto es, un pri
vilegio que el derecho llama odioso; en una palabra, un m o
nopolio, calificativo que se escapa á los mismos que lo solici
tan, cuya significación gram atical y legal es la de «tráíim  
abusivo.» Ahora, bien: los privilegios fie c ita  ck ss , fm meuU s 
cuando imperaba ei régimen a uso luto, no puede conceda Eos  
boy un Gobierno constitucíona*, ni en la Península u; en sus 
j.roviueias de U ltram ar, sin separa ¿ve áel sistem a pon tico que

‘ Q 'i, *1 ai f ‘íivto compromete ios intereses de la Naciori e;n 
las R íes Fiixp r*t,s, no es menos evidente: una empresa que 
tuvL.ie el monopolio en la compra y exportación del tabaco 
seria también el único cultivador de aquella planta; porque 
fuera do la parte, d$ suyo limitada, que se consumiese m  las 
Islas, no puniendo los cultivadoras recu rrir á osro com prador, 
tendrían que ajustarse precisamente á las prevenciones do 
aquella respecto á la cantidad, la clase y las demás condicio
nes del artículo; es decir, que serian como colonos suyos; y el 
cultivo se extenderi& por todo el territorio de Filipinas, donde 
no habría más que dependientes de la Sociedad adjudicatario, 
y su influencia sobre la población sería decisiva; y frente ai 
poder fie España y entre este y b u s  administrados se levanta
rla otro poder que- tendría tantos vasallos cuantos fuesen los 
habitantes de las Islas. Pero hay más aun.

E n  las bases presentadas por ei S r  (núm. &), acep
tables según el voso de la Comisión, se propone que las Auto
ridades luco íes del Archipiélago queden á sueldo de I& empre
sa; es decir, que ia gestión de los intereses públicos en las lo* 
calidades estaría á cargo de empleados de la Sociedad, y á 
merced Ja esta por tanto los destinos de aquellas provincias. 
¿Habrá quien ponga en duda la realidad de e&te peligro?

Y a la Junta de Autoridades del Archipiélago, llam ada á 
em itir su dictamen sobre otra proposición, que por cierto as
piraba á menores privilegios que la ya citada, y persuadida 
ae que el indio, si bien dispuesto á tre bajar, como hoy lo hac®, 
en beneficio de la Nación, no lo estará igualmente para em
plearse en beneficio de particulares si no tiene libertad de 
acción para concertar el precio de lo que produzca, previa 
que 1& cjíopresa, obligada para evitar su ruina á esckY;.z&r al 
indio en vn& ú otra form a, tendría qu*?. subrogarse ai cabo en 
todas las prerogativ&s de la Hacienda y apoderarse de todas 
las Autoridades locales, como ahora se propone; y alarm ada 
con el inmenso poder que adquiriría, exclam a:

«Cuando en interés de la justicia y como un tributo rendi- 
»d© á la civilización se hacen en Cuba esfuerzos supremos 
»par& abolir en breve plazo la esclavitud, el hecho de im plan
t a r l a ,  en form a más ó ménos simulada, en Filipinas impli
c a r í a  una gravísim a responsabilidad ante la opinión y ante  
»1& historia.»

Todas estas consideraciones adquieren mayor gravadad  
cuando se repara en que la Sociedad con el nombre de E sp a
ñola, y  sin que recurso alguno legal baste á evitarlo, puede 
formarse casi exclusivamente con capitales y socios extran je
ros; posibilidad cuya realización induce á dar por segura la  
reserva que hace en su proposición e l B r , . . .  (núm. 2) del de
recho de nombrar extranjeros para el desempeño fie los prin
cipales cargos en l is  fábricas y dependencias centrales de Ma
nila.

Y  también en este orden de ideas, bajo el aspecto político 
del asunto, es de tener m uy en cuenta que la Adm inistración, 
que cLbe ser siempre previsora, no tiena medio alguno de pre
caverse ds las terribles consecuencias de una quiebra de la  
Compañía.

Mírase por algunos el arriendo como preparación del des
estanco. ¿En qué concepto? ¿En el de allegar recursos para  
subvenir a las necesidades del Estado en sustitución de la a c 
tual renta del tabaco, ó como medio de m ejorar los procedi
mientos del cultivo y elaboración, hoy allí tan atrasados? Si 
lo .primero, obsérvese que de todas las proposiciones form a  
parte esencial la contratación de un empréstito. Pues con la 
contratación de un empréstito está resuelta la cuestión del 
desestanco,, sin necesidad de em bargar la fortuna pública ni 
de atar al Gobierno las manos para la reforma do toda clase 
de rentas y de impuestos. Si lo segundo, ¿qué hará una empre
sa privilegiada que no haga el interés privado estimulado por 
la concurrencia?

¡Y  25 años de preparación! ¡25 año», que bastaron á Aus
tralia para pasar de la miseria del estado salvaje al bienestar 
de la civilización moderna]

Después de lo dicho, el Vocal que suscribe no estim a nece
sario ocuparse de lo que respecto al arriendo que se solicita 
dispone la legislación vigente sobre contratos públicos por su 
bastas y concursos, ni de lo que en el caso prescribe la ley de 
Contabilidad. »

Todas las consideraciones que anteceden, expuestas sin m a
yor ampliación á causa del poco tiempo de que se ha dispuesto 
para redactar este dietámen, prueban, á juicio del que suscri
be, que 110 es lícito, no es permitido, según justicia y razón, 
concederá un particular el monopolio del tabaco en Filipinas; 
y puesto que todos ios Vocales de esta Comisión con vienen en 
que es necesario, y d# necesidad p eren toria, que cese la 
obligación áe te  siembra forzosa, y convienen asimismo en la 
indudable utilidad del desestanco, si bien la subordinan al 
lapso de tiempo que. requiere el arbitrar recursos que sustitu
yan y compensen los ingresos de esta renta, consúltese al Go
bierno de. S. M., en cumplimento de la Real órden de 20 de 
Mayo último, que eí medio verdaderam ente eficaz, y &?»aso úni
co, de que la riqueza de Jas provincias fifipmas teeance el 
desarrollo da que es susceptible es decretar ti fites'teL de pro
ducción, vente, y  exportación del tableo, eonk-it cuya medida

ninguna razón séria puede alegarse, y sí sólo argumentos h i
jos de te rutina, ú obstáculos imaginarios. Recuérdese que el 
desestanco tn  Cuba fue por machos &ños combatido, y que 
todas sus razones se estrellaron contra el espíritu rutinario de 
}&época, no lográndose ei. des*.a.¡o uejj^o h; .o se ñ a ro n
en el Consejo de Castilla sus deiVac 3, ef* e < adose después 
de dictada la medida un desarrollo  ̂ * fi ) en el cm tivo, 
que m ientras en ei año ae 1804 no coc% r Ja oseeh a  para oí 
surtido de te isla, ios pocos años £ e u t i  el estanco la 
exporte eion se ha a o,, para todo el munao.

E l desestañe.» no puede ser obr& de an mo »o Hay que 
sustituir recursos que el actual estado de o *  i proporcio
na ¡tú EsUdo. Peco este no es ni puede ser un ob^t < ulo insu
perable, como por algunos se prátmde sostener. E s necesario 
averiguar en primer té m in o  cuál el producto líquido de esta 
renta, que no liega segur ámente á la cifra que asignan los 
que, calculando el déficit, no reparan que este disminuiría en 
Ies 20 millones próximamente qu© importan las rem esas he
chas á la Ptmíusute.

Conocido con exactitud -T p^odnev. líquido, procede que la 
Administración arbitra recursos para Leñar el vacío durante 
algún tiempo, que hay que ul*j ■ v de corta duración, si se 
discurra con sano juicio sebt.^ Ui . olio inmenso y rápido 
q m  deberá ten^r la riqueza do un terrí torio tan extenso y tan. 
apto para la producción dei tte e c  > entregado al interés indi-- 
Vdu"* vv: T' m  í& ganancia que proporcionaría un articulo  
j | r 0 calidad á todos jo s  de su cíese que se cultivan en  
1 n o, * opción h.echa del muy reducido en cantidad de la  
Vue m /R ujo, en la isla de Cuba.

Prueba evidente de la precipitación eon qu© lo s’ capitales 
se ¿onzarían á negocio tan pingüe,- es la persistencia con que 
de alguao"4 años á esta parte ss elevan solicitudes al M iniste
rio U lti ' m v o < a  demanda de concesiones de diversa índole 
¿-•,te*hVK3 a 1 m u¡ui y comercio de la mencionada planta, no 
vaei.te.udc «, j  pona* ex ¡ aeg.5 sumas enormes que no se expon
drían iuaudabícm^rite á x¿c ser en empresa da éxito seguro y  
de cíciúdcs rendimifc'rtos. Pues bien: Im  muchas personas y  
BocF.d^Ues recurrentes, ya preparadas mi cierto modo por los  
conocimientos que han adquirido fiel asna tu, eemcumri&n in -  
mediat ..mente y sin vacilar a la  obra áe la regeneración de 
aquellas provincias o\ dia an que se proclamase el desestanco, 
y aportarían capitales de todas las naciones, alejando el peli
gro" de que individuos de una sola procedencia, se apoderasen 
de la.s fuerzas vivas del país, mejorando todos les"’ procctete 
Mi otes de cultivo, aumentando - p-eeío del artículo y ra m u -  
3 e o al indio con jornales qiu hasta ahora no ha alean- 
7 \ \ oue le alentarán para dedicarse con satisfacción á un
tr.hsgo que hoy, ó en manos de empresas privilegiadas, sólo 
le permite un miserable p&s&r. Y  no hay que argüir que la 
concurrencia detendrá los impulsos especuladores de las em
presas cited&s, porque algunas de1 ellas solicitan el monopolio 
en una parte sutemente del ÁrciiipiéJago (Visayas y Minda
ngo) sir¿miedo alguno á la competencia que el monopolio del 
Gobierno m  Luzon, donde m  produce el m ejor tabaco, pudiera 
hacerles.

En  resúmen, el Vocal que suscribe opiaa:
d.d Que la Comisión no dispone de datos auténticos bastan

tes para conocer la m ateria del contrato en el arriendo solici
tado d-3 k- renta del tabaco en Filipinas; y que en consecuen
cia no debe proponer que se acceda i  dicho arriendo.

2.° Que aun conocida la renta objeto del contrato, no es 1 í -  
. cito verificar este porque lesiona el derecho privado, viola les 
principios fundamentales del derecho público, y compromete 
en el órden político los intereses de España én ©1 Archipiélago.

Y  3.° Que el medio verdaderamente eficaz de contribuir al 
fomento y prcsperid&á da aquellas provincias es decretar para  
muy en breve la libértete da producción, venta y exportación  
del tabaco; á cuyo íi:a procede que la Adm inistración arbitre  
recursos para henar ai vacío que deje dicha renta en tanto que 
el desarrollo de la  riqueza, á impulsos de la iniciativa p articu 
lar, proporcione Ingresos ai-,Estado para atender á sus cargas*.

Y  en este sentido propone que &e responda á k  consulta del 
Gobierno de S. M.

Madrid 22 de Julio de 1879.== Eugenio Alonso y Sanjurjo*

Refutación del voto particular.

Exem o. Sr.: L a  m ayoría de la Comisión, en vista del áox- 
plio y razonado dictámen-del Vocal-Secretarío Sr. Sanjurjo, se 
cree en el deber do consignar por escrito algunas observacio
nes en refutación da las conclusiones, que contiene y  de los 
fundamentos en que se apoya. L a  grandísima é. incuestiona
ble importancia del asunto, el alto aprecio que justam ente se 
merecen las arraigadas convicciones de aquel distinguido L e
trado y digno funcionario del Ministerio de U ltram ar, y la es
merada solicitud con que las expone y sustenta, exigen que á 
sus razonamientos acompañe la oportuna respuesta, por lo 
ménos la que baste para demostrar el convencimiento de que 
á su vez está poseída la Comisión, y á desvanecer la impresión 
que á primera vista pudieran aquellas causar.

Se lim itarán, sin embargo, los que suscriben á los puntos 
más esenciales de dicho vote, no solamente porque después de 
lo mucho que s© ha debatido y escrito sobre este expediente, 
lo que más conviene es sintetizar los diversos cuestiones que 
entraña, facilitando así su más acertada resolución, sino tam 
bién porque, habiéndose acordado y fijado en 13 de Julio últi
mo por todos los individuos que entonces componían la Comi
sión (excepto el Sr. Sanjurjo) el informe pedido á la m ism a; 
y habiéndose confirmado posteriormente aquel acuerdo al pre
sentarse ©1 referido voto particu lar, determinando al propio 
tiempo que so hiciese su oportuna refutación, á esto tiene que 
limitarse ahora la mayoría, como quiera que el asunto se halla 
terminado en  el fondo, por las expresadas deliberaciones que 
causaron estado en lo concerniente á la Comisión.

Tres son los motivos que inclinaron el ánimo del Sr. San
ju rjo  á form ular voto particular, separándose del dictámen de 
la Com isioá, y tres también las conclusiones que deduce de 
aquellos motivos y fundamentos.

« 1 / Qufs la Comisión no.dispone de datos auténticos bas
c a n te s  para conocer la materia del contrato en el arriendo so
lic ita d o  de la renta del tabaco de F ilip in as , y que én conse
c u e n cia  no deba proponer que se acc8d& á  dicho arriendo.

»2.a Que aun conocida la renta objeto del contrato, no es 
»lícito verificar este porque lesiona el derecho privado, viola 
ríos principios fundamentales del derecho público, y  compro
m e te  en el órden político los intereses de España en el A rch i- 
»piólago.

*Y  3.° Que el medio verdaderamente eficaz de contribuir
*al fomento y prosperidad da aquellas provincias es decretar 
vpara muy en breve Ja libertad de producción, venta y expor- 
»tacion del tabaco, á cuyo fin procede que la Adm inistración  
j)arbitra recursos para llenar el vacío que deje dicha renta en 
»tanto que el desarrollo de la riqueza, á  impulsos de la in i
c ia tiv a  particular, proporcione ingresos al Estado para aten -  
»der á sus cargas.»

L a  Comisión exam inará con la posible brevedad el valor de 
cada una ¿ s  estas conclusiones y de los fundamentes en que 
se apoyan.
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i.

Falta de datos auténticos suficientes.
Km;\ íV&iiáo v.o /:c lu-J. tetecte te extete.aaa-s, ouu no t i  el 

Br„ jurjo, ie>. c u tía ¿z definitivas ua tes rateas y Razies p ú 
blicos y l&s del Tesoro, i? Coam-ion no iu tejado as ten ir  a su 
císji-'sicioii todas isa notiates sítete ¿tas 4 ciertas (pe ha as-
hesitado paro. fo-’ X'X); o¡-bal juf te- ■■-o'or̂  m aaai,'te y fundar su
dictámen. Lo. outeatieidad no yxtee ponn-s? ea dada, parque 
conste, ib i.o on d-icumente»» por ¿teguas íuucíoíioiígs
del Estado, .no s-henon-oro u»©reten entura id y crédito ante la 
AorninistradoL., orno que --rían  plena prueba en juicio, y la 
certeza además de ser .tegiiiem eomrcuineio, de tan respetantes 
aseveracuvnes, conúr/naaes por todas loe oorporacion-s y A u 
toridades que han informado o a el oso ron?, y por varío- in d i
viduos en la Comisión, conocedores He ice deehos esereiarís á 
qu-.? cachas noticias se reiteren, resulta patente por concurrir 
én ellas todas las circunstscnciss y eondieionee recesarías pura 
que en lógico y recto criterio so tengan por verdodfras. ¿Hay 
algorín que ponga en dude, que en loa pres-ieuestos de Filipi
nas hay un déficit eerríderabk; que la producción y renta del 
tabaco de aquellas Islas vienen en constante descenso, y que 
la situación’de los cultivadores' es por tuda extremo inposta y 
deplorable, aunque esto no se comprueba cea 1 & cuentes?

Cierta me me que el producto de la renta, del tabaco no 
aparees- determinada al céntimo eon matemática precisión en 
el expediente; paro ni esto ©m indispensable para poder &con- 
8 )«\ i Gobierno sobre 1* conveniencia ó in conveniencia de 
-‘ p e o  cienes dh amando presentadas, para lo^cual bastaba 
mu w el valor aproximado de aquella, ni l&s diferencias que 

w  vi,* de su rendimiento se advierten en algunos informes 
han de conceptuarse tan importantes como indica, el Sr. S&n- 
jurjo, si se tiene en cuenta que- pert&nccen A distintos períodos 
y que no siempre se ha dado el mismo precio á las remesas 
hechas á Ja Península.

Hé aquí cinco cuentas que, pertenecientes al último dece
nio, establecen suficientemente, á juicio de la Comisión, dicho 
valor aproximado:

 ̂ Pesos ífcs.

Producto liquido, según los presupues
tos de 1868 á 69.  ' I . 8.698.149

Remesa 4 España no incluida en el 
presupuesto, de 10 pesos quintal... . .  810.960

— —  3.403.009
Producto líquido, según 3a Junta de re

formas económicas creada en Manila
en 1870...   » 3.800.000

Idem .según el Consejo do Filipinas ni 
informar los- presupuestos ác 1878
á 73............................   3.36o.417

Remesa á España, á 10 pesos quintal.. 800,000
” -----  4.163.417

Según un voio particular en el mismo
Consejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .   ..........  8.708.011

Remesa á España, k  10 pesos quintal.. 1.330.000
 ----   4038,011

Idem según los presupuestos tía 1878,
á 79..................    8.338.378

Remesa á España, á 10 pesos auintal.. 810.360
_ — _  3.348,338

Total de las cinco p a rtid a s   18.463.789

■ ' ■•' ■ 1 ■■■■’ ■■ tete:! te te, tete
Lo que da un promedio de 3.698.753 pesos fuertes de pro

ducto líquido &nu&J.-
El 8r. D. Gabriel Alvarez, Intendente- que ha- sido del Ar

chipiélago filipino, y en la actualidad Consejero en las Isks, de
duce de ocho estados cíioi&ae o ■ ha tenido á i& vista, y cuyas 
partidas analiza con la escru * 1 í u á  que distingue todos sus 
actos, el promedio líquido d tn mual de 3.687.894 • pesos 
fuertes en números redondos F xi mente, el promedio líquido 
de estos ocho estados oficiales y de los cinco que se han ex
puesto anteriormente es de 3.860.838 pesos fuertes anuales. 
Como se vé, la diferencia es i  o significante en Le unos y otros 
datos oficiales; y  esta diferencia, inevitable por referirse á. fin- 
itere ©tes años, es indicio- s;•figuro de que los datos son moral- 
mente ciertos. La Comisión se-abstiene da entrar en compro
bantes, aunque.los tiene & la vista suficientemente minuciosos, 
oficíales y auténticos, porque lo cree ajeno de so. cometido.

Y  si estos dotes a*o j, co uio se ha visto, auténticos y moral- 
mente ciertos, son ta nbfra suficientes para que de ellos pueda 
deducirse que la A ci ruin- <*■ teion. no saca del tabaco filipino 
todos los beneficios de que es*, susceptible esta renta, ni cuenta 
hoy êon recursos para sustituir esos productos, bí le queda otro 
medio para fomentar te cultivo de la planta y aumentar los 
ingresos del Tesoro que ©i de tr&sferir -á una empresa particu
lar el monopolio que hoy . ejerce. Y  si para formalizar esta 
contrata cree la Administración necesario-ó conveniente tener 
á la vista las cuentas generales del"Archipiélago, medios tiene 
eficaces para llenar este requisito, como los tiene pura conocer 
el capital que representan ios edificios y  material del • -Estado 
que ha de ser tr&sferido 4 1« Compañía, según el núm. 8 de -la 
base 1.a del proyecto.

Existen además datos oficiales y auténticos sobre el tabaco 
que se consume dentro del Archipiélago, sobre las pérdidas por 
mermas, averías y otros accidentes, sobre la deuda del Tesoro 
y sobre casi todos los extremos cuya cifra echa de ménos el 
Sr. Sanjurjo; y si el contrabando, tes hectáreas cultivadas y el 
número de cultivadores no ©s tan detalladamente conocido, 
bien, puede asegurarse que esta carencia de. noticias no afecta 
esencialmente ia seguridad da! precio, toda vez que hay da
tos mcr&imente ciertos para- fundarle y para subsanar aquel 
vacío.
. Nada cree oportuno añadir la Comisión sobre 3a, Indicación 

que haca el Sr. Sanjurjo de que, rendidas lás cuantas que pi
de, podrían arbitrarse recursos para cubrir el déficit.resultan
te del desestanco dtl i>*b ) déficit que acaso fuera-tan'insig
nificante, que iio mt o tomarse en cuenta ante la bondad
de la medida.-.Cuan lo L  renta del tabaco el Estado no ha 
podido arbitrar rccu^v, pagar á los cultivadores de esta
planta; cuando' ha tenido que acudir á las Comunidades reli
giosas para que proveyesen-d.e artículos de primera necesidad 
á las provincias de Oagayan é Isabela; cuando el Tesoro adfíu- 
da grandes sumas á ios fondos locales; cuando á pesar del au
mento de ingresos por las contribuciones sobra la propiedad 
urbana, la industria y el comercio, por el incremento1 de la 
renta de Loterías, por el descuento sobre haberes y asignacio
nes, y por el producto del ©ello ¿e recibos y cuentas; y cuando, 
finalmente, presuponiendo que la renta aumentará este año en 
un. 18 por í 00 aun se cierran los presupuestos con un déficit 
de 5.883.806 pesos fuertes, ¿cómo se atreve el Sr. Sanjurjo á 
aventurar que, suprimida lá renta del tabaco, el déficit pudie
ra ser tan insignificante, que no debiera tomarse en conside
ración? El déficit en ese caso ascendería por de pronto á la 
enorme suma de 8 millones d© duros.

II.

Violación del derecho y pelig ro  de los intereses de la m etrópoli.
«E.i a riñendo exi pro/eos- sena ouíiv'¿m-ío «1 aer: eho eo*iíU.©, 

á juicio di-1 3r. Ba-ojurjo, p:.x-^ae e n  ei qüta&rn*. too a vi a e.i 
ináo  :U uiíJí: siti*aciou de *ioe.ct;.<d iiaríxyd , en b q po
drá H'époner viwl íruto oa t."ciOr-ju, lenicnifi? c ; .- v;faH-;r ni

co yett-.on é i cí- e;o.oi-es::, con a o cool qo oxríc snu-
ia-i tn 'ib©r'&&ii -á& sioiübfx, y orivaao oi cu i ti vado r . ¡el í-'jer- 
cioio de uno de íes actos úo d ..ni\n•.«.«, cnvocíoii o. que o.-o vaci
la r . u .  somc-torsa ©¡ rí -.ntidaamarui «Es^aao,» a cn«oAA
prírd con respeto y venerac:o.u; 'paro que no uu^ae sercxpioi©.- 
do por paríicaias-es, que ¡sema auoñes cu tu.; caso cié aq>.ellos 
i/,dígoüv.o. En esv*, razoa, a.ñüdü el Sr. Sorjarjo, podría fuu- 
ábase e.i :xLxao Estado en ío suee.'HkVo para ¿tu..:oír ei. ox Eráo, 
lib-xí^do á ios habitantes de Filipinas cíe una carga qca por 
su índole ni ai Poder ejecutivo ni ai legislativo es aado t&- 
tablecíox»

Hé aquí una objeción tan gravo como inesperada. La Comi
sión coiítaba con la más sonaría impugnación del arriendo 
en proyecto, bajo ei punto de. vista de .ia conveniencia publica, 
c du la oportunidad de la reforma; pe¿*o no “podía presumn* en 
verdad al formular su dictamen que h&bia de ser combatida 
como contraria á utírecho y fuera de las at.ri.l>ucú.m̂ s de- ).a le
gitima representa clon de i Estado. Si lo que- á este prov.ó^u> 
expone el Sr. Sanjurjo fuera admisible, y de eüo se aeáojer*H 
sus lógicas consecuencias, seria necesario con den ,r en absolu
to k-da limitación- de la propiedad, y renunciax* n la idea do 
gobierno, extremo á que no han llegado hasta ahora los mas 
avanzados individualistas.

La expropiación fozosa, las contribuciones, las cargas pú
blicas, todas las obligaciones, en fin, que se imponen á ios ciu
dadanos, ya por motivos de utilidad general, yo para el sos
tenimiento del Gobierno, ya para satisfacer las necesidades so
ciales, ¿qué son sino privaciones de algún ó algunos actos del 
dominio particular, en una y otra forma? ¿Habrá que concep
tuarlas por esta razón conti‘arias á derecho, y suponer á les 
poderes del Estado sin facultad para exigirlas ó para, traspa
sar á una empresa sus rendimientos, cual sa asienta en el 
voto particular, respecto de-la. rauta del tabanco de Filipinas? 
A  tal conclusión conduce la teoría que ei Í6r. Sanjurjo sus
tenta.

La Comisión, no sólo reconoce que nuestra legislación civil 
establece la propiedad, ó señorío-, diciendo (ley Irí, tít. 88, Par
tida 3.*) que 6$ el «poder que orne ha en te cosa de faser delia 
é m  día, íq que quisiere, según Dios é segúnd fuero,» sino 
que la conceptúa romo un dogma de derecuo público, consa
grado mi todas las Constituciones que han regido y rigen en 
España; pero ya se la considere obra de ia ley, como parece 
que la determina el Sr. Sanjurjo, ó emanada de los superiores 
principios dei derecho natural, segan las doctrinas más gene
ralmente &dmitidas, ¿no tiene que sufrir las indioadas limita
ciones con arreglo al mismo derecho coman que regula su dis
frute segund fuero,, es decir, con sujeción á tes demás leyes, 
y en virtud d@ esos mismos principios jurídico-íiiosoíicos que 
exigen la existencia de un Gobierno para regir la sociedad en 
que tiene necesariamente que vivir el hombre por las ̂ condi
ciones de su naturaleza? ¿No está al. lado del derecho in  dividual 
de propiedad, coexistiendo con éi y procediendo del mismo ele
vado origen, el derecho social que requiei© tes lim itado ¿íes de 
aquella, ¿a cuanto sean indispensables pur* que en el Eatado 
pueda, itenar su misión?

Bastan ciertamente estas breves y obvias eousfider©clones, 
y cualesquiera otras serían A^d.uoüarit©s, paím u-,.. ío -r.u* que- 
el mantenimiento, modificación y arrienao ue te que
se trata no yumer&fian el derecho, sino que antes toen se 
ajüétaú^ertectámeníete>u^ {ú,esmpcitenes y concillan sú¡? di
versas tendencias; siendo ocioso añadir que Ja Comisión con
ceptúa de todo punto inadmisible la rotunda afirmación deque 
hasta loé m is altos poderes públicos.carecen de facultad-par¿ 
conceder dicho arriendo. ¿No so ha tenido esta siempre por 
incontrovertible, y no so ha hecho y hace uso de el te constan
temente, así en España como en todos los paisas cultos? ¿Dón
de está la ley, la doctrina ó la autoridad científica en que se 
apoya tan radical opinión? ¿Cómo no han ds. tener este «tere- 
cho'el poder legislativo y el Gobierno?

Con lo indicado se patentiza también que él precitado ar
riendo, léjos de violar los principios del "derecho público, los 
corrobora y confirma.

En el voto p&rtieuter se hacen sin embargo algunas espe
ciales objeciones sobre este punto, da que debe prescindir 
por completo la Ge-misión. Díoese que aquel constituiría un' 
privilegio odioso á fa-vor de mi particular y en perjuicio de i a 
clase agrícola, ó sea un monopolio, á coya palabra se atri - 
baye la significación legal y gramatical áe «t.alteo abusivo,» 
añadiendo qua silos privilegios de esta, clase eran frecuentes 
bajo el régimen absoluto, no pueden concederse por un Go
bierno constitucional.

-Justificada como está- la legitimidad de Ja- renta m  cuestión, 
.no hay para qué detenerse en impugnar.la calificación de prívi- 
lsgio/y priv ilegio  odioso, con que se quiere estigmatizar su pro
yectado' arrendamiento. Nunca sería' aplicable con propiedad 
.aquel dictado á dicho impuesto; pero lo seria, ménos, y hasta 
pugnarte con ia definición leg-H da), privilegia, desde el momen
to en que pasase Ja renta á mano de particulares en virtud de 
un contrato bilateral, mediante el precio est-ipute.no y con con
diciones preestablecidas, que evidentemente mejoran-1a sitúa - 
eion de ios cultivadores. Esto por lo que respecta á la signifi
cación jurídica de la palabra monopolio.

En cuanto á k  gramatical, es do advertir que, ai atribuirle 
el Sr. Sanjurjo la cte tráfico abusivo, no se ajusta .á la acepción 
que e-i D iccionario  de la lengua te aplica en primer término 
como más natural y propia, diciendo que es «el ejercicio y 
» aprovechamiento exclusivo, de cualquier industria ú objeto de 
«comercio,; bien pro verga de algún privilegio, bien de otra cau~ 
»sa cualquiera.» Él autor del voto particular no ha tenido sin 
duda á te vista la última edición emi D iccionario de la lengua, 
en la que sólo en segunda acepción se llama al monopolio «irá- 
’íleo abusivo.»

Hay que dar, pues, una significación arbitraria áTas pala
bras, y prescindir por otra parte de ios preceptos constitucio
nales, fuente especial dtí derecho público, para suponer que 
ei arriendo en proyecto revelaría los principales fundamentos 
ücI mismo. ¿No establecen aquellos te obligación de todos los 
españoles á contribuir en proporción de sus haberes para los 
gastes del Estado? ¿No dan facultad á os poderes púbiteos 
para exigir los tribuios y reatss? ¿Los prohíben por ventura 
que cedan á particulares su recaudación?

Descartada la cuestión siempre importante He legalidad, 
vengamos á la de perjuicios á los inteteses de España en el 
orden político. «Subrogada una empresa, se dicej en lugar del 
Estado, y ejerciendo eí monopolio en la compra y exportación 
del tabaco de Filipinas, seria aquelis también ei único culti
vador de esta planta, y los indios, colonos suyos; la influencia 
de la Gompañía sobre la población seria irresistible, levantán
dose frente al podar de Espaite otro poder cop. tantos vasallos 
cuantos fueren ios habitantes de aqusltes Islas; las Autorida
des locales, pagadas por la  empresa, estarían también á mer-

etn  suya; se f i - p i r a p o r  ó arí-;- e : ateó H *’A u oü
s;vx ix xa  m ..¿nojrv-.;.r-d r.i aqu »-tv' Hr. •: ;:;s, - -....: -.<vo
los: Ií ..;t ' \ . , - p  - y
ó‘>bv-.p p r - .a a ir i i i  c©i «-•r. . . . . .  ( i;;. i ).» «Y carí.-? coi- ";.í—
dciói<cioxes, r-;¿ cin<„.Uí, r -.qi.Ai;ícu m a y p - r v  ©;io, :.?*rao :ií>
qu»í Of1 1 <■ i )]*' ; , il,)11 •> \ ■* ; . • ic
¡río m eíñnft de eviv -j,; c -.; a .- : y -oído© imú. vx.o0;,-..y..- 

©xiránjer-’-íi; :pou p -r.a .-©Scoi s¿* i r-. s r Y - n  • ia.xa- .'¿3
eo.'p.ó.-i.riS O Í0S lo Or ¡ o . y  .-i ip 0.00»:- •> coa--rio y yu- yy
poe-'u-n pr-ív-rse s Uvsthk-.á 'O.o.:too ,o-ij 010 o dv úa..« quu;;ory fie 
ia. Compañía.»

La Goiioas^ju ha recogidafioimo-iio }¿s Ajrvmme*  do] soño^ 
^aojurjo, y para d̂ Hva.o.o.;oaai-.'y ex^yldi-: «íúC-v.-o b.:y;vem¿íot?^
eú:pozara por fijar ia Miuao-uá de i;y o a o vo  y o y  Taooeo' 
cd i a ecfinvlida-a aova;o'aP;iaa-o. o--.: -.:oo .-xai'áó 0: od-?
roño i© proposiexen Orí S--. ...„ (oá.o.H ). Le rí\¡í./>-|o 
nen ^queiios te ú'm ci.A  no rí.o-ote-a; i-., \ .0 h-.vai 0’̂
cosechas 4 tes c o le ta  vi,.*; úloa *‘.te'te.L T ’
hace exCiU.STVa.mentri t?or .>.-.s *¡¿>¿-14©.$ ■ 1 la .© d a o . - on v
el pago se efactúa u wfi t ^ r  coaxco .teríiod^ . ■ ; - ^  - 
para olio con ¡os » , ^  0©; k-* ;■ ■ «y-a,■-v.b¡ •; Me
dición actual del r  ^  , x ^  . 3 i te. oo-n.s.do te ora
los términos pro. >, o u > Br   (rao), y) (.M>u
condicionas iiid*c  ̂ > 4 ' (3 oj 3 y,. F r y jo a ,  v :-or «.-©ia
Comisión), ígs figr * * ¡o *• p* jl> . aeixc.n- sus tiórr,;-,-v y aus
¿Afanes á ia prcdmyfim 1 q j » p-anrí ó dal fruto y y  a  «,yi 

conveniente; no tente na que ira. portar á sus «• xpa«;.>as 
el tabaco producido; intervendrán ©ücreraeoto en ir. fijación 
previa de las tarifas de p- ee,o.y y li  -.nrao ie s:..tetfü.cér- 
nejes al contado y en efe cid/-,:, metálico. ¿V ye de te-i,cono-'uxó mxc 
su situación mejoraría dt. un . inx.err. ¡. r- u- !( ; -v 
sitiva? Sería cerrar ios ojos a U  lva. Lo ún¡cu de mU v 4 ^ i a  
privados es de ia libre v m U  y exportación, bas^ «om.;:teal de 
te renta de que se trata; pero ¿no existe 3a raísrna ]í¡ ;iteeion 
en toaos los pantos donde se baila establecido c- esta,; .01.? ¿No 
existe además en la Península absoluta- prohibición de sem
brar y cultivar aquella planta?

Y si la situación del proa ¡icio mejoraría tan ret telemenia 
con el arriendo proyectado, ¿aórno se afirma, que este contrato 
redundaría en desprestigio y daño do la metrópoli, en cuya re
presentación se habría de adoptar?

L& empresa no seria, .no;< te único cultivador, ni tes que se 
dedicasen ú esta producción resa’k v iú;,> ¡ms vasal ¡-ts; por el 
contrarío, el número 0.0 aqueAios h:¡bria o.o >.-T- rsw gran
demente con la fijación prt vía del j  j? '«o yy ci<» 3 c¡ í«oaco, y 
con la seguridad de su ímue-fixto pu^¡ n ú  of ctívo. T.« . / nto- 
rídades locales ta m poco es ‘¿trían á ó do i -in,,. ■ ?•, .oteo 
.que ei Gobierno podría sutorizarlas ó no p-ar'i m vv -h- que 
se índica, y en. todo caso sopanirlss e ©y'-, c r y y y
La Compañía nanea d-ijari -, de m r esraño j p / > ~  <y0 yhjhto, 
domicilio y terrítorío donde ha de íoumnz.m ©y- o-.M.-rp, one$ 
(siempre bajo 1ainspección dd Gobierno), a-nuu-1' L.rma¿a 
con capitales extranjeros; y para d-.cií }.i? '••¿c-ria • oí- ©ti- 
tu ir un poder enfrente del Etexdo sci-ia itec^aiirí  ̂ küp*;u que 
ei Gobierno y sus agentes han de desatend er por coiví 0«•• • c sus 
más sagrados deberes. Estas son exage.itedün-;-.s ten ¿xt¡v m a- 
das como notorias; y si b; ,-n. aparecen dtecuJpabies 1 m  f-.- 7.a- 
triótica intención que las dicta, no pueden ménos H > r*. uccp- 
tuarse de todo puntu ine ! te 1 b ú a :1 ten ja r, . * te buen
sentido. Detener*-*, u r ídrí 'bis o «te  ̂ , fi, xuúa hacer 
una ofensa h ia i ’ uter k><>\ te búmo.

En cuanto á te ' v. . n u ’ ; L -j -iííS nU; ]} t ( r ; -   ̂
vonio i  todas teo c [ •* x c1' /1 1 « m te< '• m nú .«¡te ‘ ubrá 
de> "-ornar las pr:-. a a c u  * ,  ̂ c .r  tod y .i  .j.ufi-s de
que en estos casos nunca so • prescinde, tu-. •» f vfi , • tal cct-4s- 
trefe y s u s . consecuencias, como lo ha j ‘ d. y ...cormeja 
con especial en carecí míen so la Comisión; pf^rú rítete/ose reeor- 
d ir  al presente lá mcesids.d da que, s-.d̂ uA© 'o otras-in- 
dispensables garantías, las íAb.V’S©', n irt m h L  íi '©'© y  e xis
tencias d é la  Oompc-ñía queden exp.v s ,/iie ,t.3 . j j  , ¿ ¿ r e s 
ponder de cu siquier eveiteo do esa i teteu.

Y  por lo que toca ai p’.;r..una¡ , i>;; ; y 0 u v *on 
para las fábricas y de^ndeocu.* oc-te ¡. > * fi fi» o á
que poá.ré.n temer acceso los c x a \ j  m, sq» um « a f©  n 8rí 
de la proposición *h I S '1. . . . . ,  (uúnu 1 ) ( • ► " .© ’ • . rte-
cipales cargos om "' *. sienta eí S \  te.., te\,*te ) , >í n
poco importan te á i& ve . p..,. a qus e«. - z«y. ii r te aten
ción, sobre todo i fo t. e aíc c rn ©qn ite u í , ' ,^(‘0  ̂ no
han de estar en fu «tHfij  ̂ a el incoo p ' :■ s'n  czl rio cu 
cargo, y que- otros un? m s xv e c je re s <b r*d*<nt-s !o mde- 
rosas Sociedades (no fíMiañok1©) que vb*.*.» ■ / a< 'h . •.<> ! ,  pro
ducción y el comercio del ©base, >« ¿xúz . y • a s de
Filipinas, nunca han da-lo r6^?iv>, (*.j esúíi» s..do 3.,,s a 
grados á su negocios, para que i s -su, ongn iiueno senti
miento hosiíi al Gobierno be la meirópoi'; v c >■ i-va: ec* ría

' aun más toda sospecha si r.l G :'b?- i’ .io rúo i k  , teoru pañí a 
concesionaria, como v a o /c r »¡t-? -se'i i a O j iA  fio . í . 1 'V ixeteora, 
á ofrecer á los habite n o s d* F¡'ipm as un oú x ro rte' "otea
do de las acciones que om-ta á fin fie hítela síuúoo iu»a e l rata
mente en el negocio qm. ©■. pretende explotar.

Presisamente una de las r a z ó n i r í*  \ a- as que tuve 
la Comisión para incli á la idea dei ai?a •- jo  faé la  mis- 
roa que mueve te Sr. A- ‘.¡jurjo k opinar Ir co;*tr-*tr {o.

No putíiéodose efectuar ei desestanco, qu^ serla- .lo más 
conveniente y que la Comí su n recomienda al V o bienio come 
asunto de meditación y estudio,, y sien jn  mip<teib.r qve las 
cosas prosigan en. el estado en que so ,> * 3 i-rr ú l l
el arriendo por concurso a une C o n r * m . , j o-m c '-afiela 
principalmente para acabar con citrtm tete 1 .rí-i exu njers 
qúa viene señalándose en b rríL i& x, s ’> , a 1 10 ten una nar 
clon que en aquel A rchfi íeiavm 'icn.> sus m r.-ctes, y que 
aeeso comienza 4 tener al-i n..,3 arra¿i7o del qu^ fkú 'n  conve- 

¡ niente.
 ̂ Con ios intereses nacionales que a llí creara y  arraigara 

una Compañía cxciusivumcsit©- española; con los c..vríkte.¿s qui 
pueda exten der por el me raudo (ya que m ; oib'cs Q'-xj :?). e 
mismo desestanco con la concurrencia Ihwv-'a r.Jí taoi'- cte.\ê  
ro como puedé una empresa dü ©ote. *■ L  ¿ífi; ,jn  onr in u rs .-i^ s  
el comercio, el movimiento y 3a vjdr. q n  ̂ ' r í e  n - r L u -
pulso de su ucfividad vnorc3irí/ , -mn v o.ri 1 o s " ;?o h
influencia que hoy tienen y v rn  ad^'’ >ru o'o  ̂ Ha *̂ 'a más los
elementos' extranjeros do -.:í  ̂ i h<\ *: frúM c  > ' l  ,  ̂ ene tu

• cesan en m  meausúbie p ro p e n d o , f-w  «'colrío. Lo ' por e 
estado en que so hrfihvn k©: cas5i«, y irte© L vorác\F*s» aun qu’:z¿ 
si se realizara el viessatanco rcpc -ifiaunminto y sin p^uaentes 2 
pire vi sota s m e dád a s.

Influencia cojxtareiai española é intereses verdaderamente 
españoles, hé ah í lo que falta .hoy en Manila y L> » ue deb 
dársele. Esto per el momento, y  tal corno m  b al1. 1 3 cosas 
no puede acaâ :» conseguirse más que c o n . el arrte/id * á u?; 
Compañía que naturalmente ha de ser, y  no puede nunca deja: 
de ser española, ya que de ctra manera y d r f  esta circunstan
cia precisa, esencial, obligatoria, ineludible, n i la Comisión I  
aconsejará jamás, n i Gobierno alguno fuera osado á hacerh 
nunca.

Mas au3t¿: no basta qve sea española la Compañía á quien 
por concurso se arriende la renta del tabaco, si el Gobierno h 
halla prudente y  conveniente; es preciso que ío sea siempre
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Bilóntr*? ..xisia; " " 2 :-n : ík "a ó Jnr por esto (aparto
aun ck R * ■ * y ru , «y C ifi’ 4r iJ h 11 í .« «d ' -v> ds p j ,
dir á ^»us' 1 s .v iptd, \ ^ a , y ei t e w d t  < ■ ’> ¡ t i f  u a ¡Los
Cuer»tivb I ¡ Lri.v » y t ^ u u s  I L ñ .  1 V ’- k 0*' ) hay rtb- 
sphñk , :n ;r l A  4  i u j .  «o, ’’ < \  / o  i- > J 'y ; uquo-
ii as m v * ,* í«f n n*at r ¿u*'- i * ¿u’&it ° ¿v :4a Lfi *z, >ln
Lod&s v  < u . i¡r dio’’a u es ]g n ri.\>. \  ' *o <*3 'oí tñ , 
•sasiiKlu i q / r c i >. í ig u , - looov * j  ̂t * a t¡r ne„¡
traspa^L „ »v « , ' u" |,|í on ó -en i mro ". i
número L : 1 < * ^  c ri * ? 1 . ^ pmv/ */* "i, tí nefa^qo-
ll& tic &rs  - - n  ’ t  1 i ( u j i * u., /¿n que  el D o -
■¥ieijiu y. - rt v n < ^  ■ d ; ru, puacfa, irisa
pronto a; uosta o  ̂ v ' , rio ••• K-rie-r-o.

No *u r y -  - t - . .  <- * -¡ 5 do !spspc í*orxto uu
oheíávuñ £» - r̂ic i b p ujr - í o q \o  td ii ,írré& poli -
tico exi^r r _A . v* .¿ * ■ u* u u.ovrj , d; ios 1> ¿V taatus d'd
Arehijri'-. ¿ ; i* pa- .-u ; •>• o >- • * aconseja. que v^yao, 
y  váji:'i p fj .k j, a a ' io 1’». to. «*h o,as cp.pU^’í"’ españolea
que ei paik n c j* ;¿-  ̂ demarroíhí y¿ foyoí h l /  d  ̂ su i . tran
sa riqixéi, , h L si ■. axp c t \  interrsp>' á iuilueu^ k s  nacion^ioa
quá í.ilí ai .o. „a*;n, y d%s^rayan lo?, gkcxtm^? quft h a y i poturo 
esparcir el c. aujero ooJxciuso; q .;; al interés político tr?- 
á^ianda es w. ■ á k  soínbrc y empasv (le unr -¿van Sociedad 

“naoionai p ’«ik «n* rd iarcr hu* ó, - * r̂ ,í% era alarroauVe 
y  per-ó 5'toí -p jr r ic !  j? d  ̂ áv^xíoos fio - aesti’i:̂  pro tiricias que 
'hoy so dr'-ge a o:-i y ur, íjvén'os s. .01' r L 3rj (¡fleos?t y  a territorios 
*donde. ta> on .looi ií? Irnxde'.ca pr(>t',i-''ora de t-u p¿4ria; lo quo la 
C em isk ii orco y^nveníeTite, rrupocfct.iite, trascendental, de in
mediato y urgmUóim^ vemeuio es ja libertad tío i a siembra, 
2a libertad deJ uoio. Eis preciso qoe el Gobierno atienda á esto 
en  especial, y sobre todo, como medida política , como medida 
de humanidad, do gobierno, de civilización y  de progreso, lo 
que urge es que Im  indígenas sean gobernados y adm inistra- 
dos conforme á l&s exigencias y adelantos de la época, y que 
para ello cu-ente el Tesoro con los recursos necesarios; así 
como es indispensable también que en. c! m^uiíento de contar 
el Gobierno con estos recursos, mediante ai aumente* de 
los ingresos ücl Tesoro, atienda con preferencia á las m últi
ples nwsesidades del Archipiélago, fomentando sus intereses 
m ateriales, abriendo vías t,e comunica.don, proveyendo á la 
defe esa de las Islas, haciendo en ík capital un puerto digno 
de 5u importancia comercia!, é im pulsando todo género de 
industrias'; y exilio á estos fui es precisamente se encamina la 
m odifica cien que trata de efectuar en el sistem a de produc
c ió n  y explotación dei tabaco, ae^quí que la invocación ae los 
i ntertses do ia metrópoli carezca de aplicación posible y de 
í sentido en el presente caso.

III.

E l desestanco completo como único remedio,
es esta en verdad aspiración exclusiva dei Sr. Sanjur

jo . La Comisión ha manifestado bien terminantemente en su 
hictámen, y repite hoy más terminantemente aun, que el deses
tanco es su desiderátum , considerando sólo el arriendo como la  
m ás natural preparación del mismo. Y lo es en efecto, no sólo 
bajo los dos extremos del dilema que presenta el Sr. Sanjurjo, 

-el de allegar recursos a!. Tesoro y el de fomentar la producción 
tabacalera, sino también en cuanto que el arriendo proyectado 
Oha de aumentar los ingresos del Tesoro para que se pueda m e
jorar la Administración é impulsar notablemente las obras pú
blicas de que tanta necesidad se siente en el Archipiélago. Pero 
nótese que i a Comisión no ha aconsejado la contratación de un 
empréstito, por más que esk, condición forme parte integrante 
n o  e&enciaí, como dice el Sr. Sargada, le todas las proposi
ciones presentadas. La Comisión cree, con el Consejo de F ilipi
nas, que la contratación de un empréstito no es per el m o
m ento ni necesaria 111 conveniente* para los intereses de la 
Hacienda, y que seria hoy nn peligro el knz&rsa por esa sen
da erizada ¿o dificultados. Aun cuando pueda considerarse de
masiado largo, á juicio déla  Comisión, el plazo de 25 ¿ños que 
se  supone para la duración del contrato, el Gobierno podrá 
con más conocimiento de causa apreciar debidamente esta 
cuestión, y reducir aquel período al que aconsejen las circuns
tancias y  el interés publico.

Y si la Comisión no opina por que el arriendo se lleve á 
cabo en pública licitación** ó subasta, porque piensa que esta 
clase de «outratos pudiera comprometer los ínteres políticos 
de España., ¿acaso se opone á que se efectúo un concurso? De 
ninguna, ramera: ántes desea que «n todos ios actos de la pú
blica Administración resplandezcan y sean notorias á todo el 
mundo la moralidad, la justicia y la imparcialidad que deben 
en todo y por % ocio penetrarlos y animarlos. La Comisión no 
aconseja la subasta precisamente, porque quiere evitar que 
Compañías extranjeras vayan á Filipinas á apoderarse dei ta
baco, único artículo importante que hoy representa al comer
cio nacional en aquellas Islas. Empero un arriendo hecho con 
todos los requisitos necesarios y todas las condiciones legales, 
y  adju icado por concurso ¿ una Compañía española, cualquiera 
■que, como anteriormente queda dicho, ella sea, con tal que sea 
españolo ?.v su origen, en su esencia, en su constitución, en 
su s  tendencias y llene las demás condiciones explanadas en el 
dictamen, es un arriendo justo, perfectamente legal, conviene 
á los intereses ce ia Administración y á los intereses del Ar
chipiélago, y en nada se opon o a! derecho común ni al derecho 
público, y es hoy la preparación para el deseado é indispensa
ble desestanco, al paso que el único m^dio de hacer extensiva  
¿ las provincias de Cag&y&n y la Isabela la Real órden de 1856, 
relativa á i a libertad de la siembra.

Si e¡. Estado pudiera realizar el desestanco inm ediatam ente, 
encontrando medios oportunos, reales y  seguros de efectuarlo 
ain déficit del Tesoro y sin peligro para la integridad de la 
patria, la Comisión optarla por este medio con preferencia á 
todos, y  este es un punto que la Comisión vuelve a proponer 
y  recomendar al •'Gobierno para su estudio, examen y medi
tación; poro las dificultades para el -esestanco inmediato son 
<de mayor entidad de lo que el Sr. Sanjurjo presupone, son in~ 
'Vencibles por el momento, según confiesa repetidas' veces la 
Dirección da Hacienda de Filipinas, y contra el ejemplo de la 
itek, de Cuba, que no produjo los resultados que menciona el 
Sr. Sanjurjo sino pasados 40 años, pudiera la. Comisión citar 
el ejemplo del estanco en Filipinas, que produjo aun m ás li- 

s sonjeres beneficios.
E fectuóse el estanco en 4782, cuando el Archipiélago so 

^ sostenía y  & expensas de los 250.000 peses del situado [de 
1 Nueva y en 4808, es decir, 26 años después, d  Estado
Vvendió t.‘bcco pc^r valor de un millón de duro.s, obteniendo un 
producto .Tquido de medm m illón, es decir, el 50 por 100.

E  l déficit que resultaría del inm ediato de&estanco ¿el ta- 
baeo rscenderia h oy  á 3 millones y medio de pesos fuertes, 
sin  qu e sea posible restar de esta cantidad los 800.000 ó un 
m illón  eñe duros, im porte de las remesas hechas á la Penín
su la , á n o  ser qua se p.riyara al Tesoro español de este ingreso 
de sus rain ’&s. La A ám irístracion no puede hoy arbitrar nuevos 
xecursos pa ra llenares?*'* vacío. La propiedad rúT&i no está 
«reada, y  pag ya diezmo^ prediales la  que pertenece al pro
pietario de ra.^s- europea: propiedad urbana no ex iste  fuera
de la cftpiñü y , seaba de 1* industria y el fiomer-

eío lo  han sido tm h.ien  en el último año, y  más ñ o s  todo n e 
cesitan impuk.) ¿ a&pxta! qu-¿ .us don vidu Po^ el ^ ñ o r  
Sev.íjurjo, ni íij-x oi Aempo neeo-airu'? para i'aLásgv el dbscst.:?.n- 
co dü!. Ubaco, ni. in-Pca meálo alganu vaPd. cabrir fel déficit 
qua de rsa luedida re..:uGarla oo. 1(4 del Twso.»o, prue
ba evidente üe q'U:i. no óu enea;.; tr-Ao x>i-iaiñcn. p.ivasible. p&r& 
er¡as difiou'iaibrs f ra;;d"b!*i3' ¿Sv e:a'Cdoc-o ir al d m -
estanco iamivüvte? bu : 1 ¿ joi., a„> ñ Bonj ’uvjo ñ c iu  qc,6 re cu -
nocerlo, y lo reconoce u.í cii;,r,d,:* ,s¿ U u ita  é pedirlo
par¿í d -ii * óe i o y  z k

E l Oí v-t* es ’ , c ^ ni j * . i]_ cO no llene
tres c

4.a S ü l\ ,n U r ^ i deb*
2 a -Vv ' i  i- ¿ 1
Y 8T A / 1 ^  *. * u en» a k . b i« í, ó con
g^.cí\« i 1 .o b u  ̂v n m „ * t c frea-

1, p t-i yt ** i , ’ s. o flu  ̂  ̂ . Z ' u *̂uUiCO
pr-e->r le bp, i i S' n  ̂ 'ex á m  h ;m \í
'iñtori y va n gao aví-i^xT L Pgi u j, pdUn^;
pjrqu. *io 1 ' i i U m a 1 C n  n  c n ) a es-
p^ñüjii, lío  Ocop íii i x «  . jj i o . v .  mai s, , pfofnn
damenye ar -íxg d y d'r**, Cu-np ñi _ u*pK i > njeras
que vdu írnii» xin ncu< cm a 1 neo a-* ILpun^, ^Cába-
i-ida por h errsr. du  ñ  ̂ J j t.-J , * z l > wu lo.

Pur ütíl Ju CoLía^o i, q xe \ a  A d v ih  >,  ̂ . :r A wf ca
mino seguro, $ po^o k poto ) ia -  - r ^ ,  o ^  q l c * s  cir-
cunst&ncias sean xn^ f,.v.>r ..blos á íj«. u_itr^3S E.p,..ñu; que 
no por correr más m i -cg  ̂ x.h ' iprt xaá$ t eprisa, y la Aamxnís -
ti* ( on y la poli tic * -> h .* n ’ o.a:, conejo* -ru.átxAdB y

der&dos que con te, -: *s ¿ .ó, ñr prudoiuos y t*;norari&fe?, 
y  p r el momento irrealizables; irrealizables, porque oí Tesoro 
ío * stá á cubierto de las vicisitudes que ora medida

tr_een d en U l produciría; poeque si comercio es
pañol, falto de org*niz¿íc:*oa y capita.es, no e«tá preparado para 
salir beneficiado, n i á i a. par que el comercio extranjero.
.. ...Tampoco la m u lt it u d p r o p o s ic io n e s  presentadas al Go

bierno para el arriendo ds esa renta es una prueba decisiva 
de que los capitales afluirían allí, una. vez decretado el deses
tanco, sin temor a la concurrencia: una cosa es pedir el mono
polio, ó no temer de la coacurrancia del Estado cuando la  
demanda es limitada., y  otra es tenar que luchar con em
presas pañi-ciliares que disponen de iguales ó superiores m e
dios d© acción. El ejemplo conocido de ¿os ferro-carriles de los 
Estados-Unidos relev* de i-oda prueba.

Lo Comisión <ne« haber contestado satisfactoriam ente á 
ios principales razonamientos contenidos m  el voto particu
lar del Sr. Saojurjo, que es lo único que, sugun deja indicado, 
estima procedente en el estado del asunto.

En fuerza, pues, de todas estas consideraciones y de las 
demás qm  de ellas se coligen,

La m ayoría de la Comisión es da dictamen qus se desesti
me «i referido vei-o particular del Sr. Sanjurjo.

Madrid 9 de Mvyo de 4880.==Cários Ma.rfori.=Tomás Ma
ría Mosquera.=Víetor B a lsguer.=  Pablo Ortiga y Rüy.==Josó 
Lemery é Ioarrola.=Fray Ramón Martinas Y igiL «F ray Ma
nuel Diez González.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R EA L ÓRDEN.

He dado cuenta á S. AL el R ey  (Q. D. G.) de la consulta 
elevada por Y. S. á este Ministerio con fecha 7 de Abril 
último manifestando que los Gobernadores de Cuenca y 
Huesca, D. Cándido Soldé-vila y D. José de la Guardia, ca
recen de las condiciones legales para desempeñar los car
gos que ejercen, y solicitando se obligue á las personas 
que en lo sucesivo fueren elegidas para dichos destinos á 
cum plir la disposición 4.a de la Real órden del Ministerio 
de Hacienda de 26 de Jubo de 1876, relativa á la presenta
ción en las Ordenaciones de Pagos de los documentos que 
acrediten su aptitud  legal.

En su vista, y considerando:
4.° Que D. Cándido Soldevila, Gobernador cesante de 

las provincias de Almería y Cuenca, no ha presentado ios 
documentos justificativos que acrediten su aptitud:

2.° Que D. José de la Guardia, Gobernador de Huesca, 
ha justificado plenamente haber desempeñado por más de 
dos años el cargo de Subgobernador en las provincias de 
Málaga, Sevilla y Cádiz, y  disfrutado el sueldo de 24.000 
reales, igual al que perciben los Secretarios do los Gobier
nos civiles de las mismas:

3.° Que en el art. 2.° del Real decreto de 34 de Agosto 
de 1875 se establece que el sueldo y la categoría de los 
Subgobernadores se asimilen en un todo á los que disfru
ten los Secretarios de los Gobiernos de las provincias en 
que aquellos hayan de establecerse:

4.° Que el párrafo tercero del art. 27 de la ley de pre
supuestos de 21 de Julio de 1876 exige, entre otras condi
ciones, para poder desempeñar el cargo de Gobernador la 
de haber servido durante dos años el de Secretario de Go
bierno de prim era clase ú otro destino de igual categoría:

5.° Que por¡virtud de estas disposiciones, no cabe duda 
alguna de que hay completa paridad entre la categoría y 
el sueldo de losjSecreiarios de Gobiernos de provincias de 
prim era clase y los que obtienen los Subgobernadores que 
desempeñan sus cargos en poblaciones de las mismas pro
vincias, y por tanto, si los primeros tienen aptitud legal 
para ser nombrados Gobernadores, no pueden ménos de 
tenerla tam bién los segundos;

S. M., conformándose con el parecer del Consejo de 
Ministros, se ha dignado resolver que, respecto del caso de 
I). Cándido Soldevila, no hay  que adoptar disposición 
ninguna, puesto que no consta haya presentado los docu
mentos justificativos de su ap titud  legal para ser nom bra
do Gobernador civil; y  en cuanto á D. José de la Guardia, 
que habiendo acreditado en debida forpia el desempeño,

durante más de dos añas, de] cargo de Subgobemad xr en 
provincias de prim era clase, cargo qu" está asimilado m 
sueldo y categoría al de Secretario de los Gobiernos civi
les de estas mismas provincias, debe, con arreglo á lo d is 
puesto en el art. 2.° del Real decreto de 31 de Agesto de 
1875, y en el párrafo tercero, art. 27 de la ley de presu
puestos de 21 de Julio de 1876, considerársele cun la 
aptitud legal necesaria para desempeñar el ca^go de Go
bernador civil.

Asimismo se ha servido S. M. m andar gm  esta resolu
ción sirva de norm a para todos ios casos semejantes, co
municándose al Ministerio de Hacienda y publicándose en. 
la Gaceta para conocimiento general. *

De Real órden lo digo á V . S. para loo efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Mayo de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Ordenador de Pagos por obligaciones de este M inis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«fía el pleito contencioso-adm inistrativo que pende 
en única instancia ante el Consejo de Estado entre D, José 
y D. Ramón Chust y Guillen, y en su nombre, como de
m andante, el Licenciado D. Vicente Urgellés, y la Admi
nistración general, demandada, y en su representación mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 14 de Mayo 
de 1878, que anuló el rem ate del arrendamiento por cua
tro años de las yerbas, cañas y brozas de las ocho fronte
ras del lago de la Albufera.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en el B o le tín  oficial de la  p ro v in c ia  de V alencia  de 

les dias 27 y 30 de Noviembre y 5 y 12 de. Diciembre 
de 1877 se anunció el arrendam iento en pública subasta 
de ios mencionados aprovechamientos por tiempo de cua
tro años, que empezarían á contarse desde la aprobación 
superior, terminando en 31 de Diciembre de 1881, no ad
mitiéndose postura menor de 3.005 pesetas en que se fija
ba el producto anual del arriendo:

Que celebrada la subasta el 27 de Diciembre, ante el 
Jefe de la Administración económica de Valencia, los de 
la Sección de Intervención y de la de Propiedades y Ofi
cial Letrado de la misma y el Notario D. Gabriel Brusela, 
se procedió á la apertura del único pliego presentado y 
suscrito por D. José Chust, vecino de Cátarroja, en el cual 
ofrecia por los aprovechamientos de las yerbas, cañas y 
brozas de las ocho fronteras, con arreglo al pliego de con
diciones, 3>730‘5Q pesetas, señalando esta cantidad en gua
rismos; y habiendo comparecido aquel interesado, m ani
festó que aceptaba el rem ate por la expresada cantidad 
de 3.730‘50 pesetas anuales, declarando que la proposición 
habia sido hecha de común acuerdo con su hermano Don 
Ramón Chust, quien también se obligó en el acto al cum 
plimiento del contrato por dicha suma; en virtud de todo 
lo que se adjudicó el rem ate á ambos hermanos, á los dos 
juntos y á cada uno por sí, sin perjuicio de lo que resol
viese la Superioridad, y se levantó el acta notarial, que to
dos los asistentes firmaron:

Que efectuadas sim ultáneam ente subastas ante el Al
calde, Procurador Síndico y Escribano en cada uno de los 
ocho pueblos á que las fronteras corresponden, en el de 
Catar roja se presentaron dos proposiciones, una de Don 
Salvador Suchat, que no fue adm itida por no ir  acom pa
ñada de los documentos prevenidos en los anuncios, y otra 
de D. Joaquín Foriea Chulbi, con la cédula personal y  una 
carta de pagoéque acreditaba la consignación eñ la Deposi
taría  de fondos municipales del 10 por 100 de la cantidad 
señalada como tipo para la subasta, ofreciendo en la citada 
preposición la suma de 3.250 pesetas en cada un año por 
el arrendam iento de que se trata:

Que en 7 de Enero de 1878 D. Joaquín Fortea acudió 
al Jefe de la Administración económica suplicando que su 
propuesta fuese tenida como la mejor y más aceptable, 
puesto que la aducida por Chust no lo habia sido en for
m a legal, porque en la misma se consignaba en guarismos 
y no en letra, la cantidad ofrecida por el arrendam iento, y 
contravenía lo term inantem ente dispuesto sobre el p a rti
cular en la cláusula 4.a del pliego anunciado; y elevado el 
asunto á la resolución de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado; este Centro, teniendo en cuen
ta  que el expediente de subasta se hallaba instruido con 
sujeción á las disposiciones de las Reales órdenes de 46 
de Junio de 4853 y 14 de Setiembre de 1867: que la pro
posición presentada por D. José Chust era la más benefi
ciosa, puesto que excede en 725‘50 pesetas al tipo de la su
basta: que el defecto de marcarse con número la cantidad 
de esta proposición no era esencial, máxime cuando el 
mismo Chust la ratificó en el acto de la subasta celebrada 
con completa legalidad: que la circunstancia de exigirse 
en las proposiciones las cantidades escritas en letra es sólo 
con el objeto de evitar errores y abusos, que en el caso pre
sente no existen ni pueden existir; y que si bien la propo
sición de D. José Chust no se/hallaba ajustada estricta
mente ai pliego de condiciones, tampoco el licitador en Ca« 
tarroja, Fortea, cumplió con lo prevenido en la condi
ción 5.a, que exige para tom ar parte en la subasta el depó
sito prévio del 10 por 400 en la Caja general ó sus sucu r-
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sales, y resulta realizado en la Depositaría municipal de ! 
aquella viña, aprobó en 30 de Enero de 187o el remate de. 
los ^provee!)amiantos de que se traía á favor üe D. José, y 
D.. Kamon Ohust y Guillen en la forma- y por la cantidad 
y tiempo antes expresados:

Que de esta resolución se al so Fortea par a ante. d  j a 
láis ter i o de Hacienda; y pasado e*. expediento á informe de 
la Asesoría general? de conformidad con el parecer de la 
misma se expidió la Reaj órnen de 14 de M,.ayo de 1878, 
por k  caal, y considerando, entre otros fundamentos, que 
la proposición de D. José Ohust no era admisible porque 
habiéndola presentado .sin sujeción al modelo inserto en el 
Boletín , debí a tenerse corno no presentaba: que ana cuando 
la suscrita por D» Joaquín Fortea estaba conforme con el 
modelo y pliego de condiciones de subasta, el haber-ingre
sado el depósito previo en las arcus municipales, y no en la 
sucursal de ia Caja de Depósitos, invalidaba también di
cha preposición, y que los lidiadores de una subasta pú
blica no pueden hacer de viva voz reformas m aclaracio
nes de m s  proposiciones cuando estas se presentan en 
pliegos cerrados, de cuyo principio c>e deduce ser inaten
dibles 'cuantas explicaciones dio de palabra D. José Chust 
al Jefe de la Administración económica, interpretando lo 
•que se había propuesto decir y no dijo en la proposición 
escrita; se resolvió declarar nulo y sin valor ni ^efecto el 
Tema te celebrado el día TI 00 00 i? 'jl para el
arrendamiento por cuatro años cía las yerbas, caitas y bro
cas de las ocho fronteras del lago de la Albufera, y dispo
ner que se proceda á celebrar nueva subasta en el térm ino  
m á s  inmediato posible ó compatible á fin de disminuir 
perjuicios.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que resulta:

Que en 81 de Agosto de 1878 el Licenciado D. Vicente 
Urgellés presentó demanda ante este Consejo, á nombre de 
D. Ramón y de D. José Chust y Guillen, la cual amplió 
después de estimada admisible en vía contenciosa, con la 
súplica de que se revoque la Real orden de 14 de Mayo 
anterior, expedida por el Ministerio de Hacienda, con de
claración de que los reclamantes tienen derecho a la in 
demnización de daños y perjuicios, según y con arreglo á 
lo prescrito por el art. %75 del reglamento:

Que con la demanda se acompañaron testimonio de la 
escritura otorgada en Valencia á 18 de Febrero de 1878 
ante el Notario D. Rafael Brusola, de arriendo por el Jefe 
de la Administración económica, y en su nombre el de la 
Sección de Propiedades, á favor de D. José y D. Ramón 
Chust y Guillen, á los dos juntos y á cada uno por sí et 
in  solidum  de los aprovechamientos de las ocho fronteras 
del lago de la Albufera por tiempo de cuatro años y precio 
de 3.73050 pesetas, con entera sujeción al pliego de con
diciones; varios recibos que justifican haber satisfecho 
Chust los gastos correspondientes de subasta, así como 
dos trimestres anticipados del importe del arrendamiento, 
y  una carta de pago que justifica haber aquel consignado 
en la Caja sucursal de Depósitos la cantidad de 1.850*07 
pesetas en concepto de fianza del mencionado arriendo;

Y que emplazado mi Fiscal, contestó en £1 de Octubre 
del corriente año pidiendo que se absuelva á la Adminis
tración general de la demanda interpuesta y la confirma
ción de la Real orden impugnada.

Visto el Real decreto de £7 de Febrero de 485£ esta
bleciendo reglas para la celebración de toda clase de con
tratos sobre servicios públicos:

Vista 1a. instrucción aprobada por Real orden de 16 de 
Junio de 1873 para el arrendamiento de las fincas, rentas 
y  derechos cuya administración corría á cargo de la Di
rección general de Contribuciones, que dispone en su ar
tículo 8.° quedos remates se celebrarán en las capitales de 
provincia y en los pueblos donde radiquen las fincas, y en 
el 11 ? que si el tipo para el arriendo excediese de 50Ó rea
les y no pasase de %O.GQQ, se celebrará doble remate en un 
mismo día, uno en la capital de la provincia y otro en el 
pueblo donde estén situadas las fincas, y les expedientes 
se dirigirán á la Administración de la provincia con tes
timonio por separado en que se exprese la finca ó fincas, 
&u situación, procedencia, tipo de la renta, los trámites 
de la subasta, persona en quien recayó, la cantidad del 
remate, los plazos establecidos para e l‘pago y las fechas 
en que empieza y concluye el arriendo, á fin de que quede 
este documento en la Administración miéntras recae la 
aprobación de la Dirección al expediente:

Considerando que la proposición presentada por Don 
José Chust y Guillen en 27. de Diciembre de 1877, si bien 

.consignaba en guarismos la cantidad que aquel ofrecía 
por ei arrendamiento, fué admitida por la Junta ante la 
cual se presentó, sin que sus términos ofreciesen duda á la 
/misma, ni respecto de la cuantía del ofrecimiento, ni del 
tiempo por que esta habia de computarse:

Considerando que el error coqietido por Chust de ex
presar la cantidad ofrecida en guarismos, y  no en letra, 
no es sustancial en este caso, y no puede reputarse bas
tante para producir Ja nulidad de la subasta aprobada por 

qla Dirección general del ramo, única Áutoridaól competente 
para ello con arreglo al art 11 de la instrucción, y dejar 
m n  efecto la escritura pública ya otorgada entre la Admi
nistración y los demandantes;

Y considerando que no hallándose comprendido el caso 
-.'actual en ninguno de los números del art. 275 ,del regla- 
tinento de lo Contencioso, invocado por el Letrado deman
dante, no há lugar á la condena do daños y perjuicios por 
el mismo solicitada, aun en el suouesto de que fuGse pro
cedente en alguna ocasión la imposición de costas á la Ad
ministración ó sus representantes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente; el Marqués de Al
lí ama, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, Don 
Emilio Santillan, D. Estanislao Suárez Inclán, D. Emilio 
Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio, D. José Magaz y 
Jaime, el Conde de TorreánAz y D. Joaquín Montenegro,

Vengo en dejar sin efecto Ja Real orden impugnada, 
declarando válido y subsistente el remate causa del pleito. 

Dado en Palacio á treinta de Marzo da mil ochocientos

Oúhenta.—ALFONSO.—El Presidente del Cornejo de Mi
nistros, A ntonio  Cánovas del OeMPc.*

Publicación.—Leído y pubi: 010 el anterior Real de
creto por mí el Secretario general de i Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia, pública la Sala do lo Con
tencioso, acordó que se tonga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
so notifique en forma a las partes, y se inserte en la Ga 
c e t a :  do que certifico.

Madrid 22 de Abril de 1880.=P vme ce Medrann

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA

Seccion de A rm am entos. 
a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dijo al Ministro del ramo el Co
mandante de i ¡arina de Barcelona:

«Apresado por ja esc&mpavía Do? Hermanas, de m a  d iv i
sión, sobre cabo Bagar á dos millas de tierra el pailebot Dolo
res con cargamento tábaeo y ocho reos, acaba de fondear en 
este puerto remolcado por cañonero Diligente.»

Madrid 22 de Junio de 188(1=E¡ Jefe de k  Sección, Ignacio 
García T úñela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Huesca y Urdax (Fran
cia) por Jaca y Ganfranc.
i«® El contratista se obliga á conducir diariam ente á caba

llo ó en carruaje de ida y vuelta desde Huesca á Urdax (Fraíl
ela) por Ganfranc toda la correspondencia y periódicos ¿que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, d is trib u 
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan  á otros destinos, y observando para su recepción y e n - 
trega las prescripciones vigentes.

2.® La distancia de 107 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 18 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 

el cual Ipodrá modificarse por la misma según -convenga al 
mejor servicio. ?]

8.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen ai Estado.

4.® P ara el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
. él contratista el número suficiente de caballerías mayores si

tuadas en los puntos más convenientes de la línea, é juicio del 
Administrador principal de Correos de [Huesca.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los. que se 
destinen á éi almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocúpenlos viajeros y equipajes, si 
los llevare.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
; correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.® Será también de su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.® La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Huesca.

9.® El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar h  apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de q u e , dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta ; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses dé anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
^ariar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el au 
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la  línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan  sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44 Hecha Ja adjudicación por Ja Superioridad, se elevaré

el contrato á escrit ir i ú  ̂ c ^ t r 3
les gasto* do su i't r 1 > * %
en o.: po.pri s úb f i o .  f - c 1,
p’e m  rem itirán f b  in *« <.
fos, y la otra se u g-» * t . ¡ ' ' 1» ■ » fi
del ramo por k  f r ' l > t , ri 1
dicha escrit ara s '¿ m c o d I  > >, 1 o
-...e fia /iza respcciw %j . o-v úi .*.v *>. a .. .%.■ v • ¡.¡ > 1; >1
cora 3 si esta que v po A 1 m k *
cliente dm  G o b ie / ' i  k c  1 o h  * ¡ 1

45. El conir&u A t P si l > 1
anuncio en !a Gm í v C'í í ] 1 1 {í c ‘ j 1 ■ -
bu* en el acto de oiujn üx ]í - ¡ ¡ ü i * 0
Correos E s copk* " i.» v o > t - o
por Rea! órde.p de ' 1 k  * 18 7

46. Contratado  ̂ v’ - * j »  ̂ > - ( *■
ni traspasar sin nrr > T y 1 c *T >' ip

47. El rem atan4 por. o i j 1^ ' 1 v ■ > ¿ , , 9
del Real decreto de ?? 1 F rv 1 fi ) <■ < j ,
condiciones que dtbe V a» p j. j ^r,.~  i>  ̂ _
tura, impidiera que asi * ri< u d . «■ „
ñ&le, ú n o  llevase a calo fi 'o A cf+ 1 1 ’r, v Jt

48o " Si por falt& ri eom < tis4 ‘5 em *c ou 
clones dei contrate * jíto< a r*'i j n u  v * 1 1 t
pública, podrá etfi . «p" o» _u con'i k  » u v , -
nes de aquel hasta el eom pk&o resarcimiento..

49. La subasta se mu.ociará ea la Gao r/. ’-k a,i 7  
Boletín Oficial de la provincia de Huesca, y "<c ,1 ' ‘ d
medios acostumbrados; y ter:»ká lug*'r shro/lt. . .  ̂ - “,.d
eí Gobernador civil de Huesca y A lo h] di» d- /< i  w 1 o - de 
los Administradores de Correos de cu. (s 0 . dh  7
da Julio, á launa de la tarde-; yen el dva.; 0/  c ,‘.n rem e .»/.0 
señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación sera, la cantidad de 
40.500 pesetas anuales.

2L  P ara presentarse como lid iador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó pira tos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 1.050 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de" Agosto de 4876, ó a 
las disposiciones vigentes eí dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto? serán devueltos A los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo 'resguardo quedará 
en las oficinas o.e,l Gobierno de Huesca, para Jd formslisacien 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo p n v*» . <0 o> Real 
órden-circular de 84* de Enere’ de 4860. in ip ó u  mente qu?. 
recíbala adjudicación definitiva del servicio Cu , ó nza se 
constituirá á disposición de la Dirección gene" al (. Oo’reos j  
Telégrafos, y aunque termine el contrato, ir» se revolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por eí referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que d  lieitador se co' n pro me 13 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A eko 

i pliego se unirá la carta de pago original que acredite iia k  .>e 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y v-ra 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, bueno conducta y oue 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán se. representados en" 1$ subasta por 
persona debidamente autorizada, previa, presentación de docu
mento que lo acredite»

23» Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante !a 
media hora anterior á la fijada para dar prineipio al acto; y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. P ara extender las proposiciones se observaré la fór
mula siguiente: ■

«D* F.- de T., natural de   vecino da   me obligo i
desempeñar jila conducción del correo diario ¿ oah h? ó en 
carruaje desde Huesca á Urdax y viceversa • i-or el precio
de pesetas anuales, bajo Jas condiciones eo:? t• :k,s en :;I
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y
i §5. Abiertos los pliegos y leídos púbiien/'r-rit exu/u- 

derá el acta del remate, declarándose, este á ie \ < < ó n u j - . r  
postor, sin perjuicio de la aprobación superior.; t * cual 
en el término más brevs posible se remitirá, el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular o, ir, Dírec* 
cion general de fecha 40 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá, en el acto nueva licua
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 

I que hubiesen ocasionado el empate.
21. Cualesquiera que sean los resultados de Iac-' proposi

ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no aeíi ritivairu nte el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta 0! mejor servicio 
público.

Madrid 48 de Junio de 488(W EI Director general, G, Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre La Zaida y Caspe, en
la provincia de Zaragoza, por f  scatron y Chiprana.

4.® El contratista se obliga á conducir diariamente á ca
ballo ó en carruaje de ida y vuelta desde la estación de La 
Zaida á Caspe toda la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados yMemás correspondencias dirigidas 
á cada^pueblo del tránsito/recogiendo los quede ellos partan  
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega Jas 
prescripciones vigentes.

JB.® La distancia de 37 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin. contar ei tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  v extre
mos de 3a línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por 3a misma según convenga 
al mejor servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercena falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los p e rju k  
cios que se originen al Estado.

4.® P ara el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Zaragoza.

Si ei servicio se prestara en ca rru a je , tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 

, los llevare»
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IV R  ~ i LidispensabJe que los conductores de Is 
c o r r í c  i a A i leer y escribir.

6.® e qn L Le e> contratista áe la conservación en
buen b \ lo • ̂  i aletas, sacas ó paquetes en que se con
duce * *f» ? *. acia, preservándola de la .humedad y de*'
torio'.‘o.

7 /  - i  ̂ i n «e mi o oí qar.M'n correr ios extraordina
rios uv i vjí o xh , ocui«a *, cobre -ido su importe al precio 
estáte i i i o ,jamend, Je Postas,

8p > ,¿: i i que quede rematado este servicio se
gotisi t /  su lidades vencidas en la referida Adminis
tra'Eva irm ,:p d ae Correos de Zar^gcs^.

9d El c 'tra o durará cuatro años, contados desde el día 
que áe iijt : , . Enripia? el servicio *a;. comunicar la apro
bación si'pí-ri» p de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dieüo plazo avisara el 
contratista á la Administr acion principal respectiva si se des
pide del con trato, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad a 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propúrites 
de dicho evo.tro no se consiguiera nievo r wat \ y hubieian 
de celebrarse dos ó más licitaciones, e! .ontratist& tendrá obli
gación de continuar prestando J serv:ció pur espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y conumioecs establecidas. 
Si ix se d cspidu' a á pesar te, haber te turnado su compro mi
so feo ei *■ mcVa pu sRuo d^seutperiánJ le por Ja taclia, 
ouedUmci»» n rsie cas o re ser va do ú la Vduimtetr ación el dere- 
ch(, • í si-basta ¡te m añilo lo cre& oporLuno»

] s bvs íiiesf y de anticipación con que debe hacerse la des- 
\ sdiJo se empezaran á contar, para los efectos correspqn- 
dlemas desde el dú en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario: 
variar en pártele rutado la, línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esto alteración ocasione, sin de
recho á Indemnización alguna; pero si el numero délas expe
diciones m aumentase, ó resultara de la rite ima aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que 4 prorata corresponda. Si Ja condr.cckm se va
riase del todo, el contratista deberá conteMar dentro del tér
mino de los do dias siguientes al en que se le rió aviso de ello 
si se a viene ó ne á continuar prestando el servicio por el ca
ndil o que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga, 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exencionas que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en Jo sucesivo, sa atendrá ji contratista 
ú las disposiciones que rijan sobre e.i particular.

13, Después do rematado el servicio no habrá lugar á re
damación alguna en el caso poco probable de que los datos

o f i c i a l e s  q u e  h a y a n  s e r v i d o  p a r a  d e t e r m i n a r  la  d i s t a n c i a  q u e  
s e p a r a  l o s  p u n t o s  e x t r e m o s  r e s u l t e n  m i ( A v o c a d o s - e n  m é r . C r e  
m é n o s ,

14 7_ "ha i ' o * i ’ J i S i i i E c % i
ai nnirteo ^  te 1 3 i n t e n t e  l j < cp a t
h  s  ¿ c R o *  i > o "  B  y -* Io ct i r  ,i *pi , i
m r  (ti 1 r 5 r\ (u r m  n +c\ a »jl i rtif
sirop'p ?>e i < ^rai i u  i f* O >rr^ , i te
g u * to -, i  U  «mi ■» , , « i ' «st\i o * ¡ r t  ?n
d. i ro m  i la  j u 1 ( " h V c r e s  u  l ; l ] ,
e ica tura  se ha1* f ^ r n  ^ n ¡   ̂ r ¡ -»po i o  
í i iL í i /a  r  - p e c í i v '  y  q u e  ’ t n J  í l  r c r T f c a  a i c o m a
si eota q da en <hr a"' « . m " m „,   ̂ - o¡ ¡'\pedi nío c e r
G ^ b i ^ r o  c i\ i<  o  a  h  n o .

M Fj cs^.r'ííu > cá f . e r . C i d  1
azi u  í n i  \ % t \K  ̂ t ? t L o ’ e u 'r
e n  p] i ir» J vU ’ e n L i 1 t \ 75 -
Tx os hfe  ̂ ipios i u 1 i c i e > -i i m- j T
íi^zl * le 1 u IL  ̂ u v * ’ i

C  ̂ inti*i»a(U ( » i e >d¡ tH ’  ̂A t k
n i t i  ap s u  ^ iu  i " i p u  < -  1 t

1 i 1 (V l i a r a q n  u*  ‘ i  p s « p i  t í o  . n  > j  
j c l  P e a l  d« e r e  o  L  " j I ̂  b i e r  d .  8  i r e  a x m  rec<t c .
& w i j c i o n e N r i  e  f 1 h  i r  r r  G  *• r g i  vb i  +c  b b  e s e  *
tu r  í m p i d n  a  q ¡  f ^ to  tp i j, & ^ c t o  < i i b 1" k  ¿ r e  " V  
rudo, o io I k v  ^  a i l  v  ̂ 1 i nui. n c o t e p l i ^ j

18 . S i  ¿ m u l t a r  .  t r a ,  sr * n u j u í .  i h  x a s ^ r o n c i
c l o n e s  d e l  c o n t - i v O  s e  i r é  era^ ci. a i\\ ic io s»  > 1 ? A d m ‘ o  o t r a c 1^
p u b l i c a  p o d r a  t s t  c u  c ° r  f u  c o n 11 r 1 9 i ?a  y  b i e 
n e s  d e  a q u e l  h & sta . c i  c o m p l e t o  r e s a r c i m i e n t o .

4 9 . L a  s u b a s t a  s ¿  4 a  m e ’ a r a  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia de Zi ^agoza í >r l o s  d e m á s  m e 
d i o s  a c o s t u m b r a d o * ;  y  G 'r r z ú  l iu ,  i a  a a e a m e n t e  « in te  e l  
G o b e r n a d o r  c i v i 1 y  A l c a l d e  d o  H* ‘ b o s  d e  l e s  A d m i n i s 
t r a d o r e s  d e  C o r r e o s  iL  l o s  Atm   ̂ j ' t o s ,  e l  d ía  2 4  d e  J u J io ,  
4  l a  u n a  d e ' l a  t a r d e , , /  M l e t  < ¿ fcfc.p  c h i v a m e n t e  s e ñ a 
l e n  d i c h z s  A u t o r i d a .d e s .

5 0 .  E l  t i p o  r n a x i m o  p a r u  1 \ l i c i t a c i ó n  s e r á  l a  c a n t i d a d  d e  
4 .9 0 0  p e s e t a s  a n u a le s .

% L  P a r a  p r e s e n t a r s e  c o m o  l i a d  o o n d i e i r  ■ p r ^ c i s í
c o n s t i t u i r  p r é v í a m e n t e  e a  l a   ̂ -q, g f  n e ' c 1 d e  ^ c p ó fe T fo s ,  e a  
s u s  s u c u r s a l e s  d e  tas  c a p  d a l e s  d 1 _,>»*(> lA o í r «  m p i a t j ^  m  qu * '
h a d e  c e l e b r a r s e  l a  en I i s  a , l a  s u m  . /C fb v e  *tt & u j  n  t r « l -
c o ,  o  b i e n  e n  e h  c t u s  d o  L  D .  ncla  ̂ ^  j  q , - 7 'm p o r l t
e f e c t i v o  c o n i o r m e  a¡ R e í 1 to  ¡e * d o  g o sK M < e  i b "  , ó j  
la s  d i s p o s i c i o n e s  H 1 !S a  u  i e . * o *  í e p - s  ( ( e ,
c o n  e l  n i d o  d i c h o  ¿i o t o ,  s e . :  •* I r  ' t p < /  k v  1 e i ^ p o j o s ,  r a e r u -
e l  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  m e ,  í p o s h v ,  c i  >. m  i c a n  a r  4 é >
l a s  o f i c i n a s  d e l  G o b ie r n e  d e  r> *\ >vi  ̂ ? i u ~a ’  ̂ f o  ^ a h  -
d e  l a  f ia n z a  e n  l a  C a ja  d 4 A ^ p  ^ o s ,   ̂n  ̂ p r  ?m o  d
H ,e a l o r d e n - c i r c u l a r  d e  U  r '1 E u c r í  ^ tP  11 t c AÍ t e

q1’ '- reciba 1? adjudicación nc udíiva de1 sc-vid.o. Dicha fianza 
d' & duposki.r. v E ) itc b i  ̂ .mralde üoere^y
i y aunque tarmme el occtraí-o, no ce devolverá
aíev- ...i1, üjiefie. no se c!  ̂ ene * eferiáo centro.

Las proposiciones sf aran i t cerrado, expre^ 
por U*.tra la cantidad en quí ^  i ador ce eompro-á 

x'.tev: a pastar el servicio, así como su > r ilioy  firma. Adate 
p!i- '* se unh-a Ja carta de pago original que acredíte haberse 

e r v e1 ^depósito prevenido en la condición anterior, y una 
i-m í.jí'cí cien expedida por el Alealde de la vecindad del pro
ponen se, en que conste su apn^d U gd, buena eo?t4u>áa> y 
qw e^entñ con recursos para desempeñar el servicio que so- 
íicñr.

Los licitaciones Podrán ser representados en la subasta por 
perPOTia. debidamente autorizadas prévia presentación de docu
mento que Jo aerodíte. . ”

M, Los pliegos con la*, proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dio; ñora anterior á m lijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

£4 Para extender las proposiciones se observará la fór—• 
muía siguiente:

*D. F. da T., natural áee. .  „ vecino d e .. .* 0, me obligo t- 
clesemp-eñar la conducción del correo diario á caballo ó- en 
carruaje desda La Zaida á Caspe y viceversa por el precio 
d e . . , . ,  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el. 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas- adicio
na leja. que no reúna los requisitos que señala la- condición ££,. 
ó exceda, del tipo que fija la %0t será desechada.

Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose esve á favor del mejor' 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior;, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circula? de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874 

28, Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas- 
uos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nu-sva licitación, 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
a subasta, queda,- siempre reservada al Ministerio de la G ober- 
ación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 

*e remate, teniendo siempre en cuenta ©1 mejor servicio pú
dico,

Madrid 18 de Junio de,i88Q.-=El Director general,, G. Cru
zada*

MINISTERIO DE HACIENDA

J unta de la  D euda p ú b lica .

Resultado de la subasta extraordinaria verificada en este diapara la adquisición de títulos 
y residuos de la renta perpetua interior , dispuesta por Real orden de 4 del mes actual, 
para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, cotí 
arreglo á lo que se determina en la ley de 24 de Julio de 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. Clase 
de Deuda.

Importe
nominal.

Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

D. Domingo del Corte y Arana......................................
D. Y. G a r c ía .. . . . . . . ............................ ..........................
D Franc sco González....................... .................. ...........

Interior.. .  
Idem ........
Idem ........

400.000
250.000 

4.Q0Ü.QCQ

43‘78 
48'79 
1879

D. José PtíHaiés..................o....................... .. Idem ........ 510.000 48‘94
D. A. Barbería------ ---------- --------------------------- ---------
D. Félix Moreno Queglea........ ................. ............ .
D. Juan Ram ón,...................................... ......................
D, Alejandro de Carrasquedo.......... ........... ..................

Idem . . . . .
Idem ........
Idem ........
ídein . . . .

500.000
425.000
500.000
510.000

48*69
48*74
48*94
1994

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Clase
INTERESADOS. de Deuda.

Nominal.
Pesetas,

Cambio.
Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. A. Barbería............................. ............. Interior.. . . .
D. Félix Moreno Quegles................. . Idem . . . . . . .
D. Dominge del Corte (parte de 4.C00.ÜG0

de pesetas)................. .......................... Idem .......... .

500.000
425.000

385.477*47

OO 
OO 

00
T¡ 

"¡H

93.4503
23.425

72.392*67

1.040.477*47 489.267 67

Madrid 24 de Junio de 4880.^=Ei Secretario, Santiago Ballesteros.=V.® B .°=  
general, Presidente, Arenillas.

E l Director

Resultado de la subasta mensual verificada en este día para la adquisición de títulos de 
la renta perpetua interior y exterior , que dispone la Real orden de 27 de Julio, de 4876, 
en consonancia con lo determinado en la ley 'de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAC.

INTERESADOS. Clase 
de Deuda.

Imp orte 
nominal.

Pesetas.

Cambio. 
. Pesetas.

B. Mariano U riana.......................... .................... ......... Interior’. . . 450D00 18*62
D. J ‘-o F >'v 'és............................................... ítiem. . . . . 4050.000 48‘94
D. Dm «i1 g > o ri Corte y Arana......... Idem . . . . . 1.025.000 •18*79
D. Alejandro de Oarraseuedo....... ............ ......... . Idem ........ 4.030 000 18*62
D. Joaquift Mendez,......................... ............... ............ . Idem.... .. . 1.500.000 18*74
D Iiian Ramón ......................................... .. L ,.............. Idem. . . . . 620.000 18-94
R, A. Barbería............................................................ Idem ........ 500.000 18*65
D. Pedro Rodríguez........................................ .......... . Idem . . . . . . 4.250 000 18*79
'D. Francisco González ................................ . Idem ........ 2.000.000 18*78
D. Pedro Cosmen................................... .......................... Idem ........ 542.500 18*79
Eí mismo.................................................. ......................... Idem. . . . . 487.500 18*79
R  Francisco González........... ............. ......... ................. Idem _____ 2.000.000 18*78
El mismo.......................... ............... ............................ Idem........ 4.000.000 18*78
D. AF|;-mh-o de Carrasquedo.. ________. . . . . . . . . . . . . . . . Idem......... 4.050.000 18*94

I d e m . . . . , 1.050.000 18*94
IX V. Garete.. . . ........ ......................................................... Idem ----- - 250.000 18*79
D. José Portales,.................... ............... '. .  .......... ....... Idem. . . .  o 1,000.000 ' 18*72
D. Joan Ramón..., .................... *........................ . Idem . . . . . 500.000 48*74
D. Félix Moreno Quegles............................... Idem ........ 150 000 18*80
El m ism o......... ................... ............... ............. .............. Idem ......... 125.000 48*74
I). Manuel Rodrigue-z Comp&n......................................... Idem . . . . . 25.000 19

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Clase Nominal. Cambio. Efectivo.
IN TERESADO S» dc Deuda. - — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Msrisno Urbina...................... ...........  Ioledor. . 4 50.000 48'62 27,930
D. José Port.?ilés....................... . . . .  Idem ............ d.000.000 1882 486.aOO
D. Alejandro de Carrasaucdo.......... Idem . 4.000.000 48*62 186.200
D, A; Barbería.......................................... Mein ............ 500.000 48*65 93.8B0
D, Félix Momio Qaegles.................... ... Idem ............ 4,28.000 48‘74 83.425
D. Jijs/i Ramón........................................ Idem . . . . . . . . 500.900 18*74 93.700
D. JoaquínMendez......................... . Idem ............ 4.500,000 48‘74 281.100
D. Fraricisco GemzR- z (parta de4.000,000

cte pesetas).............. ................. ......... .. Idem.... . . . . . 473.400*76 48‘78 88.84831

5.248.400*76 ■ 980.653*31

Madrid 24 da Jimio ds 4880.—El Secretario, Santiago Ballesteros.==V.® B.®==El Director
general, Preiíde/te,, Árinilias»

Dire cc io n  de la  Caja gen era l de D epósitos,
Esta Dirección general ha dispuesto que el noveno sorteo 

para la amortización de Ies resguardos al portador emitidos 
por la misma en virtud de la ley de 27 de Julio de 1871 y Real 
decreto de 7 de Agosto de 1875 se verifique o! día 30 del cor
riente, á k s  dos de la tarde.

El acto, que será, público, tendrá lugar *-n el despacho de la 
Dirección, inkududándose en 3a urua 60 botes, representatL as 
del número de aseen as de los resguardes existentes, y las cin
co primeras exímelas por suerte determinarán las decenas que 
han de ser amortizadas en cada rabiar.

Madrid 23 de Junio de i880.=EI Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 26'del corriente, de diez á 
dos de 3a tarde:

Renta perpetua interior.
Primar sexní-stre de 4877, primee*, mitad, carpetas núme

ros 2,253 á 2 258 da señalare
P?jmer semestre de 4877, segunda tnifed, camelas núme

ros 4,878 á 1.886 da id.
Sfgundo semesíre de- 4877, carpetas .núme ros 4.581 4 4.503 

de id.
Primer semestre de 4878, carpetas números 4.278 i  4.293 

do id.
Segundo semestre de 4878, carpetas Mineros 2/159 á 2 477 

de id.
Primer aMre de 4879, carpe-as números 4.966 á 4.987 

de id.
Segundo, semestre de 4879, carpetas números 4.766 á 4.842 

de id.
Ollig aciones por ferro'Carriles.

Primer semestre d* 4877, primera mitad, carpetas núme
ros 4.689 á 4.699 de señalamiento.

Priva;? semtsíre do 1877, segunda.mitad, carp'st as nú me-* 
ros i .876 i .i 4 .,388 de id,

Seguo do semestre de 4877, carpetas números 4.432 á 4.444
C’.t> i d«

P» ir r semestre de 4878, carpetas números 954 á 968 de id. 
‘do semestre de 4878, carpetas números4.721 á 4.736 

de ia. ,•
Primer es.mostré de 4879, carpetas números 4.553 á 4.574

do id .
Fvguidó semestre de 4879, carpetas números 4.405 á 4.439

de /d.
Resguardos al portador depositados.

Primer semestre de 4877, carpeta múm. 468 de señala
miento.

Pegando, semestpe de 4877, carpeta núm. 450 de id.
Primer semestre dc4878, carpeta núm, 122 de id. ’
Segundo semestre de 4878, carpeta núra. 409 de id. ;
Primer semestre de 4879, carpeta núm. 398 de id.



Gaceta de Madrid.- Núm. 176. 24 Junio de 1880. 745

Segundo semestre de 1879, carpetas números 867 á 870 
de id.

AmortizaHe al 2 por 100 interior,
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 8 de señalamiento»
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 65 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta rúm . 60 de id.^
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 249 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 255'de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 289 de id.

Carreteras de Julio.
Primer semestre de 1879, carpeta núm, 28 da señalamiento.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 21 da id.

Obras publicas.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 90 de señalamiento.
Primer semestre de-1879. carpeta núm. 85 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 77 de id.

Inscripciones al 3 por 100.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 20 de señala

miento.
Bonos del Tesoro.

Primer semestre de 1878, carpeta núm. 137- de señala
miento.

Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 288 ds id.
Primer trimestre de 1879, carpetas números 261 á 266 

de id.
Segundo trimestre de 1879, carpetas números 264 á 266 

de id.
Tercer trimestre de 1879, carpetas números 270 á 275 

d® id.
Cuarto trimestre de 1879, carpetas números 254 á 259 

de id.
Primer trimestre de 1880, carpetas números 184 á 213 

de id.
Banco y Tesoro interior.

Tercer trimestre de 1879, carpeta núm. 91 de señalamiento.
Cuarto trimestre de 1879, carpeta núm. 94 de-id.
Primer trimestre de 1880, carpetas números 75 á 77 de id.

Obligaciones sobre el producto de Aduanas.
Primer trimestre de 1880, carpetas números 39 á 41 de se

ñalamiento.
Banco Hispano-Colonial.

Vencimiento d© 1.* de Mayo de 1879, carpeta núm. 15 de 
señalamiento.

Idem de 1.® de Agosto de 1879, carpeta núm. 10 de id.
Idem de 1.® de Noviembre de 1879, carpeta núm. 9 de id.
Dividendo de 1.® de Noviembre de 1879, carpeta núm. 9 

de id.
Vencimiento de Febrero de 1880, carpeta núm. 1 de id.
Estas carpetas son todas las presentadas á señalamiento 

hasta el dia de ayer.
Madrid 23 de Junio de 4880.=E1 Director general, Javier 

Caves tan v.
D irección general de la  Deuda.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de Ja misma se entreguen el dia 26 del actual, de doce á dos de 
la tarde, los títulos de renta pgrpétua al 3 por 100 interior, 
emitidos en canje de los 1.870 correspondientes á las facturas 
de renovación, números 5.851 al 5.950, y Tas comprendidas 
en los números 1 al 5.850, que oportunamente no se hubieran 
recogido.

Madrid 23 de Junio de 4880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 26 del actual, de doce á dos 
dejla tarde, los títulos de Deuda amortizadle al 2 por 100 i n
terior, correspondientes á facturas de conversion.de resguar
dos de^recibos del empréstito de 175 millones de pesetas que 
á continuación se expresan:

Facturas que no tienen reintegro, números 211, 309, 506, 
600, 1.290, 1.456, 2.524, 2,588, 2.653, 2.868, 3418, 3.119, 3,122, 
3.129 3.130, 3.132, 3134. 3.271, 3.365, 3.774, 3 838, 3.972, 3.980 
á 3.982, 3.990 á 3.992, 3.995, 3996, 3.998 á 4 000, 4.002, 4.015, 
4.016, 4.080, 4.081, 4 086, 4.087, 4.321, 4.323, 4.325, 4 828, 4.329, 
4.538 y 4697.

Facturas que tienen reintegro, números 558,1.689, 2.354, 
2.355, 2.357, 2.505, 2.508, 2,512, 2 517, 2.549, 2.550, 2.648, 2.652 
y 2.658. -

Facturas llamadas anteriormente, cuyos valores no se han 
recogido.

Se advierte que para entregar los valores pertenecientes á 
las facturas que tienen reintegro, es preciso que los dueños de 
las mismas al presentarse á recogerlos acrediten haberlo he
cho efectivo en la Caja de la Administración económica de esta 
provincia.

Madrid 23 de Junio de 4880.=EI Secretario, Santiago Ba- 
Jlesteros.=V.® B.*=E1 Director general, Arenillas.

D irección gen era l de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au

toriza al Ayuntamiento de Azpeitia, en la provincia de Gui
púzcoa, para rifar con carácter de beneficencia una docena de 
cubiertos da plata, con su? correspondientes trinchante, cucha
ron y_ cuchillo, los cuales le han sido donados gratuitamente 
con dicho fin y con el de que sus productos se apliquen en fa
vor de la Santa Casa de Misericordia de la expresada villa; 
quedando obligado el Ayuntamiento á satisfacer á lá Hacienda 
el impuesto del 4 por 400, y á  someter los procedimientos de 
la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.
¿ Lo que se anuncia para conocimiento del público.

Madrid 48 de J unió de 4880.=E1 Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

Banco de  España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efec

tos, núm. 44.406, expedido por este Banco en 20 de Diciembre 
de 4861 á favor de D. Andrés de Hoyos y Gendegúi, se anuncia 
al público por tercera y última vez para que el que se  crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos mesas, 
á contar desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 25 
de Julio próximo, según determinan los artículos 9.® y 237 del 
reglamento, reformados por Real órden de 8 de Mayo de 4877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 'reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 44 de Junio d© 4880.*=® Vicesecretario, Juan de Mo
rales y Serrano. X—4768

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion de Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 22 de Jm io de 4880»
Núm. 498 Agustín Flores.—Mákga.

494 Antonio Z. V¿zquez.—Granada.
495 AcIonio Estove.—Monóvar.
496 Agustín Cerda?/.—Puente da Vallecas.
497 Basilio Compan y.—Alginet.
498 Bonifacio Momio. — Valdepf:ñas,
439 Ccriri.no Pequeño.—Rueda.
500 Candas de Oñate.—Aranj uez.
504 Dorotea García.—Isobs.
502 Eugenio Seijas.—Granada.
503 Francisco Joan.—Cartagena.
504 Gabriel Gómez.—Vitoria.
50o Isabel R&mho»—Badajoz.
506 Javier Domin guez. —Carabsnchel Alto.
507 José Sarrir.—Pumo-Rico.
608 Josefa Rodríguez.—Zaragoza.
509 Luis García.—Tala vera,.
510 Leopoldo Garrido.—L* Carolina.
544 María A. Ruiz.-—C&iasparra.
512 Nicolás Mondes.—San Sebastian de los Reyes»
513 Ricardo Aguile ra.—Malaga.
514 Ramón Lobo.—Bagunto.
515 Una carta con sobre en blanco.

Madrid 23 do Junio da 1880.=Ei Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
ie> m  telegramas m  kan poMi® m  

7 h$ dfáMmtarios»
Día 23.

„ , „ , , l&OMBRE . ...éstadoa m  ongea , .. . . Donueiho.ú n¡. destinatario.

Toledo.. . . . . . . . .  Félix Puente.. . . . .  Príncipe,47, tienda.
Cor uña . . . . . . . . . .  Serafín Cuidaron...  Cláudio Coello, 8, 3.®
Santander    Dolores León, viuda

Diaz H errera.. . .  Sordo, 25, bajo.
Cor u ñ a . . . . . . . . .  José Gainza.  Jaeometrezo, 27.

v 23 de Junio i88Q,«"Ei Jefe del Gabinete Central, 
Francisct Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

D. Manuel Peñamaría y Menendez, Juez de primera instan
cia de la villa de Cambados y su p ^

Por segunda vez se llama, cita y emplaza en forma á Hila
rio Abal, labrador, vecino de Meis y ausente en la actualidad 
en ignorado paradero, para que en el término de quinto dia, 
m iud del que le fue conferido anteriormente, según consta 
de los edictos publicados en la  Gaceta, de  Madrid  del 8 de 
Mayo último y  Boletín oficial de esta provincia de Pontevedra 
el 25del propio mes, comparezca ante este Juzgado con poder 
bastante & contestar la demanda de mayor cuantía que le pro
puso el Procurador Silva, á  nombre de Antonio Grana Váz
quez, sobra pago de 2.0013 rs. y  costas satisfechas por virtud 
de una transacción hecha por oí Graña asunto que contra 
el mismo entablara Rafael Foni&n en reclamación de tal can
tidad; advertido que de no-hacerlo y sin otro llamamiento se le 
tendrá por rebelde y entenderán k s  sucesivas diligencias en 
cuanto al mismo con los estrados de este Juzgado , parándole 
el perjuicio que haya lugar en justicia.

Cambados 40 de Junio de 4880.=M&nu@l Peñam aría.=Por 
mandado de 8. S„ Domingo J. Saavedra. X—4761

M ad rid .—C entro.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 

Barnuevo y Rodrigo de Viílamayor, Magistrado de Audiencia 
fuera-de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, y refrendada por el actuario, se sa
can á la venta en pública subasta tres solares que componen 
un total de superficie do 31.358 píés cuadrados, constituyendo 
hoy un solo solar en el que hay construidas 43 habitaciones 
de planta baja, sito en término de esta villa, segundo cuartel 
hipotecario y su calle de San Germán, números 2, 3 y 4.

Otros cuatro más en dicho término, primer cuartel hipote
cario, señalados los tres primeros con los números 4, 8 y 40 de 
la calle de San Germán, y el cuarto con el núm. 20 de la de 
San Enrique,

Y otros tres solares más, sitos en el término de Ohamartin, 
partido judicial de Colmenar Viejo, y barrio llamado de Te- 
tuan, distinguidos con los números 4, 3, 5 y 44 de la calle del 
General Prim, que han sido tasados en la cantidad de 30.520 
pesetas, y para cuyo acto se ha señalado el dia 44 de Julio 
próximo, y hora de la una de su tarde, en la sala-audiencia 
de este Juzgado; debiendo hacer presente que la tasación se 
halla de manifiesto en la Escribanía del actuario todos los 
dias no feriados.

Madrid 49 de Junio de 4880.=V.® (<B.®=Barnuevo.=Ei ac
tuario, Sinfcriano Vicente Revilla. X—4766

M a d r id .—H o s p ic io .
En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, por virtud de causa 
criminal se sacan á la venta en pública subasta un caballo, 250

arrobas de carbón, mézala de roble y  de encina, é igual nú
mero de cisco, y varios carritos y efectos de carbonería, tasa
do tocio en 835 peseras; cuyo remate deberá tener lugar en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado el dia 40 de Julio próximo, á 
k  una de su tarde; &dvirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cúbralas dos terceras partes de la tasación, y  que para 
tomar parte en la licitación habrá de consigo sr préviaments 
el que lo intente, en la mem átl Juzgado, Ja cantidad da 400 
pesetas.

M&drid 48 de Junio de 4880.=E1 actuario, Federico C apa
cha y Jiménez. —p

M adrid.—P a la cio.
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia dt I distrito 
de Palacio de la misma.

Hago saber que cu virtud de providencia dictada por mi en 
los autos que sigue D. Pedro Fernandez Alú centra D. José 
García Cachaña y Jaquete sobre pago de pesetas r princi
pal, intereses y  costas, convenido en acto de conciliación, he 
acordado Ja venta en pública subasta de las fincas siguientes:

Una casa sita en esta Corto y su calle do Lavapiés, núme
ros 8 antiguo y 17 moderno, de la manzana 46, que mido 6.736 
piés 88 decímetros cuadrados, tasada en la e ' atidad de 454.560 
pesetas.

Y otra casa sita en la calle del Carnero, números 4 anti
guo y 5 moderno, manzana 98, que mide 40.489 piés 36 decí
metros cuadrados, y ha, sido tasada en la cantidad de 76.417 
pesetas 50 céntimos, ambas á rebajar cargas.

Y habiéndose señalado para su remate ante este Juzgado el 
dia 22 de Julio próximo, y hora de Ja una de la tarde, se anun
cia por medio de este edicto, haciéndose presente á los Imita
dores que las dos casas se subastarán por separado; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte en la subasta de cualquiera 
de las casss es preciso consignar previamente en la mesa del 
Juzgado la cantidad de 2.500 pesetas, que se devolverán á todos 
en el acto, ménos al mejor postor por haber d^ quedar en ga
rantía del remate.

Dado en Madrid á 22 de Junio de 4880.=Francisco Gali- 
cia.==Por mandado de S. S., Ramón Clemente y Lazazo.

'X —4762

NOTICIAS OFICIALES.

L a M in ería  E spañola .

Balance-situación de esta Compañía en 31 de Diciembre 
de 4879.

Reales vellón.
ACTIVO. -------- --------

Compra de pertenencias mineras. 9.067.996‘76 
Gastos de adquisiciones hechas

por la Compañía. .................... 30.464
----------- —  9.098.457*76

Compra de edificios, máquinas
y ferro-carriles......................... 4.799.443*30

Instalaciones hechas por la Com
pañía  ....................................  5.875.486*54

—     7.674 629‘84
Almacén general  ..........................    4.080 938*99
Hospital.................................................    44.867*24
Acciones en garantía..................    474 000
Movíliario............................................................... 468 322*54
Caja........................................................................  4.245 591 43
Banco de España.  .......................     400.464
Deudores por cuenta corriente  48.903 85

T o t a l ..............................  20.202,575*35

PASIVO. ~
Capital.............. ....................................................  40.800 000
Ganancias y pérdidas....................... . ................. 2.272,266*63
Fondo de reserva.........................................    400.000
Instalación general (la hecha por la Compañía). 5.875.486*54
Efectos á pagar.  .................   84.979*47
Herederos de Patricio Martines

(por acciones depositadas)  474.000
Diferencia entre el valor de las

acciones y su crédito    4.000
---------------  475.000

Acreedores por cuenta corriente....................    297.842*74

Total. . . .........................  20.202575*35

Madrid 22 de Junio de 4880.=A varilla y compañía.
X—4763

B anco H ispano-C olon ia l.
En virtud de la rescisión del contrato de 42 de Octubre 

de 4876, celebrada con el Gobierno de S. M., y debiéndose en
tregar á este, en su consecuencia, los pagarés del Tesoro dala 
isla de Cuba que constituyen la garantía especial de las obli
gaciones emitidas por este Banco, según consta de k  condi
ción 40 de la escritura de 2 de Abril de 4877, el Consejo de 
administración en sesión del dia de hoy ha acordado la amor
tización total á la par de las obligaciones de esta Sociedad 
que existen en circulación.

Cumpliendo el Consejo con lo dispuesto en la condición 5.a 
de la citada escritura de 2 de Abril, que exige un mes de an
telación en el aviso cuando se anticipe Ja amortización de las 
obligaciones, previene que Jos tenedores de obligaciones que 
quieran disfrutar del % por 400 de interés correspondiente al 
mes qu3 establece la cláusula citada deberán presentarlas al 
cobro del 25 al 30 de Julio próximo.

Los tenedores de obligaciones que opten por prescindir de 
ese interés pueden efectuar el cobí’o desdo el dia 4.° de Julio 
•en adelante.

Con objeto de facilitar á los obligacionistas Ja kuscricion 
al empréstito en billetes hipotecarios del Tesox’o c e v isla de 
Cuba, el Consejo ha resuelto que ks¿quf? deseen í l i ^  toarse en 
dicha operación puedan desde el 23 al 28 del acta-.»» presentar 
I¿s obligaciones que posean, de tres á seis de la tarde, en las
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oílcix?. i7** 3 rico par*, su amortización á la par, cortado
ei ep;c n  ̂ : t,° • í Julio ya anunciado para su cobro, recibien
do en c 3i‘'*r¡ e oportuno resguardo.

La cu * r* /  ' ¡ü ds la.a obligaoiu¿U:> desde 1.* de Julio ten
drá lego '*  .U " á oí)ce :/ m e d i a  do la mañana.

Lo eiu 6 rdo del Cornejo se anuncia para conocim ien
to de >  ̂ ir .r  .do?.

Bavc 07 c 71 de Junio de 4880.=EI Vicepresidente, Manuel 
Gire* ,=- ti c  terío, Árká-Je* ..l'-; Aríiñanc. — X

Banco de Castilla*
C/: )C7Íb':7 U/l con el anuncio del Banco HLpav'o-G. D - 

nhfi, vUCl v . ü . . .  Gaceta de i 70 corriente, este Btnco re- 
c :-irc. n ' u.> o U .US, Barquillo, 3, Ir. susericion pública i  los 
Í  í j .  ií’>  i. r du  Trsoro da I i isla de Cuba el dia 30 del 
pr¿se»* '•* fU ode 'as ocho de ja mañana á las doce de la 
nube, en q , , :,ebó quedar cerrada segur* les prospectos circu
lados. ~ *

L* s p o • j  , ie  m iso l -íqí. .o  en Jas citadas
ñeras ¡ 4  a:. 3 ’ ero y  - .a. • 1 r ?As Dr de; ositos, tu 
y ú  re».]í os -i'- * s a u i?y  > a r . - _ pedidos, pouráa reai?
zarse n  lm¿ , jr.s de Bancf rotos 7 . dias, de ue k s  -lie 
ñOLt:-*. as «i u.a , exc peo el d :.r in g?  77. E) ma tes £3. í\:l 
B iiiY o o fu - . starán abicUas Jas Cajas, so km* i te para el 
rn c  íjo U ó , ’ ositos, desde las diez á las di t y el 80 bar va 
'L ó or j i  * u«> * i?i suscrioión.

Mv i-ii 2j , Junio de Íb8u.~-Eí Secretario, J. Girón a y 
Ca; X X u  X —1767

Sociedad ooBOcatistn de la pica ni a de veía de tabaco.
Desde U )'.-iu¡acion «la ííste u n . aclo queda abierto el pago 

ñu Tiv¡dcr * * con a-lo u n la a . * , y a n t a  general de 30 de 
Abril ilei c' a  7 e n  ñiuv

Pura su r  debe» ám -a*;.*, n o , 1 ¡h* aro o ms r i gíi-
cüras de S* ¿jHad, son ne Re ■ í s, 13 tr i o baje 
fe.-turf?, cu y  u n .d c b j  i ¿ u r n  o > , n, Peo lo e i  \ l  c  ñas.

M * dri d 78 d t J unió de i 880, L,i -S¿, j¿ í¿i i r b i «■ „. a .
—\

Farro- carril cen tra l de Bilbao á Durango.
Sociedad anónima (i).

ESTATOTOS
DEL FERRO-CARRIL CENTRAL DE VIZCAYA,

• DE B'íLBa O Á DURÁNGO.

TÍTULO PRIMERO.
Be la constitución de la Sociedad.

Artículo 1.° Entre los suscritores asociados queda formada 
una C m.vañú?, cuyo objeto es la construcción y explotación de 
un tmro-]o.jv¡í que, partiendo de Bilbao (Achuri) se dirija por 
GiBrií Be di a. y Zomoza á Dursngc, con 3íu cláusulas, de- 
recb ’ •. y i " : ':‘p ‘."ia s  que conceden íí decreto-ley de 14 cié X o - 
vAmbrc o o V 63, j.a Realó.nien do concesión de 79 de Diciem
bre do 1877 y ?ys B-eales órdenes de 13 de Enero de 1879 y 
do 74 de Filtrare de 1880, así como la construcción y explota- 
cica del pequ^fU ramal que,partiendo de la línea principal en 
el kilómetro 7.°, se empakre al ferro-carril de Tudelaá Bilbao 
en el sitio denominado los Dos Caminos, siempre que se ob - 
pu ga  del Gobierno la competente autorización.

Arl. b 0 U~ pcv p ^d denominará Compañía del ferro -  
(<: ;n /i ’'-e:ilral de V? ~cr i ( j-ftlbao d Durango.

A A*. 3B Lr Boc ' ce su ocm ieilio en Bilbao.
A ;-, ó.° Como i k n la iínea dv-Bilbao á Durango

es 7 p, /'oAufiaíJ, con arreglo al decreto-ley de 14 de Noviem
bre de 1868, la disolución de la. Sociedad tendrá sólo lugar en 
los o? y ,-j pra-crCos en el art. 19.

TÍTULO ir.
Aportaciones sociales.

At v. 3.° El Sr. D. Francisco’N. Igartú;\ concesionario de la 
iiji-u oe BiJb‘io 4 Darango, aporta y trasílere á la Sociedad en 
rót-PH p»'op 'r nd  ̂ oroyue'o, concesión y subvenciones que se 
c'-no'g ‘.'^ráí' r̂ escritura, de Ia Compañía.

A*'v. 6 .5 U E i/,d :u.:6rí:a la tra&íerencia y  aportaciones
é our va 1 . * -r ^« ere 3A, así como las bases concedidas al
c' o o.'H> y riuo ccortcráü eu 1& escritura de la Com - 
p rdím

TITULO III.
Cripiud social—-Acciones— Obligaciones.

As-, 7.° El o  pitul social, independiente de las subvenciones 
■•A g / j  >A' * consb.rá en la escritura, de la Compañía, será 
uv , . o í 1 o'- \‘ setus, dividido en 4.000 acciones de 300 pe- 
i l  w'* .i& ;iLu( si pirjuieío del aumento que tenga este c&pi- 
i ( i  ñu;, are A caso de dar cumplimiento á la base 5.a de
l ' v- íl s A : moesidnario, y que constará en la menclo- 
i  . . uui .

Ev.o ':<]{. Aí., ^  md ce err-sentado por 1.330.000 pesetas á qu e  
ü '.;. i > / . , .  * m (.s suscriciones en metálico, y 650.000 
p u t i-s  *  q u e  - . i  .kT n ccck.nes q u e  quedarán en cartera 
pai rivpo-A 'i ¿ 1 .«go ce t?rrenos, obras y otras necesidades 
soed es .

>A; 8.° La So dudad tiene la facultad de emitir ob liga d o- 
¡ ( .Ay, t cm4'as a' portador, ó adquirir en otra forma la can- 
1 a para la terminación del objeto social, siempre
q . i uom general io considere de absoluta necesidad, y pro- 
c¡. a. no * m y vti igualdad de circunstancias colocarlas 
ce >i íA i'uxL ?; ;c  ios accionistas, bien sea á prorateo ó por 
suscricion voluntaria.

Art. 9.’  La junta general de accionistas acordará?:Ls bases 
con arreglo á las cuales baya de efectuarse el señalamiento 
de intereses de las obligaciones ó préstamos, y las épocas de su 
amortización.

Art. iü. Las acciones, redactadas en términos que puedan 
h orarse en ‘¡as Bolsas de España, sarán al portador. No se 
e '.it-gajan á los interesados basta que se baile satisfecho el 
30 ¿.oo ÍGO d& su total importe. En el ínterin se darán á los 
c 4 instas inscripciones provisionales nominativas, en las que 
c- 3 xi les diferentes dividendos pasivos que se vayan p&-
§ 7^'-

A *r l í .  Toda acción es indivisible, y la Compañía no re- 
cczjlci ras úüo un se i o d*uño ó poseedor para cada una.'

Au. DA Lu> rr.:;guardes nominativos y los títulos definiti- 
vtü í.u .o l/a  o os correlativamente se extraerán de libros talo- 
nor ( r, c-iliaocs con el timbre do la Compañía, y revestidos con 
D- A n b del T o miente y de un Vocal del Consejo de adm i- 
nim- _,ck n.

n i A 13. L tl, * aprenda de las acciones al portador se hará 
r :t ie ' :mple ensr;gn del titulo.

ís) Véose la Gaceta de ayer.

La tra^íbrencía de i is inscripciones provisionales se con-* 
slgmrá. on un resistió especial para estas operaciones, inter
viniendo -su eiia-s un Agenta ó Corredor do cambios para la 
auteatiAdud ac¿¿:, quedando aquel responsable de la iden- 
bhiid ua Lis porí:oi?.ííS entre quion‘-;s se hiciere la negociación. 
So hora ex:r uxon kurmí. en oi acv--. de trasferencia de quedar 
el ccdénte .m í̂düu-iQ.i.cente i*OBp--::-:rsabie dei pago que deberá 
hacer el cc,¿kmario u, i«v canTUnu.-s que iaiten para cubrir 
el importe de i a auion, ;?egun se prescribe en el art. £83 del 
Código de O cu rrí o.

Art. 14. Todas las acciones tienen iguales derechos y par-
packm en si activo social y en los beneficios do la empresa.
Sua ¿.articipacion no puedo dar derecho á ningún herede

ro ó acióoaor á provocar embargos ó hipotecas sobre los valo
res de la Sociedad, ni á mezclarse en la administración. Para 
ejercer su acción judicial deberán recurrir 4 los balances de 
id Co Y.pañ.U y a ias de seminaciones de la junta general de

AuL 45. Los ue/e¿hos y obligaciones que en sí lleva toda 
uccio-i traidierra oon la propiedad dei titulo. Su posesión 
jíí.P CkV completa adhesión á ios Estatutos de la Compañía y á 
ío? v «o. i Cí s ue h' Junta general As accionistas.

.Ai'. 'a  L^s ¿ocionktas por su cuenta y riesgo harán ín -
^T¡ r ;r 4 va Ar nominal de las acciones en la Caja de la Socio-  
oai en Bilbao jii la forma y épocas que fije el Consejo de ad-
L.-i-Uifo dación,

L «. p ii de fondos ss verificarán dentro de los 30 
di * v, ce uv desde el día en que se haga el llamamiento en 
ks ¡j od (, j j  de la localidad que el Consejo señale.

Art. 47. De conformidad con los artículos 300 y 303 del
Código de Comercio, los accionistas que no hubieren satisfecho 
mi tiempo oportuno ios dividendos pasivos que les correspon
dan quea&u m;-jetos á lo que m estipula en esto»* mismos ar
tículos, según lo acuerde y aplique el Consejo de .adminis
tración.

Art. 18. Loa accionistas no pueden contraer otra respon
sabilidad que la dei pago dei importe de sus acciones. Toda 
acción en la que no sa mencionen con la debida regularidad 
los dividendos que ha satisfecho no puede ser admitida en la
contratación púchen.

Art. 49. Para los accio-aes, obligaciones y demás títulos ex
traviados regirán las disposiciones vigentes para documentos
al portador. ~

TÍTULO IV.

Administración.—Junta general de accionistas.
Art. 20. La junta general, regularmente constituida, re

presenta á todos los accionistas.
Art. £1. Los accionistas, propietarios ó tenedores de cinco 

acciones que les pertenezcan, ó que des hayan sido entregadas 
para hacerse representar en la junta, tienen derecho de asis
tencia. Para ejercitarlo necesitan depositar en poder de la 
Administración, cuando menos cinco alas antes de la reunión, 
les tííiüos que constituyen su propiedad ó que les hayan sido 
entregados po.c otros accionistas.

S*s les fp.oüitará en cambio una cédula de admisión á la 
junta. Sin embargo, todo socio fundador que posea ménos de 
cinco acciones tendrá derecho de asistencia á la junta, siem
pre qiv'; conserve ó sea dueño de las acciones por que se sus
cribió, lo que resultará de la cédula que se le diere para la 
asistencia á la referida junta.

Esta cédala nominal y personal indica el número de accio
nes ücposit.&cias.

Art. £&. La junta general se reunirá en el domicilio de la 
Sociedad una vez ai ario, en el mes de Abril; pero lo podrá 
Yeriíleivr extraordinariámente siempre que el Consejo de ad
ministración lo juzgue conveniente, ó cuando un número de 
aecíoiuoías, que representen la décima parte del capital sus - 
c ito, lo scaeite del mismo Consejo, expresando el extremo 
que desean ventilar.

Art. £3. La convocatoria á junta general se hará por me
dio de un anuncio en que se precisarán siempre los puntos 
sometidos & ia deliberación de la junta, inserto 30 dias á ntes 
de la época de la reunión en los periódicos locales que deter
mino el Consejo.

Art. £4. La junta quedará constituida legalmente siempre 
que los accionistas presentes reúnan 1& mitad del capital so
cial suscrito en acciones, salvo el caso previsto en el art. 40 de 
ia ley ele 41 de Julio de 1856.

Art. £5. Si no llegara á reunirse el número suficiente de 
accionistas para que la juma quede constituida, se hará una 
nueva convocatoria, dejando al ménos entre una^ otra reunión 
40 dias do intervalo.

Esta convocatoria se hará en la misma forma que 3a pri
mera, pudiendo servir para olla la cédula facilitada para 
aquella.

Art. £6. En esta junta serán válidas las deliberaciones, 
cualquiera quesea el número de individuos presentes; pero no 
se podrá tratar de Ares asuntos que de aquellos para los cua
les hubiese sido la junta expresamente convocada.

Art. £7. La junta general será presidida en sus reuniones 
ovdinari». y extraordinarias por el Presidente dei Consejo de 
administración ó ei que haga sus veces. Los dos accionistas 
de entre los concurrentes que representen mayor número de 
acciones desempeñarán el cargo de escrutadores. Si estos no 
aceptan, serán sustituidos por los otros dos que se hallen in
mediatos á ellos en la lista. En el caso de igual número de 
acciones ó de cualquier duda, hará la designación el Presiden
te. Ejercerá las funciones de Secretario el que lo sea de la 
Compañía.

Art.'£8. Los acuerdos de la junta general se tomarán por 
mayoría absoluta de votos presentes. En el caso de empate, 
decidirá el voto del Presidente.

Ar. £9. La representación de cada cinco acciones dará de
recho á us voto, quedando limitado el número de votos en 60.

El sooio fundador que posea ménos de cinco acciones, du
rante fuere dueño de ellas tendrá derecho á un solo voto.

El número de votos se hallará consignado en la cédula de 
admisión.

Art. 30. Corresponde á la junta*.
Priiruo. Examinar Ja Memoria del Consejo, respectiva á 

la situación de los negocios de la Sociedad.
Segundo, Aprobar ó resolver lo que proceda sobre las cuen

tas anuales.
Tercero. Fijar los dividendos y la distribución de bene

ficios.
Cuarto. Determinar sobre toda proposición de préstamos 

ó emisión de obligaciones.
Quinto. Deliberar y resolver sobre todo proyecto de con

trato con otra Compañía de fusión, vrrendamientoó venta del 
ferro-carril; sobre aumento decapita! social; sobre las m o
dificaciones da los estatutos, con arreglo á 3a legislación vi
gente, u r  v  y* i eUo publicadas por él Consejo 40 dias ántes 
a? U í ~

CwXív. Y  „b . >s Vocales dA Consejo* los suplentes y
vi hilMiU i-1 u\

\ a mmn' sobre toda preposición que, reuniendo

la firma do tres accionistas’ con voto, haya oU.o presentada
al Consejo 40 dias á ntes do lo reunión gen eral.

Octavo. La junta, en resúman, encerrándose en los limites 
de los estatutos, decide de toaos los intorsses de Ja Compañía.

Art. 31. La junta general en sus reuniones ordinarias 
nombrará todos los años una comisión compuesta Be tres ac
cionistas., á cuya comisión el Consejo da adminÍBlrsvUon en
tregará ei mismo dia de la convocatoria las cuentas anuales 
á fin de que las examine, y con su informe las presen te á Ja 
junta. Durante los 30 dias 4 que se i’efiere el art. £3 estarán 
de manifiesto las cuentas en la Secretaría para que pued& exa
minarlas cualquier accionista en las horas que fijase el Con
sejo de administración.

Art. 3£. Las decisiones de la junta general, adoptadas de 
conformidad con ios estatuios, "obligan á todos íes accio
nistas.

• Art. 33. Los acuerdos de la junta general constarán en 
actas extendidas en un registro especial y firmadas por1 los in
dividuos que constituyan ia mesa. A la minuta del acta q ued&rá 
unida una lista en que consten los nombres de los ;coto.ni* 
presentes á la junta y de k s  acciones representadas por eacía 
uno de ellos. Esta hoja será firmada por cada accionista ai 
entrar en ia sala da sesiones.

Aft. 34. Guando sea necesario justificar por cualquier -cau
sa los acuerdos de la junta gen ara i, se darán copias ó extrac
tos del libro ele Metas por el Secretario de la Sociedad, autoriza
das por el Presidente dei Consejo ó por al que haga sus vecBS.

Consejo de administración.
Art. 35. El Consejo da administración se compondrá del 

Presidente, seis Vocales y tres suplentes. Estos últimos reem
plazarán por su órden numérico á los miembros del Consejo en 
los casos de dimisión, muerte, enfermedad ó ausencia.

Los Vocales suplentes asistirán á todas las sesiones del 
Consajo, y ocuparán por el orden de su nombramiento la pla
za de propietario siempre que faltaren en la sesión uno ó más 
de estos.

En este caso tendrán voz y voto; paro solamente voz cuan
do todos los Consejeros propietarios asistan á la sesión.

Art. 36. Las funciones cid Administrador son gratuitas y  
honoríficas.

Art. 37. El cargo de Consejero y de suplente durará tres 
años, á contar desde el dia en que se ponga la línea en explo
tación. Se renovarán unos y otros por antigüedad y por terce
ras partes, puliendo ser reelegidos indefinidamente.

Los suplentes pueden ser nombrados Administradores en 
propiedad.

Art. 38. Todo Administrador y suplente depositará en la 
Caja de Ja Sociedad 40 acciones, que no podrán enajenarse ni 
retirarse de la Caja durante el desempeño de su cargo.

Art. 39. El Consejo de administración se reunirá una vez 
al mes cuando ménos, y cuando el Consejo y el mismo Presi
dente lo j uzgue conveniente.

Es indispensable la presencia de cinco Vocales y el Presi
dente para que sean válidas las deliberaciones.

Art. 40. En ausencia del Presidente, el Gonsajo de admi
nistrado n designará el VccDS. que haga sus vaees.

Art. 41. Las decisiones se adoptarán por mayoría absoluta 
de votos presentes. En caso dé empate, decidirá el voto del Pre
sidente.

Art. 4£. * El'Consejo de administración se halla revestido 
de los poderes más amplios para la administración de laCom- 
p&ñia.

Le corresponde:
Primero. Disponer lo moes-mo para ia construcción del 

camino y dependencias, escogiendo el sistema que juzgue más 
conveniente para la perfecta y rápida ejecución del mismo.

Secundo. Acordar la adquisición de los terrenos é inmue
bles nesesarios para la construcción y explotación del ferro
carril.

Tercero. Acordar y aprobar los contratos, ajustes y conve
nios, tanto para la ejecución de las obras como para la compra 
del material de toda especie necesaxúo para la construcción, 
explotación y conservación del mismo.

Cuarto. Nombrar y separar los empleados de plantilla, 
fijando sus atribuciones y sueldos, y abonarles gratificación 
cuando lo crea conveniente.

Quinto. Acordar la época en que han de ponerse en explo
tación las diferentes secciones de la linea.

Sexto. Fijar y modificar las tarifas, y la manera de perci
bir sus precios; hacer las transacciones que en particular sean 
■necesarias, yTos reglamentos relativos á la organización del 
servició y á la explotación y policía del'■ ferro-carril.

Sétimo. Enajenar los terrenos, edificios y materiales que 
con el tiempo resalten inútiles para el servicio.

Octavo. Celebrar contratoa conducentes al establecimiento 
de relaciones con otros ferro-carriles, ó con otras empresas de 
trasportes terrestres y marítimos para asegurar la.correspon
dencia de los mismos.

Noveno. Determinaren las cuestiones litigiosas si convie
ne á la empresa seguir los procedimientos judiciales ó tran- 
sigirlos.

Décimo. Señalar la cantidad y época délos dividendos que 
deben satisfacer los accionistas.

Undécimo. Determinar la colocación temporal de fondos*
Duodécimo, Acordar, previa autorización de la junta ge

neral de accionistas, los empréstitos, emisión de acciones y 
obligaciones, fijar las cantidades que se aplicarán al fondo de 
reserva y su empleo, así como el reparto de beneficios, £& ad
quisición ó venta de inmuebles que no se hallen previstos en 
los párrafos segundo y sexto,

Décimotercio. Y en fio, resolver sobre todo lo relativo 4 la  
administración de la Sociedad. Las facultades consignadas en 
este artículo no autorizarán ningún gasto que exceda del pre
supuesto sin-prévia autorización de la junta general.

Art. 43, El Consejo de administración podrá, cuando lo 
juzgue csnvenienfs* delegar el todo ó parte desús poderes, para 
uno ó varios negocios determinados.

Art. 44. Los miembros del Consejo de administración no 
contraen por razón de su cargo ninguna obligación personal 
ni solidaria relativamente a ios compromisos de la Sociedad. 
Unicamente responden del desempeño de su cometido con ar
reglo á estos estatutos.

Art. 45. Las deliberaciones del Consejo se consignarán en 
actas firmadas por ei Presidente y el Secretario; Las copias y 
extractos d<s las"actas estarán autorizadas, para que s&axv váli
das, por los mismos.

Art. 46. Aluando los simientes no bastasen á cubrir las va
cantes ent*e los Administradores, el Consejo nombrará provi- 
sionalmrínte hasta 3a. primara junta general las que faltaren 
para completar el número,

Comisión, directiva.
Art. 47. Durante el período de construcción del ferro-carril 

una comisión permancr-te, e-mpuesta dal Presidento de! Con
sejo y de dos Administrador^v nombrados por ©1 C onejo, diri
girá Ja gestión de los negocios de la Compañía con las f&oui-
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tades a e 1 mi ¡sano Consejo da administración crea conve
niente ,

Ari. El sargo de miembro de la Comisión será igual
mente p  ¡unto y honorífico.

Director gerente.
Art. Terminado del todo el ferro-carril y en estado de

abrirse k k  explotación, un Director eerá el encargado, bajo 
la autoridad, del Consejo de administración, de la gestión de 
los negocies de la Compañía.

Art. 50. El sueldo del Director gerente, la garantía que 
deba prestar y sus atribuciones serán fijado& en tiempo opor
tuno por H junta general de accionistas.

Secretario.
Art. oí, El Secretario de la Sociedad ejercerá las funciones 

de Seem&i->.o del Consejo da administración, de ¡a Comisión y 
de la Dirección.

A ri ñ i  Son deberes del Secretario:
Priim: vo. Certificar los documentos de la Sociedad en gene

ral y custodiar el Archivo.
Segundo» Llevar los libros de actas y la correspondencia á 

ellos concerniente.
T e r e C o m u n i c a r  los acuerdos á quien corresponda.
Cuarto. Desempeñar las comisiones que se la confieran y sean 

compatibles con el cumplimiento de su destino.
TÍTULO V.

Cuentas anuales—Distribución de fondos.—Disolución.
A rt 53. El balance da la Compañía se cerrará en 31 de Di

ciembre re cada año, y será sometido con las cuentas á la 
junta general de accionistas.

Art. 54. Cuando el farro-carril esté completamente termi
nado y en plena explotación, se tomarán del producto líquido 
anual, deducción ¿echa de todos los gastos de administración, 
explotación y conservación, las cantidades necesarias para 
atender:

Primero. Ai servicio de los empréstitos y  obligaciones que 
emita y contrate la Compañía, teniendo presente los compro
misos que esta adquiera con la Excma. Diputación provincial 
de Vizcaya, cíe acuerdo con lo que; se estipulará en la escritura
social.

Segundo. A los intereses de las acciones, á razón de 5 
por 100 'sobre el capital desembolsado.

Tercer:. A la formación de un fondo de reserva.
A ri 55. Cuando el fondo de reserva alcance el 10 por 100 

del e&pkA social, podrá disminuirse ó suspenderse esta exac
ción, ¿tifiando siempre do renovarla cuando baje del límite 
fijado.

Art. 56, La cantidad disponible, una vez cubiertas las aten
ciones  ̂ -urceradas en el art. 54, constituirá las utilidades 
anuales 5 t e repartirán en totalidad ó en parte entre todos 
los socio* proporcion&lmente al capital desembolsado.

A rt 57. Lá designación de las obligaciones que se amorti
cen anualmente tendrá lugar en un sorteo público, que se 
verificará m  Bilbao en las épocas que se fijen en el anuncio 
para su emisión, y el resultado se publicará en los periódicos 
correspondientes.

A rt 58. El pago d© les intereses y dividendos activos se 
hará en í& Caja de Ja Compañía.

Loa intereses y los dividendos, así como las obligaciones 
cuyo cobro nd se hubiese efectuado al cabo de 10 años de su 
debido pF<g?f anunciado en los periódicos á que se.refiere él 
artículo 83, prescribirán y pasarán á ser propiedad de la Com
pañía. ■ — " 'O-----

Art. 59. La Sociedad podrá disolverse en lqs casos de yeñta 
de las propiedades sociales, reunión ó fusión con otras Com
pañías,* 6 por la pérdida de las tres cuartas partes del capital 
social La junta general de accionistas, á propuesta del Con
sejo de administración, determinará él método dé liquidación, 
con sujeción al Código de Comercio y á la legislación vigente.

Art 60. Lá,s dificultades que ocurran sobré la distribución 
del haber social, como las cuestiones ó diferencias de todo gé
nero que puedan suscitarse en la Sociedad, se someterán á 
juicio de árbitros arbitradores y amigables componedores, que 
serán nombrados y procederán con arreglo á lo prevenido para 
estos risos en el Código de Comercio y en la ley de Enjuicia
miento mí rea-titil -causando ejecutoria el falle de estos Jueces, 
sin^dpiitirseeu contra recurso alguno.

B&jn' cuyos acuerdos, consignados en las actas insertas y 
dírlosk^fiAtuhiS igualmente copiados, dejan constituida la re 
ferida-, Socíe-fisA- anónima; prometiendo por sí dos compare* 
cientos, por k,s personas de quienes son apoderados y de los 
défóás acciónigt/as que lo sean en lo sucesivo, cumplirlos exac
tamente, á cayo efecto reciben el tenor dé está escritura por 
sentencia fieme; y fueron advertidos los otorgantes por mí el 
Notario que do esta escritura....ha d© presentarse copia dentro 
de 45 dias en el Registro público y general de comercio, que en 
esta provincia so halla á cargo de su Diputación, bajo la pena 
de no producir acción y multa de 4.850 pesetas,*y que su cons
titución se hará constar por medio de acta notarial, según lo 
prevenido en dicha ley de 49 de Octubre de 4869. Así lo otor
gan ante mi el dicho Notario, siendo tes igoé D. Aquilino 
Egiúta; y D. Sotero Villar, domiciliados en esta villa, que 
aseguran no tener éxeépcibn para serlo.

Leída q\v$ fuó esta escritura íntegramente por mí el 
Notario á los señores otorgantes y á los testigos, prévia ad
vertencia j  renuncia del derecho que tenían de leerla por sí, 
la  aprobaron y ratificaron dichos señores otorgantes, y firman, 
así que ios testigo?; y en fé de todo signo, firmo y rubrico yo 
el Nota rio.«Francisco N. de Igar túa.«Romualdo G arcía.» 
R. Manuel Eiorduy.=íuan J. de F au .= Juan  E. Deimas.** 
Eduardo de Aznar.=Fernando de Campos. «José  María de 
Solaun.«Viudade Epalza, por poder, José de Iturrizar.«Ra~ 
m o n ^  Berga «M anuel Sánchez Guardamino.—Guillermo de 
Goitia<=Gabino de Goiccechea.== Adolfo de Ib&rreta.—Emi
liano do Arrisga.=Niceto de Landesca.« Julián Bruno de la 
Peña^Francisco Astarain.«»Ricardo di Nardis.=Luis Quin- 
tana.«=Pantam»n de Bárbara. «  Oscar Palm e.»!. de Brin- 
gak»Cele&tij;o Bengoechea.«Pedro María de Reeaeoeehea.« 
Cayetano i . de Oxangoiti.=José Aguirre Sarasúa.»Hilario 
Lund.«Ju&n Di*z.«José María, de Ampuero.=Josó de Arei- 
tio.=Casto do Zavaia.«Federieo de Areitio.¿=Juan Timoteo 
de EreUk.==Bernardino de Ercilla.=Bemto de Garamendi.« 
Júüo Ehelsoa«  Francisco Anchustegui.« Lúeas de O gara.« 
Manuel de Leeanda.«E. Coste y Vil dósola.« Andrés de Isa- 
jBi.»Manu al María de Gortazar.=Trifona de Gortazar.«M&- 
nife-Iá de Gortázar. «H ijos de Gurtúbay.—J. Cruz de A rtiach.« 
Benito de Jsuregúi.=Vicehte Uhágon.«Eúsebio Gsrcía.«Pa- 
blo de Orúe.«Manuel de Barandica. « Ib a rra , Hermanos y 
Coínpafiía.«Jcsé F .A m ann,«Benito Miguel Gonzalez.«Aqui- 
lino Egm luz.« Sotero Villar. «  Signado, firmado y rubrica- 
do.«Ser*pio de Urquijo.

Doy íé que al final de una primera copia de esta escritura 
hay la, nota da inscripción siguiente:

Queda tom&da razón de la precedente escritura con el nú
mero 378, al folio 456 cara al 478 vuelto de la sección 8.* del

libro 8.° del Registro público y general de comercio de esta 
provincia, en Bilbao á 89 de Mayo de 4880.—«J'uan P. de Aran- 
cibia. « H a y  un sello que dice: «Diputación provincial de 
Vizcaya.»

Y con su remisión, lo firmo en Bilbao á 89 de Mayo 
de 4880.«Serapio de Urquijo.«Sobrerí;spado=Bárbara»di8-
posi.«Emnen dado « p o r «Valen.

, Corresponde esta copia con la escritura matriz que, prece
dida de varios poderes que se omiten insertar, obra en mi pro
tocolo de escrituras públicas de este año, bajo el núm. 478; en 
cuya fé, con la debida remisión, expido la presente tercera co
pia, á instancia de la Compañía fundadora de la Sociedad, par» 
que pueda insertarse y publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
que la signo y firmo en esta de 51 hojas de papel común usual 
en esta provincia, dejando nota en la matriz en Bilbao á 44 de 
Junio de 4880.=—S8rapio de Urquijo.

ACTA.
En la villa de Bilbao, á 7 de Junio de 4880, reunidos bajo 

la presidencia del D. Francisco Nic$sio de Jgartúa y Egus- 
quiza, el mismo, por sí y como apoderado de D. Martin de Z&* 
va la y Andiringoechea, de D. Pedro Fernandez Campa, de Don 
Santiago Zaldivar Gómez, de D. Evilasio Echegaray y Fernan
dez, de D. Antonio Gómez Marañen y de D. Simón Fernandez 
Engatillo ó Iglesias, y además en representación de otras per
sonas, según-el-encargo que i 3 encomendaron, y por lauque 
suscribió la última, partida que se consignó en la lista de sus- 
cricion; y los Sres. D. Romualdo García y N&varl&z, por su 
propio derecho; D. Juan José de Jáuregui, por sí mismo, y 
como apoderado de D. Tomás de Ingunza y fíalo; D. Rufino Ma
nuel'de Elorduy y Aldecoa, por su propio derecho; D. Eduardo 
Áznar, por su propio derecho; D. Juan Ernesto Delmas, por su 
propio derecho; D. José María Solana, por su propio derecho; 
B, Ensebio García y'Lejarraga, por su propio derecho; D. José 
Amann y Bulfy, por su'propio derecho, y por la cantidad que 
se suscribió la Compañía del tranvía de esta capital; D. José de 
Iturrizar y Urquijo, bn nombre, y como apoderado de su herma
na Doña Casilda de Iturrizar; D. Ramón de Bergé y Guarda- 
mino, por su propio derecho; D. Manuel Sánchez Guardamino, 
por su propio derecho; D. Guillermo Goitia y Olaeta, por su 
propio derecho; D.Benito de Jáuregui y Gandía, por su propio 
derecho» y por la suma que se suscribieron los hijos de Jáuregui; 
D. Adolfo de Ih&rreta y Ferrer, por su propio derecho, y como 
apoderado de su hermana Doña Josefina de Ibarreta y Ferrer; 
D. Sabino de Goicoechea y Echevarría, por su.propio derecho; 
D. Pablo Orúe y Merino, por su propio derecho; D. Ricardo 
Nárdiz y Mecsta, por su propio derecho; D. Gabriel María de 
Ibarra y Gutiérrez de Cabiedes, en nombre y como socio con 
uso de la firma social de la Compañía colectiva y mercantil 
que existe en Bilbao bajo la razón de Ibarra hermanos y com 
pañía; D. Oscar Palme y Maruri, por su propio derecho; Don 
Ignacio Bringas y Bringas, por su propio derecho; D. Celestino 
Bengoechea é Iriondo, por su propio derecho; D. Pedro María 
de Recacoechea, en nombre y como apoderado de D. Ciríaco de 
Linares; D. Juan de Guzfcubay y Meaza, en nombre y como 
Socio cbn uso de lá firma social de la Sociedad coieutiva y 
mercantil que se halla domiciliada en esta plaza bajo la r&zon 
de Hijos de Gurtubay; D. Cayetano A. de Oxangoiti y Zumaran, 
por su propio derecho; 1. Manuel de Lec&nda y Mendieta, por 
áu propio derecho; D. Andrés de Isasi y Zulueta, por su propio 
derecho; D. Manuel de Barandica y Mendieta, por su propio 
derecho; D. Hilario Lund, por su propio derecho y por la 
suma en que se suscribió con el Sr. Clausen; D. Juan Diaz y 
Aguirregoicoa, por su propio derecho y en nombre y como apo
derado de los Sres. D. Juan de Ibargoitia y Goicoechea; Don 
Silverioée la Torre y Ortiz, D. Marcos de Galiástegui é Irao- 
fagoitia y D. Eugenio de Garay y Rivaeoba; D. José María de 
Ampuero f  Jáuaegui, por su propio derecho; D. José Arsitio y 
Hendía, pór su propio^ áérccho; D. Casto de Zavala, por su pro
pio derecho; D. Fedérieo de Áreitio y Azúa, por su propio de
recho, y además en nombre y como apoderado da D̂  Basilio de 
Camiragua y Real de Azúa, de D. Clemente de Sarrionandía y 
Sologuren y D. Tomás de Areitio; D. Juan Timoteo de Ercilla 
y Cenarrusaveitia, por su propio derecho, y además en nombre 
y como apoderado de D. Fernando de Barturen, de D. Feli
ciano de Alcor ta y Azpr&iz, de D. Mauricio de Al corta y 
Apraiz, de D. José de Mendía y Arriaga, de D. Mariano de 
Mendía, y Amaga, fie I). Juan Pedro ‘de Ichazo y D. Benito 
Miguel González, por su propio derecho; los cuales se ha- 
lian provistos de las cédulas personales, como se expresa, 
con sus profesiones y vecindades, así que su estado, y que son 
mayores de edad, en la escritura de que luego se hará mención; 
y asegurando que se hallan en ejercicio de los derechos civi
les, por lo que los considero yo el Notario con capacidad para 
formalizar la presente acta notarial, y dando fé de su conoci
miento por sus nombres, profesiones y vecindades, y de que 
Son socios fundadores de la Compañía anónima denominada 
Compañía del ferro-carril cen tral de Yizcaya, de Bilbao á Du- 
rango; prévia cqnvocatoria hecha con más de 84 horas de an
ticipación, y reunidos en las oficinas de la misma Compañía, 
sitas en el piso tercero de la casa núm. 4 de la calle Nueva 
de esta v ilk , siendo las doce del día señalada al efecto, el di- 
ého Sr. Igartúa, Presidente del Consejo de administración, 
manifestó: Que representando los señores concurrentes más 
de la mitad del capital social de 4.350.000 pesetas, expre
sado en los estatutos por importe de las acciones suscritas, 
además de las subvenciones concedidas, ha llegado el caso de 
deelarar constituida la Sociedad, á cuyo efecto se procedería 
á dar lectura á la escritura de fundación, otorgada ante mí 
Serapio de Urquijo, Notario público de este distrito, corres
pondiente al Colegio de Búrgos, en esta misma villa el dia 47 
del último mes de Mayo.

Habiéndose así verificado, por unanimidad de todos los 
concurrentes se resolvió declarar y se declaró legalmente 
Constituida dicha Sociedad, requiriéndome á m iel Notario 
Júblico para que extendiese la presente acta que lo acredite; y 
no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente le
vantó la sesión.

Y para que conste, yo el dicho Notario extiendo la referida 
acta notarial, en la que firman los recurrentes y los testigos, 
que lo fueron D. Aquilino Eguiíuz y D. Sotero Villar, domici
liados en esta dicha villa ; y en fé de todo signo, firmo y ru
brico yo el repetido Notario,=*=Franciseo N. de Igartúa.=Juan 
J. de Jáuregui.=*RonniíUdo García.=R. Manuel Elorduy.** 
Eduardo de Aznar.=Juan E. Delmas.*»Jo$é María de So- 
Jaun.===Josó de Iturrlzar.^Ram on de B¿rgé.=^Mánuel Sánchez 
Guardamine.==£knk o Jáuregui.**Adolfo de Ibarreta.«Sabino 
de Goicoechea.=P&bk* de Orúe.*=Oscar Palme.=Ibarra her
manos y compañía.—I. de Bringas.=Celestino Bengoeehea.** 
Pedro María de Reeacoechea.=Cayetano A. de Oxangoiti.= 
Juan Di&z.=José María de Ampuero.==José de Areitio.=Fede- 
rico de Areitio.=Casto do Zavala.=Juan Timoteo de ErcilJa.= 
Guillermo de Goitia.*=Rieardo de Nsrdiz.=Andrés de Isasi.=  
Hijos de Gurtub&y.==Mannel de Lec&nd&.=Josó I. Araann.** 
Manuel de Btiranriica. — Benito Miguel González. == Hilario 
Lund.=*Eusebio Gnrcía.=Aquilino Eguiluz,«Sotero V illar.=  
Signado, firmado y rubric&áo.*=Serapia de Urquijo.-»Enmen- 
dado: trcs,«Vale.

Corresponde esta torcera copia con ©1 acta notarial que 
bajo el núm. 803 obra on mi protocolo de escrituras públicas 
de este año, en cuya IV, con la debida remisión, libro la pre
sente á instancia de la Compañía fundadora de la Sociedad 
que la signo y firmo en esto' sexta hoja de papel común usual 
en Vizcaya, dejando nota en su matriz, en Bilbao á 46 de 
Junio de 4880.=SerapIo de Ukquijo. —X

Caja especia l de Socorros; y  A h o rro s  d e  O rihuela .
Testirfbonio del acta notarial de constitución de la Sociedad anó> 

nima «Caja especial de socorros y ahorros de Orihuela.»
D. Julián de Torres y Calzado,' Notario público pertene

ciente al Colegio del territorio de Valencia, y Escribano del 
número de esta ciudad de Orihuela, de ella vecino.

 ̂ Doy fe y testimonio qus en el protocolo de instrumentos 
públicos autorizados por roí en el corriente r,ño, bajo el número 
801 de órden, aparece el acta notarial que litoralmente escomo 
sifcue:

«Núra. 801.—En la ciudad de Orihuria, á 11 de Octubre de 
4879, yo D. Julián Torres y Calzado, Notario público, pertene
ciente al Colegio del territorio de Valencia, y Escribano de nú
mero de esta dicha ciudad, de eiia verino, préviamente re
querido para este acto, si trido tos dos horas d • esta tarde, me 
constituí en la casa donde se halla establscid-rv k  Seriedad 
Union agrícola Orcelitana, sita en la calió de Hostales, de esta 
dicha ciudad, donde están presentes 1g¿s señoras que se expre
san á continuación:

D. Atanasio García Cubero, do esta, vecindad, casado, pro
pietario, de mayor edad, según su cédula personal que exhibe, 
número 474, y reconocida le he devuelto, por sí y en represen
tación del Sr. D. Pedro María Cubero López de Padilla, Obispo 
de esta diócesis, según los poderes otorgado* á su favor, y que 
fse hace relación en la escritura de fundación de la Sociedad 
que más luego se hará mención.

D. Andrés Rebagiiato y Pescetto, de esta vecindad, viudo, 
Abogado, propietario, msyor de edad, según cédula que exhi
be, núm. 400, y reconocida le he devuelto.

D. Cárlos Colg 0 ‘Donnell, vecino de Madrid, casado, pro
pietario, Coronel de caballería, de mayor edad, según cédula 
personal que exhibe, núm. 48.544, y reconocida, le he devuelto.

D. Amaricio Meseguer Amorós, de esta vecindad y comer
ció, casado, propietario, de mayor edad, según también lo 
acredita por su cédula, núm. 440, y reconocida le h© de
vuelto.

D. Francisco de Paula Msgial Cartagena, de e3ta vecindad, 
Abogado, propietario, de mayor edad, según lo acredita por su 
cédula personal, núm. 488, y reconocida la he devuelto.

D. Pedro Soto Melgarejo, soltero, Abogado, propietario, de 
mayor edad, según también lo acredita por su cédula perso
nal que presenta, núm. 4.639, y reconocida la he devuelto.

D. José María Ibarra y Sorzano, de esta vecindad y comer
cio, viudo, propietario, de mayor edad, según lo acredita por 
s i  cédula personal, núm. 468, y he devuelto.

D. José Die y Pescetto, de igual vecindad, soltero, propie
tario, de mayor edad, según lo acredita por su cédula perso
nal, núm. 408, y he devuelto.

D. José María López González, de igual vecindad, soltero, 
propietario, de mayor edad, según también lo acredita por su 
cédula personal, número de órden 4.613, y le ha devuelto.

D. Francisco Ballesteros VUlarmeva, de esta misma vecin
dad, casado, Farmacéutico, propietario, de msyor edad, según 
también lo acredita por su cédula, núm. 488.

D. Faustino Saens Ibarra, de. esta vecindad y comercio, 
casado, de mayor edad, según también lo acredita por su cé
dula personal, núm. 484, y le devuelvo.

D. Tomás Soler Mas, de esta vecindad, casado, propietario, 
d;© mayor edad, según también lo acredita por su cédula, nú
mero 604, y reconocida le he devuelto.

D. Diego Roca de Tógores y Salcedo, de esta vecindad, ca
sado, propietario, mayor de edad, según también lo acredita 
pór su cédula personal, número de órden 489.

D. Luis Espuche y Puerto, de esta vecindad, Presbítero, 
Canónigo de esta Santa Iglesia Catedral, de ¿xsayor edad, se
gún cédula que exhibe, núm. 85, y reconocida le ha d>  
vüelt i.

D. Francisco Moreno Tovillas, de esta vecindad, soltero, 
propietario, Abogado, de mayor edad, según su cédula perso
n a l que presenta, 447.

D. José Luciano Bota Oazorla, de esta vecindad, casado, 
propietario, de mayor edad, según cédula personal, núm. 633, 
y reconocida le he devuelto.

D. Vicente Rodríguez y Martínez, de esta vecindad, casado, 
propietario, de mayor edad, según cédula que exhibe, bajo el 
número 690, y reconocida le he devuelto.

D. Francisco García y Lúeas, de esta vecindad, casado, pro
pietario, de mayor edad, según también lo acredita por su cé
dula personal que exhibe, núm. 846.

D. Salvador Lacy y Pascual d * Bonanza, de esta vecindad, 
casado, propietario, de mayor edad y residente en esta propia 
ciudad, según lo acredita por su cédula personal que presenta 
con el núm. 74, y reconocida le he devuelto.

Los expresados señores compareciente», asegurando tener 
la aptitud legal para este acto, libre y espontáneamente di
jeron:

Que por escritura otorgada ante mí el dia 31 de Agosto del 
presente año, algunos de los señores presentes y otros forma
ron una Sociedad anónima denominada Caja especial de socor
ros p  ahorros de Orihuela, con el objeto de recibir las econo
mías de las personas laboriosas y hacerlas productivas, y de 
facilitar el crédito personal á las clases labradoras é indus
triales.

Que se han suscrito 808 acciones nominales para la insta- 
lácion de dicha Caja por los señores socios fundadores, á saber:

4. El Excmo. ó limo. Sr. D. Pedro María Cu
bero López de Padilla, Obispo de esta dió
cesis, cincuenta acciones .7 . .......................  50

8. D. Atanasio García Cubero, cinco................ 5
3. D. Cárlos Coig, diez..................................... .. 40
*4. D. Andrés Rebagiiato, trein ta....................... 30
5. D. Diego Roca, diez .................................... 40
6. D. Tomás Solar, tres................................. 3
7. D. José Die y Pescetto, veinte......................  80
8. D. Vicente Rodríguez, diez.......................... . 40
9. D. Pedro Soto, dos.. ............     8

40. D. Francisco Megías, unr...  ..... .....................  4
44. D. José María Ibárra, u n a . ...................... .. 4
48. D. Francisca Ballesteros, cinco. ..........   5
43. D. ílran cisco. Moreno, u n a . . .    4
44. D. Faustino Ssenz, cinco..............................  5
45. D. José Luciano Bota, u n a ,...........................- 4
46. D. Francisco González, cinco * . . , . .  5

' 47. D; Luis Espuche, una........................... 4
48. D. Indalecio Ferrando, u n a . .................  4
19. í), Pí*dro Ayerve, u n a ,. .......................  4
80. D. Luis.Nogués," cinco •....  ...................  5
81. D. Felipe Saenz, una  ............   4
88. D. Sixto B&laguer, dos.....................................  %
83. D. Mariano Agrasot, una...............    1
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M . D. Atanasio Meseguer, una. ...................  1
D. Tomás Peral, dos..  .......................................   2

¿6. D. Federico Torres, cinco.........................   S
87. D. José María López, una.................*........................ 1
88. D. Francisco García, una  .................. . 1
89. D. Basilio C&lvet, una.. .........................   1
30. D. Salvador L&cy, diez................ ......................  10
31. D. Josá Rufete, una.............................................. 1
38. D. José Roca de Togores, dwz..........................  10
33. D. Escolástico García, dos..................................  8
34. D. Adolfo Giavasana Garríga, dos...................  8
35. D. José Roca ds Tcgores y  Perpiñan, una.. . .  1

Total de acciones, doscientas o c h o . . .  808

Y en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 3.® de la ley 
de 19 de Octubre de 1869 sobre creación deUancos, han sido 
especialmente convocados todos los socios fundadores para la 
constitución de k  Sociedad Caja especial de socorros y ahorros de 
Orihuela, habiendo acudido únicamente los señores compare
cientes en número de 80 que representan 468 acciones, los cua
les por la presente acta en la vía y forma que más haya lugar 
en derecho dtclaran :

Que dan por constituida desde esta fecha la referida So
ciedad anónima Caja especial de socorros y ahorros de Orihuela 
para todos los efectos legales; puesto que se hallan présenles en 
este acto los tenedores de más de la mitad dé las acciones sus
critas, por no ser Ujo el capital de la Caja, Según el art. 84 
de los estatutos.

Acto continuo, por el Sr. D. Oárlos Goig O’ Donneli se m a
nifestó á las concurrentes la conveniencia de aprovechar la 
ocasión de estar ahora reunidos la mayor parte de los socios 
fundadores para proceder á la elección de los señores socios 
que han de componer el Consejo de administración de la Caja 
especial de socorros y ahorros de Orihuela, en conformidad á lo 
dispuesto en los artículos 44 y 45 de los Estatutos. Aceptado el 
pensamiento por todos los señores socios fundadores presentes, 
manifestaron que se considerase esta como la primera junta 
generai de la Sociedad.

En su virtud, ocupada la Presidencia por el mismo señor 
D. Garlos Ooíg O’Donnell, como Presidente que es de la Socie
dad agrícola Orcelitana, sirviendo de Secretario el socio Don 
Francisco Ballesteros Villanueva, prévia una ligera discusión 
se procedió á k  votación por papeletas d*¡ los socios que han 
de formar el antedicho Consejo de administración, resultando 
elegióos les señores siguientes:

D. Cárlos Goig O’Donnel], D. José Díe Pescetto, Excmo, se
ñor D. Andrés Rebagliato, Sr. D. Manuel Roca do Togores y 
Perez de Meca, Excmo. Sr. D. Vicente Rodríguez y  Martínez, 
D. Victoriano Alvarez y Suárez, D. Sixto Balaguer Murcia, 
D. Adolfo Clavaran* y Garriga, D. Tomás Soler y Mas, D. Pe
dro Soto y Melgarejo y D. Indalecio Ferrando Yañez.

Acto seguido yo el Notario di lectura y enteré á los seño
res comparecientes de lo que prescribe el art. 3.® de la ley de 
19 de Octubre de 1869, que dice así:

Art. 3.° La constitución de la Compañía se hará constar 
en acta notarial, que se levantará á presencia de los tenedores 
ó representantes de la mitad por lo ménos del capital social ó 
la cifra marcada en los estatutos, á cuyo efecto serán espe
cialmente convocados todos los interesados en la empresa. 
Dentro del plazo de 15 dias, á cqntar desde la constitución 
de la Compañía, los Gerentes, Administradores ó Directores 
de la misma, presentarán al Gobernador de la provincia en 
donde tenga aquella su dom icilio una copia autorizada de la 
escritura social, con sus estatutos ó reglamentos si los hu
biere, así como del acta de constitución, para remitirla al Mi
nisterio de Fomento. Los expresados Administradores ten
drán además la obligación de publicar en la G a c e t a  d e  M a 
drid y Boletín oficial de la provincia respectiva, dentro del 
plazo indicado, los referidos documentos para que lleguen á 
conocimiento del público.

Con lo que, y no habiéndose presentado protesta alguna 
sobre la elección, se dió por terminado el acto.

Y lo consigno en la presente acta, que extiendo á requeri
miento de ios señores concurrentes ántes expresados, á quienes 
la leí íntegramente después de extendida en el protocolo, y 
ántes de firmarla, por no haber querido hacer uso del derecho 
que les advertí tenían de leerla por sí; y encontrándola con
forme, la aprueban y Ja firman, de todo lo cual doy fé.==Andrés 
Rebagliato.=CárJos Coig.=Am ancio M eseguer.^Francisco de 
Paula Mejías. «P e d ro  Soto.=José María Ibarra.«José Die Pes- 
eetto.=José María L opez.«Francisco Ballestercs.«Faustino 
Saenz.=Diego Roca de Togores.=Tom ás Soler. « L u is  Espu- 
©he.«® Francisco Moreno. « J o s é  L. Botá.**-Atanasio García 
C ubero.«F rancisco  G arcía .«V icente Rodríguez.« Salvador 
Lacy««Sígn&do y rubricado.==Julian de Torras.

Lo inserto concuerda bien y fielmente con la expresada 
ateta, á que me remito.

Y  en fé de ello, y á requerimiento de los señores oomp&re- 
cic mtcs, libro el presente en cuatro pliegos del sello 10.*, nú- 
m t 'ros l;077i888t 1.077.880 y 1,077.881, que signo y firmo en la 
>ciü dad de-OrihueJa ¿ 84 de Octubre de 1879.=Julian de Torres.

Dirección general  de Correos y  T elégrafos.

Seg u® los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Coruña, Logroño 
y  San . Sebastian.
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Cartagena,.. 760*3 20*5 S .. . . . .  Idem .. Cubierto. Rizada.
Alicante...,. 762‘S 84 6 S. E—  Brisa.. Ais. nubes. Tranq.a
furcia.. . . . .  762-7 25*1 N. E . . .  ídem.. Casi desp0 »
Valencia.  761*9 2546 N .E ... Idem.. Despejado. »
/Palm a,.,... 763*0 24*i N .K ... Idem.. Id e m ..... Tranq.a
Barcelona.,,. 762*0 20*0 S. E . ,. Idem., Nuboso... P.oleaj.

goruel   158*5 24‘0 S .E .... Idem.. Id e m .,... »
taragoza... .  » 22*8 N. E . . .  Idem.. Id em .,,.. »
Soria     759*4 46*4 N. O .. Idem .. Casi cub.*. »
Burgos   764 4 44*1 S. O ... Idem.. Nuboso...
Valladolid.. 764*8 46*0 N. O ... Viento. Idem  »
Salamanca,. 764*5 46*0 N. O ... Brisa.. ídem  »

Madrid. . . . .  761 *4 20*4 O .. . . . .  V.# fte. ídem. . . .  ®
Escorial...,. • 764*0 47*6 O .  Calma. Casicub.0. »
Ciudad-Real 763*4 24*6 O . . . . . .  Viento. Nuboso... »
Albacete.... 764*4 22*5 O. S. O. Brisa.. Idem  »

Bolsa d e M adrid.
Cotización oficial  del día 28 de Junio de 1880e comparada con  

del Ma anterior^  ̂ . ,3 ^ ^  •

Ah 00  are abo.

t m m ñ  f h B u m v .  £SSS^ Bas^ 3=sas™
Día 22. Dia 13.

* 'loernétua ai % p©r v f i t » , , , , , . . ,  • ,•, 48*57 48‘52 418
4 8*70 »

m  publi€®á9. 4 8*55 18*50 d. fin cor.
peqmm?... 48*57 48'o0-42 R8

á plazo. * 4 8*70-87 1}2-55
4 8*62 4 x2 finpróx. 

no publicado. » 4 8*85 fin próx.
Deuda &mortiz&hta caá í Atores de 8 por 

4«8 Í S t e r i O F , . . . . . . 3 9 * 4 6  39*40-45-42 R2-40
89 0x0 39*45-20-10-35

ídem id. exterior al 3 por 400......................... » »
pequeños, » 42*50

Bonos del Tesoro, amisión de 18 7 9 .... . 96*65 96*65
cantidades pequeñas. 96*50 96*65

Obligaciones del Bañe© y del Tesoro al
€ por 400, serie interior... ..................   400*10 400*45-10

mmnHdadespequeña. 4 00*05 4 00*4 0
ídem id.., serie e x ^ e n o i . , 1 . . .  » »

:.m entidades 4 00*20 400*20-25
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas..   99^0 99 0¡0
m smíidades pequeñm. 99 0̂ 0 99 0¡e~98‘9O

Acciones de carreteras generales, 6 por 
400 anual, emisión de 31 de Agosto de
4 852, de 2,000rs     . » 67*25

Aligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2,000 reales 38*65 38*65-60

pequeños. 38*60 »
Idem id. de 20.000  ................................    » 38*60
aciones del o de EspafiAc. . . . . . . .  280*50 280*50

ne publicado, j » 280 0̂ 0
Idem del Banco Hipotecario de España ..  | » »

«.o ptt^icado. | 408 0¡0 4 08 0[0 d.
Idem de la Sociedad Tranvía Esta-]

ciones y Mercados de Madrid.   * »
publicado. 92 640 92 0¡0 d.

ábligácionea de la misma.    ...................      »
*u> publicado. 86 t)¡0 86*25 d.

Acciones de la Sociedad catalana general
de Crédito  .................................  » »

no-publicad*. 468 0p) 4 68 0̂ 0 d.

Cambios o ficiales sobre plazas del Reino.
■íkwi., um«i i ™ * »  "i* 'i • uw ^w™rfB*e|tsa*Bi¡as'*/!n(*ni -i >, in> ■M«sajnaMíaBr».'<»BKs»!r '

¡ . fí •: í
I mmwmmh ¡ j
1 -n.-rfcísjsri ■ r t m . t *, ~ ¡ v t , . . , Momeas»»;»*!"»2

' par. •» par,, ■?
* 4¡4 Lcsm..v.. . 1

Jie&uU.  ̂• • » R4 Lug® * t . ,5 I T|4 1 ' -
.úimsn&asoo® par. » ... par. ^
Vflla. i 1* •* Murcia. » 4 \S
-■-adajos.c, * 4(8 Orease.l>:; *
'1 ¿rizoma •» * „ » h* O v ie d o .^ .,, par. <
Béjar. Palencia. „ .. 4 ¡4
Si&to* 8 c,->o Par. Palma Malí.*4 í ¡4 fJ
ltrgos.« ..b» '14 pam plona.«,« :í\k
’Jioeres.. , , «  par. » Poatevedrs*,, 4¡4 »
á á d i z , » ñ  e Reus.. .   ̂0 c „, par.
¿Jartagems.e. » 4 {4 Salamanca^ ^4
SastelloK..*, S.)SebasrtaK« par.
Siudad-fioAl- par, ■/ Saatasder** * » 3iS
^árdoba«• • • » R3 S ta .G n sf f«. m
iterufla.*»». par. Santiago.^* par.
&teB.ea* « , 0. 5I8 § Segovia. „ . ^4
F e r r o l . * 1* % ' Sevilla.# a _  * 4¡4
gsrosft'.* ,. par. * Soria. . . . . .  0 5̂ 8

Par- * Tarrago?.*,9 , . » Ií®
^r^iada.oe0 par. y Teruel.ct „ 418 *
fuadalajara, R2 d ffoledo.. ,  . .  4 0j0

118 Tudela..,!^  ̂ 9^
luelva. . ,  o • » *i2 Valencia. „! * » 4t8
Muesca,. 4i4 » Vallad©lM,, «¡4
laes. para » Vigo.0„..„n<,, par. a.-
Jerez Fr@i^0® » 4 ¡8 ¡V ito r ia .,.* , par. *
bOos«.«»o*. par. , » : Z a m o r a . »
i « i á a „ , 94t par. » rabosa , par. r

par.  ̂ •?
Bolsas extranjeras.

^ A a ís  2 2  m  j u n i o .

18 por m  exterior.** á 18 8x4
3 por 490 interior.. . .  á . xr

f  por 406 amort. inU i  »
$ por W  amort. ext., é »

gbií¿&cio&sg$/p. de A. de la isla de Cubau*« , s é, 447*50. 

fr ■**&*&$&& " ~ I  ̂ ^or  ̂ o ."'.'i» • á 5̂*85.

■>.̂ solidados íisgloses. .........................   £ 98 4A[46.

o l e la l e s  m h m  p ia s e s  ©xty&mj^irag*
. Lóndres, i  90 dias fecha, din., 48*85,

París, á ocho dias yíb%&} fr., 5*07.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. De loa partes remitidos por la Administración principal de Ma
pdblicoe, Interve¥ieioá del Mercado d$ graaog f  Vi^t®

4e policía urbana, ser los prcok-g dé los artíoilos d¿
ouso m  €Á dte de ayer los siyuieates:

Carne do vaca, de 4 21 í í ‘28 pesetada! kildgramo. 
ídem d« cárter©, 4*08 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, á 1 *4 4 pesetas el kilógramo.
fociac alejoj de !9 i  20 pesetas H arroba; d@ á U fi

bra, y de i m  á 4*11 «I kilogramo.
' X^.01?. m. 2511 32 xmñtm 11 arroba; do á $*75 1% libra, y 

de *'*V í @i kilogramo..
-raí d© dos dbras, da $*36 á #*47 y do 0*4.0 á §*59 §1 MM~

S’rigo, precio medio, á 5̂*05 pesetas U fanega, y á 27*23 01 hectólitr©. 
IMm U, precio medio, á 5*25 pesetas la!&a©g&,.y á 9*60 el hectólitro.
Mota.—Meses degolladas en el dia de at/en—Vacas, 464,—Carne

ros, 4 4.—Corderos, 699.—Terneras, 56.—Total, 933.
Su peso m  kilogramos.. . .  42.605*500.

LUi$arUrm iUá® por la A im in is tm ^ m  pH m ipál i§  G m m *  
mm t  A rH tn oé nm Uw* mr loe proiueim  rm m M im  m  M$¡. 

m p iM  m  él H a i$  ayer U$ s ig m m tm

furtos m  simcjau®Asiom Ptt. Cé»&.|?tn*TOg nsRRQAUBAcion. PU. CénU*

Toledo. . . . . . 4187*35 Ciudad-Real 2.337*52
Segovia.. . . . . . . . . . . . . .  4.53! ‘84 Correos. 52*54
Ñorte... . . . . . .  o . 44.024*98 M a t a d e r o s . . . . . . 44.780*20
Bilbao.,. . . . . . . . . . . . . .  4,296‘t* Mostenses.. . . . . . . . . .  165*5®
Aragón.. 4.373*06
Valencia.. ........ . 5.350-22
M e d i o d í a . 46.064*75 J Total.c. eSs, , , .  52.404*45

Lo que m anuncia al público para m  conocimiento*
Madrid 28 de Junio de 4880 ,

PA R TE N O OFICIAL
IN T E R IO R .

MADRID.— La Real Academia de Ciencias morales y 
políticas, en cumplimiento de lo que prescribe el art. 37 de 
sus estatutos, celebra junta publica el martes £9 del cor
riente, á la una de la tarde, para dar posesión de plaza de 
número al Académico electo Sr. D. Melchor Salvá.

En la misma junta se hará la solemne adjudicación de 
los accésits  con que hen sido premiadas cuatro de las Me
morias que se presentaron al concurso extraordinario 
de 1878 sobre el tema «Demostración de que entre la Re
ligión católica y la Ciencia no pueden existir conflictos,» 
cuya impresión costeará la Academia.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la G aceta  de M ad rid  
cuyo abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovar con la debida anticipación, si no quie
ren recibir el periódico con el retraso consiguiente 
á las formalidades administrativas que rigen en las 
oficinas de la Imprenta Nacional.

S A N T O S  D E L  D I A .
La Natividad de San Juan Bautista, y  San Fausto, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

í TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las 
míe ve.— Turno impar.—Las hamñas de Hércules.

TEATRO DE LA COM EDIA.-(Compañía italiana.)—A  i&f 
nueve.—L& mujer y el escéptico.

JARDIN DEL BUEN R E T IR O .— A las ocho y  media.— 
Los titiriteros.— El bolero, baile.—La cachucha.—Intermedios 
por la banda de Ingenieros que dirige el Sr. Maimó.

TEATRO DE APOLO.—A  las nueve.—Turno 3.® par.— 
Primera parte,—EZ memorialista—  El niño del tambor.

A las diez y  tres cuartos.— Segunda parte.—La feria do
las mujeres.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las nueva.—Escurrir 
el bulto— La canción de la Lola.—Los estanqueros aéreos.

CIRCO DE. PRICE. (calle de las Infantas).—A  las nueve de 
la noche.— Grande y variada función de ejercicios ecuestres,
gimnásticos, acrobáticos y cómicos, bajo la dirección del señor
Parifib. »


